






 

 

Imagen 3. Pasivo Pensional 2016 
 

 
 

Durante la vigencia 2018 se realizó la actualización con corte a diciembre 31 de 2017 aplicando las 
políticas bajo el Nuevo Marco Normativo que expresa que el pasivo pensional de las entidades de 
gobierno que se deberá discriminar en pensiones actuales, futuras y cuotas partes para los tres 
sectores que indica el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (propósito general, educación y 
salud).  
 

Imagen 4. Pasivo Pensional 2017 
 

 
 

El Cálculo actuarial con corte a diciembre 31 de 2018 ya fue publicado por el Ministerio de Hacienda 
presentando el siguiente detalle, el cual se actualizó contablemente durante la vigencia 2019:  









 

 

 
El Cálculo actuarial con corte a diciembre 31 de 2020 fue publicado por el Ministerio de Hacienda 
presentando el siguiente detalle, el cual se actualizó contablemente durante la vigencia 2021: 
 

Imagen 11. Pasivo Pensional 2020 
 

 
 

Imagen 12. Cubrimiento Pasivo Pensional 2020 
 

 
Durante la vigencia 2021 se publicaron mensualmente los Estados Financieros en la página del 
micrositio de la Secretaría de Hacienda del Departamento y se divulgaron en la cartelera de la 
Dirección de Contabilidad.  
 
En el mes de octubre de 2021 se consultó a la Contaduría General de la Nación sobre la 
denominación de los Estados Financieros (Individuales y Agregados) de acuerdo con su concepto 
se concluyó lo siguiente: 
 
Individuales: solo información del Departamento de Antioquia.  
Agregados: información que se incluye de los Fondos de Servicios Educativos (anual para rendición 
de CHIP a la CGN) 
 
De acuerdo al concepto se concluyó lo siguiente: 
 
1. Anualmente: se debe presentar juego de Estados Financieros Agregados e Individuales con sus 
respectivas revelaciones cada uno 
2. Trimestralmente Estados Financieros Agregados e Individuales con notas explicativas 
3. Intermedios se presenta Estados Financieros Individuales y Estados Financieros Agregados (sin 
notas) y se le sigue solicitando a la Secretaría de Educación mensualmente la información. 
 
Adicionalmente, los Estados Financieros Consolidados serán trimestrales y anuales con sus 
respectivas revelaciones. 
 



 

 

De acuerdo a lo anterior, para el cierre de la vigencia 2021 se presentaron y publicaron los dos juegos 
de Estados Financieros. 

Imagen 13. Publicación Estados Financieros 2021 

 

Vigencia 2022 

Se actualizó un cronograma de cierre para la vigencia 2022 teniendo en cuenta que la periodicidad 
la define la entidad y el Departamento presenta Estados Financieros Individuales y Agregados 
mensuales. 

 
Imagen 14. Cronograma de cierre contable 2022 

 

 
 

El Cálculo actuarial con corte a diciembre 31 de 2021 fue publicado por el Ministerio de Hacienda 
presentando el siguiente detalle, el cual se actualizó contablemente durante la vigencia 2022. 



 

 

Imagen 15. Cubrimiento Pasivo Pensional 2021 
 

 
 

Imagen 16. Pasivo Pensional 2021 
 

 
 
 
Durante la vigencia 2022 se presentaron y publicaron en la cartelera de la Dirección de Contabilidad 
y en el micrositio de la Secretaría de Hacienda los dos juegos de Estados Financieros Individuales y 
Agregados, a continuación, se evidencia con la imagen del micrositio: 
  
  



 

 

Imagen 17. Publicación Estados Financieros 2022 
 

 
https://www.antioquia.gov.co 

 
Vigencia 2023 
 
Se actualizó un cronograma de cierre para la vigencia 2023 teniendo en cuenta que la periodicidad 
la define la entidad y el Departamento presenta Informes Financieros Individuales y 
Agregados mensuales, el cual es compartido con los funcionarios de la Dirección de Contabilidad. 
 

https://www.antioquia.gov.co/index.php/estados-financieros-hacienda-2022


 

 

Imagen 18. Cronograma de cierre contable 2023

 
 
Durante la vigencia 2023 se han presentado y publicado en la cartelera de la Dirección de 
Contabilidad los Informes Financieros y contables Individuales y en el micrositio de la Secretaría de 
Hacienda los dos juegos de Informes Financieros y Contables Individuales y Agregados, a 
continuación, se evidencia con la imagen del micrositio: 
 

Imagen 19. Publicación Estados Financieros 2023 

  
https://antioquia.gov.co 



 

 

2. Actualización del Manual de Políticas Contables 
 
Vigencia 2020  
 
La Dirección de contabilidad del Departamento de Antioquia para dar cumplimiento a la normatividad 
emitida por la Contaduría General de la Nación en atención a la Resolución N° 533 y sus 
modificaciones, en especial a la Resolución N° 425 del 23 de diciembre de 2019, por la cual se 
modifican las nomas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos del Marco Normativo para las entidades de Gobierno, cuya aplicación se debe dar 
durante la vigencia 2020, ha realizaron mesas de trabajo para la actualización del Manual de políticas 
del Departamento.  
 

Tabla 1. Mesas de trabajo actualización políticas contables 
Fecha Política Contable 

Abril 29 de 2020 Presentación de Estados Financieros 
Abril 30 de 2020 Inversiones en Controladas, Asociadas y Negocios Conjuntos 
Mayo 05 de 2020 Beneficios a los Empleados 
Mayo 07 de 2020 Provisiones 
Mayo 07 de 2020 Activos y Pasivos contingentes 
Mayo 12 de 2020 Cuentas por Cobrar 
Mayo 13 de 2020 Préstamos por cobrar 
Mayo 19 de 2020 Acuerdos de Concesión 
Mayo 21 de 2020 Propiedad Planta y Equipo 
Mayo 21 de 2020 Activos intangibles 
Mayo 26 de 2020 Bienes de Uso Público 
Mayo 26 de 2020 Bienes Históricos y Culturales 
Junio 2 de 2020 Propiedades de Inversión 
Junio 2 de 2020 Arrendamientos  
Junio 2 de 2020 Costos de Financiación 
Julio 28 de 2020 Inventarios 
Julio 28 de 2020 Ingresos de transacciones con contraprestación 
Julio 28 de 2020 Ingresos de transacciones sin contraprestación 
Julio 30 de 2020 Inversiones de administración de liquidez 
Julio 30 de 2020 Instrumentos derivados 
Agosto 04 de 2020 Anticipos y Bienes y Servicios Pagados por Anticipado 
Agosto 04 de 2020 Recursos Entregados en Administración 
Agosto 13 de 2020 Emisión de Títulos 
Agosto 13 de 2020 Préstamos por Pagar 
Agosto 13 de 2020 Cuentas por Pagar 
Agosto 11 de 2020 Políticas contables, cambio en las estimaciones contables y 

corrección de errores 
Agosto 11 de 2020 Hechos ocurridos después del periodo contable 

 
Vigencia 2021  
 
Durante el año 2021, la Dirección de Contabilidad del Departamento de Antioquia, procedió a realizar 
la modificación al Manual de Políticas Contables Versión 8 (V8), en la cual se realizó una revisión de 
la redacción, modificación de la denominación de las dependencias que intervienen en las Políticas 
Contables, ello dado la reestructuración administrativa del Departamento; adicional, de los cambios 
presentados por el retiro de la Fábrica de Licores de Antioquia del Departamento. En esta versión se 
actualizaron las políticas de Presentación de Estados Financieros, Inventarios, Ingresos con 
Contraprestación Nivel central, Ingresos sin contraprestación Nivel central, Cuentas por cobrar Nivel 
central, Cuentas por cobrar Secretaria de Salud, Ingresos con Contraprestación Secretaria de Salud, 
Ingresos sin contraprestación Secretaria de Salud, Beneficios a los Empleados y Recursos 
Entregados en Administración. 

















 

 

# 
Fecha de 
solicitud Tema de solicitud Fecha de 

respuesta Radicado CGN Tema Subtema 

5 24/12/2018 Propiedades, planta y 
equipo 30/01/2019 20192000002321 

Profesionales aptos para 
realización de avalúos de 
Propiedad, Planta y Equipo en 
convergencia. 

6 14/12/2018 Cuentas por pagar 28/02/2019 20192300005671 

Cancelación del impuesto al 
consumo y participación, 
facturados por la Fábrica de 
Licores y Alcoholes de 
Antioquia. 

1 4/01/2019 Efectivo y equivalentes 
al efectivo 22/01/2019 20192000001551 

Impracticabilidad en la 
reclasificación del Efectivo de 
uso restringido. 

2 11/02/2019 

Propiedades, planta y 
equipo en concesión 
Bienes de uso público 
en servicio-
Concesiones 

18/02/2019 20192000005201 

Reconocimiento, medición y 
registro por parte del 
concedente de los bienes a 
entregar al titular. 

3 15/11/2019 
Asuntos no 
contemplados en una 
clasificación específica 

5/12/2019 20192000072491 

Expresión de los estados 
financieros en la moneda 
funcional y en unidades de 
inventarios 

 
En la vigencia 2020 no se solicitaron Conceptos a la Contaduría General de la Nación. 

Tabla 3. Solicitud de consultas a la Contaduría General de la Nación 2021 a 2023 

# 
Fecha de 
solicitud Tema de solicitud Fecha de 

respuesta Radicado CGN Tema Subtema 

1 26/05/2021 

Solicitud concepto sobre 
clasificación contable de 
los recursos otorgados 
para vivienda a 
empleados del 
Departamento de 
Antioquia 

23/07/2021 20211120060581 

Préstamos por cobrar - 
Tratamiento contable de los 
recursos entregados a 
empleados Departamento 
para la adquisición de vivienda 

2 24/09/2021 

Denominación de los 
Estados Financieros del 
Departamento de 
Antioquia 

18/11/2021 20111100092451 

Asuntos no contemplados en 
una clasificación específica - 
Denominación de los Estados 
Financieros del Departamento 
de Antioquia, en los que se 
agrega información de los 
Fondos de Servicios 
Educativos 

3 7/10/2021 

Solicitud de Inclusión de 
subcuentas en el 
catálogo general de 
cuentas del Marco 
Normativo para 
entidades de Gobierno 

20/10/2021 20211100086211 Respuesta oficio 

4 19/02/2021 

Clasificación de los 
ingresos por la venta de 
medicamentos de control 
especial y recetarios del 
Fondo rotatorio de 
Estupefacientes como 
ingresos de 
transacciones con o sin 
contraprestación 

24/03/2021 20211100013041 

Ingreso venta de bienes - 
Reconocimiento de los 
ingresos por la venta de 
medicamentos de control 
especial a través de los 
Fondos rotatorios de 
estupefacientes del 
Departamento 



 

 

# 
Fecha de 
solicitud Tema de solicitud Fecha de 

respuesta Radicado CGN Tema Subtema 

1 24/01/2022 

Elementos 
Fundamentales en los 
recursos entregados en 
administración y activos 
diferidos (gastos 
diferidos por 
transferencias 
condicionadas 

1/03/2022 20221100008951 

Ingresos de transacciones sin 
contraprestación - 
Procedimiento contable para 
el registro de los recursos 
entregados en administración - 
Reconocimiento contable de 
recursos entregados en 
administración y de gastos 
diferidos por transferencias 
condicionadas 

2 6/05/2022 

Reconocimiento 
contable del 
programa/marca 
"Antioquia es Mágica" en 
los Estados Financieros 
del Departamento de 
Antioquia 

13/06/2022 20221100043661 
Activos intangibles - 
Reconocimiento de la marca 
"Antioquia es Mágica" 

3 7/05/2022 

Contabilización de los 
recursos del 
Departamento de 
Antioquia administrados 
por el FONPET 
correspondientes al Plan 
de Activos destinados a 
cubrir el pasivo 
pensional del 
Departamento 

12/07/2022 20221100050741 

Procedimiento contable para 
el registro de los recursos 
entregados en administración - 
Reconocimiento contable de 
las reservas administradas por 
el FONPET destinadas a 
cubrir el pasivo por beneficios 
posempleo de pensiones del 
Departamento de Antioquia 

4 17/11/2022 

Contabilización de las 
Estampillas 
Prodesarrollo y Pro 
electrificación Rural del 
Departamento de 
Antioquia 

22/12/2022 20221100074821 

Ingresos de transacciones sin 
contraprestación - 
Reconocimiento de los 
ingresos por estampillas Pro 
desarrollo y Pro electrificación 
Rural del Departamento de 
Antioquia 

5 30/11/2022 

Solicitud aclaración 
sobre la contabilización 
de los recursos girados 
por Coljuegos al Fondo 
Nacional de Pensiones 
de las Entidades 
Territoriales - FONPET 
provenientes de las 
rentas obtenidas por la 
explotación del juego 
Lotto en Línea - Baloto 
Electrónico 

4/01/2023 20231100000161 

Ingresos de transacciones sin 
contraprestación - Tratamiento 
contable de los recursos 
girados por Coljuegos al 
Fondo Nacional de Pensiones 
de las Entidades Territoriales - 
FONPET provenientes de las 
rentas obtenidas por la 
explotación del juego Lotto en 
Línea - Baloto Electrónico 

1 3/05/2023 

Solicitud aclaración 
sobre el reconocimiento 
contable de los 
embargos realizados 
sobre recursos de las 
cuentas bancarias del 
Departamento de 
Antioquia, la apertura de 
los títulos judiciales 
respectivos y el manejo 
de la cuenta de efectivo 
de uso restringido 

6/06/2023 20231100015481 

Procedimiento contable para 
el registro de los procesos 
judiciales, arbitrajes, 
conciliaciones extrajudiciales y 
embargos sobre cuentas 
bancarias - Reconocimiento 
contable de la constitución de 
depósitos judiciales cuando 
los recursos no son 
bloqueados o congelados 









 

 

Imagen 21. Oficios enviados cierre de vigencia 2020 

  

Secretaría Remitente2 Número Nota Política
Hacienda (Direccion de Rentas) Ana Isabel Hernández Ríos Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
Hacienda (Direccion de Rentas) Ana Isabel Hernández Ríos Nota 25. Activos y Pasivos Contingentes Activos contingentes
Hacienda (Direccion de Rentas) Ana Isabel Hernández Ríos Nota 28. Ingresos Ingresos de transacciones sin contraprestación
Minas Jorge Alberto Jaramillo Pereira Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
Minas Jorge Alberto Jaramillo Pereira Nota 28. Ingresos Ingresos de transacciones sin contraprestación
Infraestructura física (Valorizaciones) Alejandra Quintero Lopera Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
Infraestructura física (Valorizaciones) Alejandra Quintero Lopera Nota 28. Ingresos Ingresos de transacciones sin contraprestación
Infraestructura física (Desarrollo Fisico) 
Julian David Parra Valencia Nota 11. Bienes de Uso Público Y Culturales Bienes de uso público
Infraestructura física (Proyectos Estrategicos) Gloria Amparo Alzate Agudelo Nota 16. Otros Derechos y Garantías Recursos entregados en administración
Infraestructura física (Proyectos Estrategicos) Gloria Amparo Alzate Agudelo Nota 32. Acuerdos de Concesión Acuerdos de concesión
Infraestructura física (Proyectos Estrategicos) Gloria Amparo Alzate Agudelo Nota 11. Bienes de Uso Público Y Culturales Bienes de uso público
Infraestructura física (Proyectos Estrategicos) Gloria Amparo Alzate Agudelo Nota 24. Otros pasivos Otros pasivos
Gestión Humana (Desarrollo Humano) Jose Jair Jimenez Londoño Nota 8. Préstamos por Cobrar Préstamos x cobrar
Gestión Humana (Prestaciones Sociales y nomina) Laura Adriana Barrera Gómez Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
Gestión Humana (Prestaciones Sociales y nomina) Laura Adriana Barrera Gómez Nota 16. Otros Derechos y Garantías Anticipos y bienes y servicios pagados por anticipado
Gestión Humana (Prestaciones Sociales y nomina) Laura Adriana Barrera Gómez Nota 22. Beneficios a Empleados Beneficios a empleados
Gestión Humana (Prestaciones Sociales y nomina) Laura Adriana Barrera Gómez Nota 16. Otros Derechos y Garantías Recursos entregados en administración
Gestión Humana (Informatica) Elisa Fernanda Guerra Mesa Nota 14. Activos Intangibles Activos intangibles
Gerencia de Servicios Publicos Francisco Javier Villa Sánchez Nota 16. Otros Derechos y Garantías Recursos entregados en administración
Gerencia de Servicios Publicos Francisco Javier Villa Sánchez Nota 24. Otros pasivos Otroas pasivos
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 5. Efectivo y Equivalntes a Efectivo Efectivo Equivalente
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 9. Inventarios Inventarios
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 10. Propiedad, Planta y Equipo Propiedades, planta y equipos
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 14. Activos Intangibles Activos intangibles
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 16. Otros Derechos y Garantías Anticipos y bienes y servicios pagados por anticipado
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 17. Arrendamientos Arrendamientos
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 21. Cuentas por Pagar Cuentas x pagar
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 22. Beneficios a Empleados Beneficios a empleados
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 28. Ingresos Ingresos de transacciones sin contraprestación
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 24. Otros pasivos Otros pasivos
Productividad Paula Andrea Bedoya Tamayo Nota 8. Préstamos por Cobrar Préstamos x cobrar
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 5. Efectivo y Equivalntes a Efectivo Efectivo Equivalente
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 8. Préstamos por Cobrar Préstamos x cobrar
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 9. Inventarios Inventarios
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 10. Propiedad, Planta y Equipo Propiedades, planta y equipos
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 14. Activos Intangibles Activos intangibles
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 16. Otros Derechos y Garantías Anticipos y bienes y servicios pagados por anticipado
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 16. Otros Derechos y Garantías Recursos entregados en administración
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 22. Beneficios a Empleados Beneficios a empleados
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 24. Otros pasivos Otros pasivos
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 28. Ingresos Ingresos de transacciones sin contraprestación
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 28. Ingresos Ingresos de transacciones con contraprestación
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 17. Arrendamientos Arrendamientos
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 21. Cuentas por Pagar Cuentas por pagar
General (Procesos y reclamaciones) GIOVANNA ISABEL ESTUPÍÑAN MENDOZA Nota 23. Provisiones Provisiones
General (Procesos y reclamaciones) GIOVANNA ISABEL ESTUPÍÑAN MENDOZA Nota 16. Otros Derechos y Garantías Recursos entregados en administración
Educación (Gestión Humana) EDWIN GILBERTO ACEVEDO RAMIREZ Nota 16. Otros Derechos y Garantías Recursos entregados en administración
Educación (Gestión Humana) EDWIN GILBERTO ACEVEDO RAMIREZ Nota 22. Beneficios a Empleados Beneficios a empleados
Educación (Formacion para El trabajo) Ana Milena Sierra Salazar Nota 8. Préstamos por Cobrar Préstamos x cobrar
Gobierno (seguridad Vial) Catalina Perez Zabala Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
Gobierno (seguridad Vial) Catalina Perez Zabala Nota 28. Ingresos Ingresos de transacciones sin contraprestación
Hacienda (Direccion de bienes) Jhonatan Suarez Osorio Nota 10. Propiedad, Planta y Equipo Propiedades, planta y equipos
Hacienda (Direccion de bienes) Jhonatan Suarez Osorio Nota 11. Bienes de Uso Público Y Culturales Bienes de uso público
Hacienda (Direccion de bienes) Jhonatan Suarez Osorio Nota 11. Bienes de Uso Público Y Culturales Bienes históricos y culturales
Hacienda (Direccion de bienes) Jhonatan Suarez Osorio Nota 14. Activos Intangibles Activos intangibles
Hacienda (Direccion de bienes) Jhonatan Suarez Osorio Nota 16. Otros Derechos y Garantías Anticipos y bienes y servicios pagados por anticipado
Hacienda (Direccion de bienes) Jhonatan Suarez Osorio Nota 17. Arrendamientos Arrendamientos
Hacienda (Direccion de bienes) Jhonatan Suarez Osorio Nota 18. Costos de financiación Costos de Financiación
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 5. Efectivo y Equivalntes a Efectivo Efectivo Equivalente
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 6. Inversiones E Instrumentos Derivados Inversiones de Administración de Liquidaez
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 6. Inversiones E Instrumentos Derivados Inversiones en controladas, asociadas y negocios conjuntos
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 8. Préstamos por Cobrar Préstamos x cobrar
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 10. Propiedad, Planta y Equipo Propiedades, planta y equipos
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 14. Activos Intangibles Activos intangibles
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 16. Otros Derechos y Garantías Recursos entregados en administración
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 20. Préstamos por Pagar Préstamos x pagar
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 5. Efectivo y Equivalntes a Efectivo Efectivo Equivalente
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 6. Inversiones E Instrumentos Derivados Inversiones de Administración de Liquidaez
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 21. Cuentas por Pagar Cuentas por pagar

Secretaría Remitente2 Número Nota Política
Hacienda (Direccion de Rentas) Ana Isabel Hernández Ríos Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
Hacienda (Direccion de Rentas) Ana Isabel Hernández Ríos Nota 25. Activos y Pasivos Contingentes Activos contingentes
Hacienda (Direccion de Rentas) Ana Isabel Hernández Ríos Nota 28. Ingresos Ingresos de transacciones sin contraprestación
Minas Jorge Alberto Jaramillo Pereira Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
Minas Jorge Alberto Jaramillo Pereira Nota 28. Ingresos Ingresos de transacciones sin contraprestación
Infraestructura física (Valorizaciones) Alejandra Quintero Lopera Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
Infraestructura física (Valorizaciones) Alejandra Quintero Lopera Nota 28. Ingresos Ingresos de transacciones sin contraprestación
Infraestructura física (Desarrollo Fisico) 
Julian David Parra Valencia Nota 11. Bienes de Uso Público Y Culturales Bienes de uso público
Infraestructura física (Proyectos Estrategicos) Gloria Amparo Alzate Agudelo Nota 16. Otros Derechos y Garantías Recursos entregados en administración
Infraestructura física (Proyectos Estrategicos) Gloria Amparo Alzate Agudelo Nota 32. Acuerdos de Concesión Acuerdos de concesión
Infraestructura física (Proyectos Estrategicos) Gloria Amparo Alzate Agudelo Nota 11. Bienes de Uso Público Y Culturales Bienes de uso público
Infraestructura física (Proyectos Estrategicos) Gloria Amparo Alzate Agudelo Nota 24. Otros pasivos Otros pasivos
Gestión Humana (Desarrollo Humano) Jose Jair Jimenez Londoño Nota 8. Préstamos por Cobrar Préstamos x cobrar
Gestión Humana (Prestaciones Sociales y nomina) Laura Adriana Barrera Gómez Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
Gestión Humana (Prestaciones Sociales y nomina) Laura Adriana Barrera Gómez Nota 16. Otros Derechos y Garantías Anticipos y bienes y servicios pagados por anticipado
Gestión Humana (Prestaciones Sociales y nomina) Laura Adriana Barrera Gómez Nota 22. Beneficios a Empleados Beneficios a empleados
Gestión Humana (Prestaciones Sociales y nomina) Laura Adriana Barrera Gómez Nota 16. Otros Derechos y Garantías Recursos entregados en administración
Gestión Humana (Informatica) Elisa Fernanda Guerra Mesa Nota 14. Activos Intangibles Activos intangibles
Gerencia de Servicios Publicos Francisco Javier Villa Sánchez Nota 16. Otros Derechos y Garantías Recursos entregados en administración
Gerencia de Servicios Publicos Francisco Javier Villa Sánchez Nota 24. Otros pasivos Otroas pasivos
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 5. Efectivo y Equivalntes a Efectivo Efectivo Equivalente
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 9. Inventarios Inventarios
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 10. Propiedad, Planta y Equipo Propiedades, planta y equipos
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 14. Activos Intangibles Activos intangibles
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 16. Otros Derechos y Garantías Anticipos y bienes y servicios pagados por anticipado
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 17. Arrendamientos Arrendamientos
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 21. Cuentas por Pagar Cuentas x pagar
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 22. Beneficios a Empleados Beneficios a empleados
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 28. Ingresos Ingresos de transacciones sin contraprestación
FLA Jamer Arturo Franco Acevedo Nota 24. Otros pasivos Otros pasivos
Productividad Paula Andrea Bedoya Tamayo Nota 8. Préstamos por Cobrar Préstamos x cobrar
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 5. Efectivo y Equivalntes a Efectivo Efectivo Equivalente
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 8. Préstamos por Cobrar Préstamos x cobrar
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 9. Inventarios Inventarios
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 10. Propiedad, Planta y Equipo Propiedades, planta y equipos
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 14. Activos Intangibles Activos intangibles
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 16. Otros Derechos y Garantías Anticipos y bienes y servicios pagados por anticipado
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 16. Otros Derechos y Garantías Recursos entregados en administración
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 22. Beneficios a Empleados Beneficios a empleados
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 24. Otros pasivos Otros pasivos
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 28. Ingresos Ingresos de transacciones sin contraprestación
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 28. Ingresos Ingresos de transacciones con contraprestación
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 17. Arrendamientos Arrendamientos
Salud Luis Alberto Naranjo Bermudez Nota 21. Cuentas por Pagar Cuentas por pagar
General (Procesos y reclamaciones) GIOVANNA ISABEL ESTUPÍÑAN MENDOZA Nota 23. Provisiones Provisiones
General (Procesos y reclamaciones) GIOVANNA ISABEL ESTUPÍÑAN MENDOZA Nota 16. Otros Derechos y Garantías Recursos entregados en administración
Educación (Gestión Humana) EDWIN GILBERTO ACEVEDO RAMIREZ Nota 16. Otros Derechos y Garantías Recursos entregados en administración
Educación (Gestión Humana) EDWIN GILBERTO ACEVEDO RAMIREZ Nota 22. Beneficios a Empleados Beneficios a empleados
Educación (Formacion para El trabajo) Ana Milena Sierra Salazar Nota 8. Préstamos por Cobrar Préstamos x cobrar
Gobierno (seguridad Vial) Catalina Perez Zabala Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
Gobierno (seguridad Vial) Catalina Perez Zabala Nota 28. Ingresos Ingresos de transacciones sin contraprestación
Hacienda (Direccion de bienes) Jhonatan Suarez Osorio Nota 10. Propiedad, Planta y Equipo Propiedades, planta y equipos
Hacienda (Direccion de bienes) Jhonatan Suarez Osorio Nota 11. Bienes de Uso Público Y Culturales Bienes de uso público
Hacienda (Direccion de bienes) Jhonatan Suarez Osorio Nota 11. Bienes de Uso Público Y Culturales Bienes históricos y culturales
Hacienda (Direccion de bienes) Jhonatan Suarez Osorio Nota 14. Activos Intangibles Activos intangibles
Hacienda (Direccion de bienes) Jhonatan Suarez Osorio Nota 16. Otros Derechos y Garantías Anticipos y bienes y servicios pagados por anticipado
Hacienda (Direccion de bienes) Jhonatan Suarez Osorio Nota 17. Arrendamientos Arrendamientos
Hacienda (Direccion de bienes) Jhonatan Suarez Osorio Nota 18. Costos de financiación Costos de Financiación
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 5. Efectivo y Equivalntes a Efectivo Efectivo Equivalente
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 6. Inversiones E Instrumentos Derivados Inversiones de Administración de Liquidaez
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 6. Inversiones E Instrumentos Derivados Inversiones en controladas, asociadas y negocios conjuntos
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 8. Préstamos por Cobrar Préstamos x cobrar
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 10. Propiedad, Planta y Equipo Propiedades, planta y equipos
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 14. Activos Intangibles Activos intangibles
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 16. Otros Derechos y Garantías Recursos entregados en administración
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 20. Préstamos por Pagar Préstamos x pagar
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 5. Efectivo y Equivalntes a Efectivo Efectivo Equivalente
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 6. Inversiones E Instrumentos Derivados Inversiones de Administración de Liquidaez
Hacienda (Direccion de Tesoreria) Adriana Marcela Fontalvo Nota 21. Cuentas por Pagar Cuentas por pagar



 

 

Igualmente, se realizaron mesas de trabajo con las áreas para dar claridad frente a las solicitudes: 

 
Imagen 22. Mesas de trabajo cierre de vigencia 2020 

 
 
Vigencia 2022 
 
Se realiza circularización para el cierre de la vigencia 2021, la cual fue acompañada con mesas de 
trabajo con cada una de las áreas para aclarar las dudas que tengan sobre la información que tienen 
que presentar con el objetivo de tener toda la información que se requiere para un cierre adecuado. 
 
Relación de oficios enviados y mesas de trabajo realizadas con las diferentes áreas: 
 

Tabla 5. Oficios enviados y mesas de trabajo cierre vigencia 2021 
 

Dependencia Destinatario  Número Nota Política 
Fecha mesa 

de 
Socialización 

Subsecretaría de 
Ingresos 

Iván Felipe 
Velásquez Betancur 

Nota 25. Activos y Pasivos 
Contingentes Activos contingentes 15/12/2021 

Subsecretaría de 
Ingresos 

Iván Felipe 
Velásquez Betancur Nota 28. Ingresos 

Ingresos de 
transacciones sin 
contraprestación 

15/12/2021 

Secretaría de Minas  Jorge Alberto 
Jaramillo Pereira 

Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar 13/12/2021 

Secretaría de Minas  Jorge Alberto 
Jaramillo Pereira Nota 28. Ingresos 

Ingresos de 
transacciones sin 
contraprestación 

13/12/2021 

Dirección 
Administrativa y 
financiera de 
Infraestructura  

Lina Marcela 
Moncada Hincapié Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar 14/12/2021 

Dirección 
Administrativa y 
financiera de 
Infraestructura  

Lina Marcela 
Moncada Hincapié 

Nota 28. Ingresos 
Ingresos de 
transacciones sin 
contraprestación 

14/12/2021 

Dirección de 
Desarrollo Físico 

Julián David Parra 
Valencia 

Nota 11. Bienes de Uso 
Público y Culturales Bienes de uso público 14/12/2021 

Dirección de 
concesiones y 
APP'S  

Catalina Vélez 
Vargas 

Nota 32. Acuerdos de 
Concesión Acuerdos de concesión 27/12/2021 

Dirección de 
concesiones y 
APP'S  

Catalina Vélez 
Vargas 

Nota 11. Bienes de Uso 
Público Y Culturales Bienes de uso público 27/12/2021 

Item Secretaría Socialización Funcionario Copia

1 Hacienda (Direccion de Rentas) Diciembre 18 -8 am Ana Isabel Hernández Ríos

2 Minas Diciembre 17 -8 am Jorge Alberto Jaramillo Pereira

Copias: Carlos Javier Montes Montiel, Director de 

Fiscalización - Yenny Cristina Quintero Herrera, Directora 

de Titulación Minera

3 Infraestructura física (Valorizaciones) Diciembre 15 - 2 pm Alejandra Quintero Lopera

4 Infraestructura física (Desarrollo Fisico) Diciembre 11 - 10 am Julian David Parra Valencia

5 Infraestructura física (Proyectos Estrategicos) Diciembre 9 - 2pm Gloria Amparo Alzate Agudelo Juan Pablo López Cortés, Secretario de Infraestructura

6 Gestión Humana (Desarrollo Humano) Diciembre 9 - 4pm Jose Jair Jimenez Londoño

7 Gestión Humana (Prestaciones Sociales y nomina) Diciembre 10 -8 am Laura Adriana Barrera Gómez

8 Gestión Humana (Informatica) No hubo respuesta Elisa Fernanda Guerra Mesa
Claudia Wilches, Jhonatan Suarez Osorio, Diana Marcela 

David Hincapié

9 Gerencia de Servicios Publicos Diciembre 11 -2 pm Francisco Javier Villa Sánchez

10 FLA Diciembre 4 -10 am Jamer Arturo Franco Acevedo Pablo Andres Mesa

11 Productividad Diciembre 14 -10 am Paula Andrea Bedoya Tamayo Maria Eugenia Escobar H

12 Salud Diciembre 4 -8 am Luis Alberto Naranjo Bermudez María Liliana Patiño Echeverry

13 General (Procesos y reclamaciones) Diciembre 15 -8 am GIOVANNA ISABEL ESTUPÍÑAN MENDOZA

14 Educación (Gestión Humana) Diciembre 15 -10 am EDWIN GILBERTO ACEVEDO RAMIREZ

15 Educación (Formacion para El trabajo) Diciembre 16 -2 pm Ana Milena Sierra Salazar

16 Gobierno (seguridad Vial) Diciembre 18 -10 am Catalina Perez Zabala Jorge Alberto Parra Rios

17 Hacienda (Direccion de bienes) Diciembre 3 - 4pm Jhonatan Suarez Osorio Andres Camilo Perez- Jhonatan Suarez Osorio

18 Hacienda (Direccion de Tesoreria) Diciembre 3 - 2pm Adriana Marcela Fontalvo Andres Camilo Perez- Jhonatan Suarez Osorio

Mesas de trabajo socialización oficios revelaciones



 

 

Dependencia Destinatario  Número Nota Política 
Fecha mesa 

de 
Socialización 

Dirección de 
concesiones y 
APP'S  

Catalina Vélez 
Vargas Nota 24. Otros pasivos Otros pasivos 27/12/2021 

Dirección de 
Desarrollo de 
Talento Humano 

José Jair Jiménez 
Londoño 

Nota 8. Préstamos por 
Cobrar 

Préstamos x cobrar 15/12/2021 

Dirección de 
compensación y 
Sistema Pensional  

Laura Adriana 
Barrera Gómez 

Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar 16/12/2021 

Dirección de 
compensación y 
Sistema Pensional  

Laura Adriana 
Barrera Gómez 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Anticipos y bienes y 
servicios pagados por 
anticipado 

16/12/2021 

Dirección de 
compensación y 
Sistema Pensional  

Laura Adriana 
Barrera Gómez 

Nota 22. Beneficios a 
Empleados 

Beneficios a 
empleados 16/12/2021 

Dirección de 
compensación y 
Sistema Pensional  

Laura Adriana 
Barrera Gómez 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 16/12/2021 

Subsecretaría 
Financiera 

Diana Patricia 
Salazar Franco 

Nota 20, Prestamos por 
pagar Préstamos por pagar 16/12/2021 

Gerencia de 
Servicios Públicos Nadia Maryori Maya Nota 16. Otros Derechos y 

Garantías 
Recursos entregados 
en administración 23/12/2021 

Subsecretaría de 
Tesorería 

Adriana María 
Meneses Mendoza 

Nota 5. Efectivo y 
Equivalentes a Efectivo Efectivo Equivalente 21/12/2021 

Subsecretaría de 
Tesorería 

Adriana María 
Meneses Mendoza 

Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar 21/12/2021 

Subsecretaría de 
Tesorería 

Adriana María 
Meneses Mendoza 

Nota 6. Inversiones E 
Instrumentos Derivados 

Inversiones en 
controladas, asociadas 
y negocios conjuntos 

21/12/2021 

Subsecretaría de 
Tesorería 

Adriana María 
Meneses Mendoza 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 21/12/2021 

Subsecretaría de 
Tesorería 

Adriana María 
Meneses Mendoza 

Nota 21. Cuentas por Pagar Cuentas x pagar 21/12/2021 

Secretaría de 
Productividad y 
Competitividad 

Daniela Trejos 
Rojas 

Nota 8. Préstamos por 
Cobrar 

Préstamos x cobrar 20/12/2021 

Secretaría Seccional 
de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 5. Efectivo y 
Equivalentes a Efectivo Efectivo Equivalente 20/12/2021 

Secretaría Seccional 
de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar 20/12/2021 

Secretaría Seccional 
de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 8. Préstamos por 
Cobrar 

Préstamos x cobrar 20/12/2021 

Secretaría Seccional 
de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez Nota 9. Inventarios Inventarios 20/12/2021 

Secretaría Seccional 
de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Anticipos y bienes y 
servicios pagados por 
anticipado 

20/12/2021 

Secretaría Seccional 
de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 20/12/2021 

Secretaría Seccional 
de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 22. Beneficios a 
Empleados 

Beneficios a 
empleados 20/12/2021 



 

 

Dependencia Destinatario  Número Nota Política 
Fecha mesa 

de 
Socialización 

Secretaría Seccional 
de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 24. Otros pasivos Otros pasivos 20/12/2021 

Secretaría Seccional 
de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 28. Ingresos 
Ingresos de 
transacciones sin y con 
contraprestación 

20/12/2021 

Secretaría Seccional 
de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez Nota 23. Provisiones Provisiones 20/12/2021 

Secretaría Seccional 
de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez Nota 17. Arrendamientos Arrendamientos 20/12/2021 

Secretaría Seccional 
de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez Nota 21. Cuentas por Pagar Cuentas por pagar 20/12/2021 

Secretaría Seccional 
de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 29 Gastos   20/12/2021 

Secretaría Seccional 
de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota30.  Costos   20/12/2021 

Dirección de 
Procesos y 
Reclamaciones  

Giovanna Isabel 
Estupiñán Mendoza Nota 23. Provisiones Provisiones 21/12/2021 

Dirección de 
Procesos y 
Reclamaciones  

Giovanna Isabel 
Estupiñán Mendoza 

Nota 25. Activos y Pasivos 
Contingentes 

Activos y Pasivos 
Contingentes 21/12/2021 

Dirección Financiera 
Educación 

Edwin Gilberto 
Acevedo Ramírez 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 22/12/2021 

Dirección Financiera 
Educación 

Edwin Gilberto 
Acevedo Ramírez 

Nota 22. Beneficios a 
Empleados 

Beneficios a 
empleados 

22/12/2021 

Dirección Financiera 
Educación 

Edwin Gilberto 
Acevedo Ramírez Nota 29 Gastos   22/12/2021 

Subsecretaría de 
Calidad Educativa  

Ana Milena Sierra 
Salazar 

Nota 8. Préstamos por 
Cobrar Préstamos x cobrar 27/12/2021 

Subsecretaría de 
Calidad Educativa  

Ana Milena Sierra 
Salazar     27/12/2021 

Gerencia de 
Seguridad Vial 

Catalina Pérez 
Zabala Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar 4/01/2022 

Gerencia de 
Seguridad Vial 

Catalina Pérez 
Zabala Nota 28. Ingresos 

Ingresos de 
transacciones sin 
contraprestación 

4/01/2022 

Dirección de Bienes 
y Seguros 

Jhonatan Suarez 
Osorio 

Nota 10. Propiedad, Planta 
y Equipo 

Propiedades, planta y 
equipos 23/12/2021 

Dirección de Bienes 
y Seguros 

Jhonatan Suarez 
Osorio 

Nota 11. Bienes de Uso 
Público, históricos y 
Culturales 

Bienes de uso público, 
Bienes históricos y 
culturales 

23/12/2021 

Dirección de Bienes 
y Seguros 

Jhonatan Suarez 
Osorio 

Nota 14. Activos Intangibles Activos intangibles 23/12/2021 

Dirección de Bienes 
y Seguros 

Jhonatan Suarez 
Osorio 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Anticipos y bienes y 
servicios pagados por 
anticipado 

23/12/2021 

Dirección de Bienes 
y Seguros 

Jhonatan Suarez 
Osorio Nota 17. Arrendamientos Arrendamientos 23/12/2021 

Dirección de Bienes 
y Seguros 

Jhonatan Suarez 
Osorio 

Nota 18. Costos de 
financiación Costos de Financiación 23/12/2021 

Dirección 
Administrativa y 

Lina Marcela 
Moncada Hincapié 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 5/01/2022 



 

 

Dependencia Destinatario  Número Nota Política 
Fecha mesa 

de 
Socialización 

financiera de 
Infraestructura  

Dirección 
Administrativa y 
financiera de 
Infraestructura  

Lina Marcela 
Moncada Hincapié 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 5/01/2022 

Departamento 
Administrativo de 
Planeación 

Claudia García 
Loboguerrero 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 5/01/2022 

Gerencia de 
Afrodescendientes  

María Teresa Puerta 
Muñoz 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 

5/01/2022 

Oficina de 
Comunicaciones 

Henry Horacio 
Chaves Parra 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 5/01/2022 

Secretaria de 
Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Rodolfo Andrés 
Correa Vargas 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 5/01/2022 

Secretario Gobierno Rafael Mauricio 
Blanco Lozano 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 

5/01/2022 

Secretaria de 
Ambiente y 
sostenibilidad  

Carlos Ignacio Uribe 
Tirado 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 

5/01/2022 

Secretaria de 
Talento Humano y 
Desarrollo 
Organizacional 

Paula Andrea 
Duque Agudelo 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 5/01/2022 

Secretaria de 
Seguridad y Justicia  

Jorge Ignacio 
Castaño Giraldo 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 5/01/2022 

 
Vigencia 2023 
 
Se realiza circularización para el cierre de la vigencia 2022 mediante oficio enviados cada 
dependencia, de igual forman se realizaron mesas de trabajo con cada área para aclarar las dudas 
que tengan sobre la información que se debe presentar sobre las revelaciones que serán incluidas 
en las notas a los Estados Financieros con el objetivo de tener toda la información que se requiere 
para un cierre adecuado. El detalle se presenta en la siguiente tabla:  
 
Relación de oficios enviados y mesas de trabajo realizadas con las diferentes áreas: 
 

Tabla 6. Oficios enviados y mesas de trabajo cierre vigencia 2022 
 

Dependencia Destinatario  Número Nota Política 
Fecha mesa 

de 
Socialización 

Subsecretaría de Ingresos 
Iván Felipe 
Velásquez Betancur 

Nota 25. Activos y Pasivos 
Contingentes Activos contingentes 

15/12/2022  
9:00:00 a. m. 

Subsecretaría de Ingresos Iván Felipe 
Velásquez Betancur 

Nota 28. Ingresos 
Ingresos de 
transacciones sin 
contraprestación 

15/12/2022  
9:00:00 a. m. 

Secretaría de Minas  Jorge Alberto 
Jaramillo Pereira Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar 14/12/2022  

2:00:00 p. m.. 

Secretaría de Minas  Jorge Alberto 
Jaramillo Pereira 

Nota 28. Ingresos 
Ingresos de 
transacciones sin 
contraprestación 

14/12/2022  
2:00:00 p. m.. 

Director de Instrumentos 
de Financiación de 
Infraestructura Física 

Alejandro Montoya 
Ortiz 

Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar 14/12/2022 



 

 

Dependencia Destinatario  Número Nota Política 
Fecha mesa 

de 
Socialización 

Director de Instrumentos 
de Financiación de 
Infraestructura Física 

Alejandro Montoya 
Ortiz Nota 28. Ingresos 

Ingresos de 
transacciones sin 
contraprestación 

14/12/2022 

Dirección de Desarrollo 
Físico 

Libardo Augusto 
Rico Giraldo 

Nota 11. Bienes de Uso 
Público y Culturales 

Bienes de uso público 14/12/2022 

Subsecretaria de 
Proyectos 
Estratégicos/Concesiones 
y APP 

Héctor Alonso 
Gómez Giraldo 

Nota 32. Acuerdos de 
Concesión 

Acuerdos de 
concesión 

14/12/2022 

Subsecretaria de 
Proyectos 
Estratégicos/Concesiones 
y APP 

Héctor Alonso 
Gómez Giraldo 

Nota 11. Bienes de Uso 
Público Y Culturales 

Bienes de uso público 14/12/2022 

Subsecretaria de 
Proyectos 
Estratégicos/Concesiones 
y APP 

Héctor Alonso 
Gómez Giraldo Nota 24. Otros pasivos Otros pasivos 14/12/2022 

Dirección de Desarrollo de 
Talento Humano 

José Jair Jiménez 
Londoño 

Nota 8. Préstamos por 
Cobrar 

Préstamos x cobrar 19/12/2022  
9:00:00 am. 

Dirección de 
compensación y Sistema 
Pensional  

Laura Adriana 
Barrera Gómez 

Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar 19/12/2022  
2:00:00 p. m. 

Dirección de 
compensación y Sistema 
Pensional  

Laura Adriana 
Barrera Gómez 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Anticipos y bienes y 
servicios pagados por 
anticipado 

19/12/2022  
2:00:00 p. m. 

Dirección de 
compensación y Sistema 
Pensional  

Laura Adriana 
Barrera Gómez 

Nota 22. Beneficios a 
Empleados 

Beneficios a 
empleados 

19/12/2022  
2:00:00 p. m. 

Dirección de 
compensación y Sistema 
Pensional  

Laura Adriana 
Barrera Gómez 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 

19/12/2022  
2:00:00 p. m. 

Subsecretaría Financiera Diana Patricia 
Salazar Franco 

Nota 20, Prestamos por 
pagar Préstamos por pagar 23/12/2022  

9:00:00 am. 

Gerencia de Servicios 
Públicos Nadia Maryori Maya 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 

20/12/2022  
9:00:00 a.m. 

Subsecretaría de 
Tesorería 

Adriana María 
Meneses Mendoza 

Nota 5. Efectivo y 
Equivalentes a Efectivo 

Efectivo Equivalente 26/12/2022  
2:00:00 p. m.. 

Subsecretaría de 
Tesorería 

Adriana María 
Meneses Mendoza Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar 26/12/2022  

2:00:00 p. m.. 

Subsecretaría de 
Tesorería 

Adriana María 
Meneses Mendoza 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 

26/12/2022  
2:00:00 p. m.. 

Subsecretaría de 
Tesorería 

Adriana María 
Meneses Mendoza Nota 21. Cuentas por Pagar Cuentas x pagar 26/12/2022  

2:00:00 p. m.. 

Secretaría de 
Productividad y 
Competitividad 

Daniela Trejos 
Rojas 

Nota 8. Préstamos por 
Cobrar Préstamos x cobrar 20/12/2022  

2:00:00 p.m. 

Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
de Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 5. Efectivo y 
Equivalentes a Efectivo Efectivo Equivalente 21/12/2022  

9:00:00 a. m. 

Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
de Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar 21/12/2022  

9:00:00 a. m. 

Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
de Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 8. Préstamos por 
Cobrar 

Préstamos x cobrar 21/12/2022  
9:00:00 a. m. 



 

 

Dependencia Destinatario  Número Nota Política 
Fecha mesa 

de 
Socialización 

Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
de Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez Nota 9. Inventarios Inventarios 21/12/2022  

9:00:00 a. m. 

Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
de Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Anticipos y bienes y 
servicios pagados por 
anticipado 

21/12/2022  
9:00:00 a. m. 

Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
de Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 

21/12/2022  
9:00:00 a. m. 

Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
de Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 22. Beneficios a 
Empleados 

Beneficios a 
empleados 

21/12/2022  
9:00:00 a. m. 

Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
de Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 24. Otros pasivos Otros pasivos 21/12/2022  
9:00:00 a. m. 

Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
de Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez Nota 28. Ingresos 

Ingresos de 
transacciones sin y 
con contraprestación 

21/12/2022  
9:00:00 a. m. 

Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
de Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez Nota 23. Provisiones Provisiones 

21/12/2022  
9:00:00 a. m. 

Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
de Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez Nota 17. Arrendamientos Arrendamientos 21/12/2022  

9:00:00 a. m. 

Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
de Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez Nota 21. Cuentas por Pagar Cuentas por pagar 21/12/2022  

9:00:00 a. m. 

Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
de Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota 29 Gastos   21/12/2022  
9:00:00 a. m. 

Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
de Antioquia 

Luis Alberto Naranjo 
Bermúdez 

Nota30.  Costos   21/12/2022  
9:00:00 a. m. 

Dirección de Procesos y 
Reclamaciones  

Helena Patricia 
Uribe 

Nota 23. Provisiones Provisiones 26/12/2022  
9:00:00 a. m. 

Dirección de Procesos y 
Reclamaciones  

Helena Patricia 
Uribe 

Nota 25. Activos y Pasivos 
Contingentes 

Activos y Pasivos 
Contingentes 

26/12/2022  
9:00:00 a. m. 

Dirección Financiera 
Educación 

Edwin Gilberto 
Acevedo Ramírez 

Nota 16. Otros Derechos y 
Garantías 

Recursos entregados 
en administración 

21/12/2022  
2:00:00 p. m. 

Dirección Financiera 
Educación 

Edwin Gilberto 
Acevedo Ramírez 

Nota 22. Beneficios a 
Empleados 

Beneficios a 
empleados 

21/12/2022  
2:00:00 p. m. 

Dirección Financiera 
Educación 

Edwin Gilberto 
Acevedo Ramírez Nota 29 Gastos   

21/12/2022  
2:00:00 p. m. 

Directora de Formación 
para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano 

Yuly Andrea 
Bermúdez Mejía 

Nota 8. Préstamos por 
Cobrar Préstamos x cobrar 

22/12/2022  
9:00:00 a.m. 

Gerencia de Seguridad 
Vial 

José Daniel 
Bastidas Mora 

Nota 7. cuentas por Cobrar Cuentas x Cobrar 22/12/2022  
2:00:00 p. m.. 

Gerencia de Seguridad 
Vial 

José Daniel 
Bastidas Mora Nota 28. Ingresos 

Ingresos de 
transacciones sin 
contraprestación 

22/12/2022  
2:00:00 p. m.. 

Subsecretaria de servicios 
administrativos 

María Clara 
Sánchez Robayo 

Nota 10. Propiedad, Planta y 
Equipo 

Propiedades, planta y 
equipos 14/12/2022 

Subsecretaria de servicios 
administrativos 

María Clara 
Sánchez Robayo 

Nota 11. Bienes de Uso 
Público, históricos y 
Culturales 

Bienes de uso público, 
Bienes históricos y 
culturales 

14/12/2022 









 

 

 
Vigencia 2021 
 
La Ordenanza N° 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020 estableció la Estructura 
Organizacional del Departamento de Antioquia, en la cual se establece específicamente para la 
Secretaría de Hacienda una estructura moderna y acorde con las necesidades y dinámicas del 
proceso financiero, presupuestal y contable.  
 
La aplicación de la nueva estructura, particularmente para la Dirección de Contabilidad, se desarrolló 
con la implementación de los grupos internos de trabajo identificados para cada uno de los 
subprocesos que se realizan en la parte contable, que permiten gestionar el proceso en forma 
eficiente y eficaz, dado que se asignan roles y responsabilidades a los funcionarios que integran los 
grupos que se proponen. Se potencia el conocimiento y su transferencia, la experiencia, el trabajo 
en equipo, la sinergia entre los grupos, posibilitando una integración completa de los funcionarios 
con las actividades a cargo de la Dirección de Contabilidad y por consiguiente mejorar los indicadores 
de gestión en la de generación de información contable de la entidad con atributos de calidad, 
confiabilidad y consistencia. 
 
Los Grupos Internos de Trabajo propuestos son: 1. Análisis y Obligaciones Tributarias, 2. Registro y 
Conciliación, 3. Análisis, Agregación y Presentación de Estados Financieros, 4. Consolidación de 
Estados Financieros de Entidades Descentralizadas, desagregando las actividades y tareas de cada 
uno de ellos. 
 
Los grupos de trabajo interno propuestos son: 
 
 
Análisis y Cumplimiento de Obligaciones Tributarias:  
Objetivo: Analizar y aplicar la normatividad tributaria, elaborar y presentar las declaraciones, 
información exógena e informes a las entidades y entes de control de conformidad con la 
normatividad vigente, plazos establecidos, procedimientos establecidos en el sistema de Gestión y 
el Manual de Políticas Contables y las directrices internas impartidas. 
 
Causación y registro de información:  
Objetivo: Causar oportunamente las cuentas por pagar y por cobrar de la entidad que sean 
presentadas a la Dirección de Contabilidad, de conformidad con la normatividad vigente, los 
procedimientos implementados en el Sistema de Gestión, el Manual de Políticas Contables y las 
directrices internas establecidas por la Dirección de Contabilidad. 
 
Entre las principales actividades asignadas a este grupo se encuentran: 
 
1. Realizar una planeación eficiente para el registro oportuno de las obligaciones a favor y a cargo y 
los demás hechos económicos que se generan en los diferentes procesos de la entidad. 
2. Optimizar la eficiencia en la gestión del proceso de causación y registro de las obligaciones a favor 
y a cargo y de los hechos económicos de la entidad 
3. Unificar criterios para el análisis sobre las retenciones y deducciones a aplicar a las facturas 
recibidas en la Dirección de Contabilidad para su causación. 
4. Potenciar la capacidad de respuesta al trámite de las solicitudes de causación de las obligaciones 
a cargo de la entidad.  
5. Mejorar la calidad de la información contable registrada en el sistema financiero en lo referente al 
cumplimiento de los principios contables, así como también prevenir reprocesos  
6. Garantizar que las cuentas por pagar y por cobrar se registren oportunamente en el mes al que 
corresponde la factura, para garantizar la generación de información tributaria consistente para 
cumplir con las obligaciones ante la DIAN. 
7. Cumplir con eficiencia y eficacia los objetivos de la dependencia. 
 
 



 

 

Conciliación:  
Objetivo: Realizar la conciliación de los saldos mensuales que reporta la entidad financiera, mediante 
el recibo de los extractos oficiales y los registros que existen en las cuentas contables definidas en 
la contabilidad del Departamento y de acuerdo con los procedimientos implementados en el Sistema 
de Gestión, el Manual de Políticas Contables y las directrices impartidas internamente por la 
Dirección de Contabilidad. 
 
Entre las principales actividades asignadas a este grupo se encuentran: 
 
1. Ejecutar la planeación realizada por el coordinador del grupo respecto de las actividades y 
compromisos de las obligaciones e informes tributarios a cargo de la entidad. 
2. Analizar y actualizar las normas tributarias y aplicarlas en forma adecuada.  
3. Actualizar los procedimientos que se encuentran documentados en el Sistema de Gestión de 
Calidad y participar en la actualización del Manual de Políticas Contables. 
4. Apoyar y brindar acompañamiento a las dependencias y usuarios que hagan el requerimiento a la 
Secretaría de Hacienda o directamente a la Dirección de Contabilidad. 
5. Requerir a las dependencias que generan información tributaria y realizar la respectiva 
consolidación. 
6. Cumplir en forma oportuna con las obligaciones e informes tributarios que se deben presentar a 
las entidades y entes de control. 
7. Registrar información en el sistema financiero cumpliendo con los principios contables para 
prevenir reprocesos y deficiente calidad de la información contable de la entidad. 
8. Realizar las depuraciones de información que se requieran y que se encuentren debidamente 
soportadas y justificadas. 
9. Analizar y dar respuesta todas las solicitudes de reclamaciones de devoluciones de retenciones 
efectuadas  
10. Actualizar las parametrizaciones de la información tributaria requerida en los sistemas de 
información de la entidad 
11. Participar con eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los objetivos definidos en la planeación 
de las actividades de la dependencia. 
 
Estados Financieros:  
Objetivo: Fortalecer el marco jurídico, político, ético y organizativo de la Administración Pública que 
rige las actuaciones de instituciones y servidores en Antioquia. El cual, bajo el principio de 
transparencia fundamenta la debida gestión de los asuntos y bienes públicos, en la integridad y en 
la obligación de rendir cuentas, evidenciando oportunamente las actuaciones realizadas desde la 
toma de decisiones, la planeación, la ejecución y la evaluación de planes, programas y resultados. 
 
Entre las principales actividades asignadas a este grupo se encuentran: 
 
1. Realizar la planeación de las actividades requeridas para la preparación y presentación oportuna 
de los estados Financieros de la entidad. 
2. Realizar el proceso de cierre de operación de módulos que inciden en la información que conforma 
los Estados Financieros. 
3. Generar la información desde el sistema de información y validar los saldos de las cuentas 
contables que conforman los Estados Financieros del nivel central de la entidad para asegurar la 
calidad de la información y solicitar, en caso de requerirse, los correspondientes ajustes. 
4. Validar la información y saldos de las cuentas contables de las entidades que se deben agregar a 
los Estados Financieros de la entidad para garantizar la conformidad de la información contable. 
5. Realizar el proceso de agregación y consolidación de la información de las entidades con la del 
nivel central, con las respectivas validaciones y eliminaciones de cuentas contables. 
6. Cumplir con la transmisión del reporte en la plataforma del CHIP, en las fechas establecidas por 
la Contaduría General de la Nación.  
7. Generar, presentar y publicar los Estados Financieros individuales y consolidados del 
Departamento de Antioquia en los formatos y con los requisitos establecidos en los procedimientos, 
manual de Políticas y Normatividad vigente. 



 

 

8. Realizar la publicación y comunicación de los estados Financieros individuales y consolidados del 
Departamento de Antioquia a las entidades y entes de control  
9. Actualizar los procedimientos que se encuentran documentados en el Sistema de Gestión de 
Calidad y participar en la actualización del Manual de Políticas Contables. 
10. Realizar el proceso de conciliación de las cuentas de operaciones recíprocas con las diferentes 
entidades públicas. 
11. Realizar en forma continua la validación de los saldos de las cuentas contables que garanticen 
la calidad de la información de los Estados financieros. 
12. Participar con eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los objetivos definidos en la planeación 
de las actividades de la dependencia. 
13. Elaborar las Notas a los Estados financieros individual y Consolidados en los períodos que se 
deben presentar 
 
Consolidación de estados Financieros: 
 
Objetivo: Preparar y presentar la información mensual y de cierre de los estados financieros de la 
entidad con el cumplimiento de los principios de la información contable y en concordancia con la 
normatividad vigente, los procedimientos, el Manual de Políticas Contables y directrices internas de 
la Dirección de Contabilidad para presentar la situación financiera a las partes interesadas. 
 
Entre las principales actividades asignadas a este grupo se encuentran: 
 
1. Realizar la planeación de las actividades requeridas para la preparación y presentación oportuna 
de la información de la situación financiera del departamento y las entidades del sector 
descentralizado. 
2. Realizar los análisis de la información de la situación financiera del departamento en forma 
articulada con el sector descentralizado.  
3. Realizar el seguimiento y control al envío de la información por las entidades del sector 
descentralizado. 
4. Realizar las verificaciones y validaciones a la información de la situación financiera del 
Departamento y de las entidades descentralizadas. 
5. Llevar a cabo el proceso de consolidación de la información de la situación financiera del 
departamento y de las entidades del sector descentralizado. 
6. Cumplir con el envío del reporte en la plataforma de CHIP a la Contaduría General de la Nación. 
7. Apoyar a la alta dirección a partir del análisis de la información, con las recomendaciones para 
fortalecer las finanzas del Departamento y de las entidades del sector Descentralizado.  
8. Realizar las actualizaciones de los procedimientos y participar en la actualización del manual de 
Políticas Contables de la entidad. 

 
De otra parte, se inició la revisión, análisis y actualización a los manuales de funciones, para los 
diferentes cargos y niveles de los funcionarios que integran la planta de cargos de la Dirección de 
Contabilidad, en consonancia con la realidad, las necesidades del proceso que se desarrolla en la 
dependencia y la articulación entre los Grupos Internos de Trabajo.  

7. Rendición de cuentas 
 

7.1. Informes de auditoría 
 
Se detalla los resultados de los informes de auditoría de las vigencias 2016 a 2018: 

  



 

 

  

Imagen 24. Informe definitivo Contraloría General de Antioquia 2016 
 

 
Imagen 25. Informe definitivo Contraloría General de Antioquia 2017 
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ACTIVIDAD AVANCE 

Elaborar base de datos para verificar 
que entidades cumplen requisitos 
exigidos por la norma para ser 
consolidada por el Departamento 

Se realizó base de datos con preguntas a responder, con las cuales se 
estableció el control del Departamento en cada una de ellas. 

Analizar información remitida por las 
entidades y diligenciar la base de datos 
anterior 

Se realizó análisis de control de las entidades, mediante el estudio de los 
estatutos, conformación de juntas, integración de en el logro de objetivos 
del Plan de Desarrollo del Departamento, inclusión en el decreto de los 
sectores administrativos definidos por el Departamento, revisión de normas 
aplicables a cada entidad y montos de valores transferidos y subvenciones 
realizadas para definir dependencia económica. 

Identificar las entidades que cumplen 
requisitos para ser consolidadas 
financieramente por el Departamento. 

Se definieron las entidades a consolidar, un total de 27 entidades, dos 
entidades agregadas, Fondos Educativos, Contraloría General de Antioquia 
y la Asamblea Departamental. 

Hito 5. Identificar materialidad de 
ajustes por diferencia en políticas 
contables de la controladora y las 
controladas 

  

Analizar manual de políticas de las 
entidades objeto de consolidación 

Se analizaron los manuales de políticas contables de las treinta (30) 
entidades objeto de consolidación 

Elaborar bases de datos con cada 
política y los principales criterios 
utilizados por cada entidad para el 
reconocimiento y revelación 

Se elaboró base de datos con las mediciones iniciales y posteriores 
utilizadas por cada entidad de acuerdo con sus hechos económicos. Así 
mismo, se identificaron las mediciones que difieren con las del 
Departamento de Antioquia, las cuales deben ser verificadas con el 
contador de cada entidad. 

Identificar diferencias entre las políticas 
de las entidades consolidables y las 
políticas del Departamento 

Se realizaron dos mesas de trabajo con el IDEA para verificar las posibles 
diferencias y se llegó a la conclusión de que ambas entidades utilizan los 
mismos criterios de medición, lo que no se requiere cuantificar el monto de 
los ajustes. 
Se enviaron fichas de diferencias presentadas con otras entidades a los 
contadores para que identificaran si existía diferencias con las políticas del 
Departamento. 
Se programó dos mesas de trabajo para revisión de diferencias con las 
entidades Pensiones de Antioquia y Fiduciaria Central  

Cuantificar, mediante ejercicio práctico, 
el monto de las diferencias de políticas. 

Una realizadas las mesas de trabajo con las entidades sobre las cuales 
persistieron diferencias en métodos de medición para un mismo hecho 
económico, se calcularon los montos de los ajustes y compararon con la 
materialidad definida en la Políticas. 

Definir política de materialidad para 
ajustes por diferencias en políticas 

Se definió política de materialidad para los valores de los activos, pasivos, 
patrimonio, ingresos, gastos y costos medidos con una u otra política, con 
el fin de determinar cuándo se deba realizar ajustes en las cifras de una 
entidad. 

Hito 6. Manual de políticas de 
consolidación financiera expedido 

  

Elaborar proyecto de decreto con las 
políticas de consolidación 

Se elaboró el proyecto de Decreto de las políticas para la elaboración de 
Estados Financieros Consolidados, el cual fue revisado por la Secretaria 
General y se ajustó según sus recomendaciones; se presentó al Comité 
Técnico de Sostenibilidad Financiera en la sesión del 5 de noviembre, el 
cual fue aprobado 

Socialización y aprobación de Manual 
de Políticas por la Secretaria de 
Hacienda 

Se entregó para revisión jurídica en la Secretaría de Hacienda se recibió 
propuesta de documento al que se le propuso algunas modificaciones. 

Expedición del Acto administrativo con 
políticas de consolidación 

Mediante Decreto No 2020070003641 del 30 de diciembre de 2020 se 
adoptó el Manual de políticas para la preparación y presentación de Estados 
Financieros Consolidados en el Departamento de Antioquia 





 

 

ACTIVIDAD AVANCE 

Definir herramienta tecnológica para la 
consolidación en el departamento  

Se recibió propuesta económica de SAP sobre la herramienta BPC de 
consolidación.  
Se realizaron mesas de trabajo con la contaduría General de la nación 
para presentar proyecto y se definió como herramienta para el proceso de 
consolidación el sistema CHIP de la CGN, por lo tanto, es necesario firmar 
un convenio de cooperación entre la Gobernación y la citada entidad que 
permita su uso. Se adelantó el proceso para firmar el convenio en los 
primeros meses del año 2021, momento en el cual se define el 
cronograma de implementación. 

Hito 9. Socialización con entidades 
controladas 

  

Sensibilización con las entidades objeto 
de consolidación a través de Chat 

Se realizó base de datos con los nombres, teléfono y correo electrónico de 
los contactos de las entidades que serán objeto de consolidación. 

Socialización del Manual de políticas 
contables y Socialización del proceso de 
consolidación en el Departamento. 

Se realizó socialización con la participación de la Secretaria de Hacienda, 
la Directora de Contabilidad, los demás integrantes del Equipo de 
Consolidación y la asistencia de setenta (70) personas en representación 
de las treinta (30) entidades consolidables y otras. 

Hito 10. Prueba de consolidación 
con corte a septiembre 30 de 2020 

  

Solicitar a las entidades la información 
requerida 

Se realizó prueba con la información trasmitida al CHIP por cada entidad 
con corte a septiembre 30 de 2020 

Ejecutar el proceso de consolidación Se realizó ejercicio manual de consolidación con el reporte de saldo y 
movimientos del CHIP remitido por cada entidad a nivel de Clase. 
La CGN compartió las hojas de trabajo de consolidación de las cifras 
contables con las entidades objetos de consolidación, las cuales contiene, 
los saldos débito y crédito de cada cuenta, los saldos de eliminaciones de 
operaciones reciprocas, los saldos a conciliar y el saldo consolidado. 

Presentación de la prueba de los 
Estados Financieros Consolidados 

Se realizó informe de consolidación de las cifras financieras a septiembre 
30 de 2020, el cual fue presentado a la Secretaria de Hacienda. 

 
Adicionalmente, se generó el Boletín N°1, 2 y 3 Estados Financieros Consolidados, el cual hace 
parte de la sensibilización del este proyecto. 
 
Vigencia 2021 
 
A continuación, se describen las actividades desarrolladas en la vigencia 2021. 

Tabla 15. Actividades Proceso Consolidación de Estados Financieros 2021 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Identificar diferencias entre 
las políticas de las 
entidades consolidables y 
las políticas del 
Departamento 

Se enviaron fichas de diferencias presentadas con otras entidades a los 
contadores para que identificaran si existía diferencias con las políticas del 
Departamento. 
Se solicitó a todas las entidades consolidables el envío de los Manuales de 
Políticas Contables Actualizados, teniendo en cuenta la última normativa 
expedida por la Contaduría General de la Nación.   

Suscribir convenio con la 
Contaduría General de la 
Nación para el uso de la 
herramienta de 
consolidación del aplicativo 
CHIP 

Se realizaron los estudios previos y matriz de riesgo del convenio, se aprobaron 
por parte de la CGN y del Departamento. 
Se suscribió el convenio interadministrativo 2021-AS-14-002 del 19 de mayo del 
2021 entre las dos entidades y se firmó el acta de Inicio con fecha del 10 de 
junio del 2021 
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posible para la vigencia 2023, sin embargo, es de anotar que siguen existiendo procedimientos por 
mejorar, sobre los cuales se sigue trabajando. 

Adicionalmente, cabe resaltar que desde la Dirección de Contabilidad se ha solicitado en varias 
ocasiones la emisión de estos informes a la Contaduría General de la Nación, recibiendo por 
respuesta que están trabajando nuevamente en la parametrización de los mismos. 

9.4 Sistema de Gestión de Calidad 
 
Vigencia 2022 

En cumplimiento de la actualización del Sistema de Gestión de Calidad del Departamento de 
Antioquia en lo que respecta del Proceso de Gestión Financiera se hizo revisión y actualización de 
la matriz de partes interesadas, evaluando la relación actual con las partes interesadas, la efectividad 
de la gestión realizada con estas y se adicionaron nuevas partes interesadas identificadas, 
caracterizando sus necesidades y expectativas. Se hizo seguimiento a la gestión con las partes 
interesadas, validando la efectividad. También se realizaron mejoras en la descripción en algunas 
de las necesidades y expectativas. 
 

Tabla 18. Matriz de Partes Interesadas 
 

PARTE 
INTERESADA 

NECESIDADES EXPECTATIVAS CUBIERTO 

Empleados *Pago nómina 
*Pago de obligaciones laborales 

Pago puntual y acorde a las 
condiciones contractuales y 
demás situaciones que 
sobrevengan. 

SI 

Dependencias 
de la 
Gobernación de 
Antioquia 

Realizar la Gestión presupuestal, 
financiera y contable de la entidad 
*Disponibilidad de recursos para los 
proyectos 
*Plan Anualizado de Caja -PAC 
aprobado en CODFIS 
*Conocimiento de la situación 
presupuestal de la dependencia 
*Registrar adecuadamente las 
diferentes cuentas que reportan las 
dependencias 
*Recibir oportunamente la 
información de los hechos 
económicos conforme a la política 
aplicable que son de 
responsabilidad de las 
dependencias. 
*MFMP Actualizado, presentado y 
aprobado en forma oportuna. 
*Que se apruebe el presupuesto de 
ingresos y gastos 
*Recuperación efectiva de la 
cartera. 

Identificar efectivamente fuentes 
de financiación de recursos, 
administrados de una manera 
eficientemente la ejecución de los 
recursos incorporados en el 
presupuesto.  

SI 

Proveedores y 
acreedores 

*Seleccionar, registrar y realizar 
gestión de proveedores de bienes y 
servicios para la entidad. 
*Acompañar el registro como 
proveedores y/o terceros y 
acreedores de la Gobernación. 
*Pago de obligaciones, acorde a lo 
establecido contractualmente. 

*Registrar en las bases de datos la 
información personal y las 
condiciones tributarias de los 
proveedores y acreedores con los 
que la entidad tiene algún 
compromiso o relación. 
*Pago oportuno y acorde con la 
política de tesorería 

SI 



 

 

PARTE 
INTERESADA 

NECESIDADES EXPECTATIVAS CUBIERTO 

Entidades 
financieras y 
Bancos  

*Información de los requerimientos o 
de las condiciones contractuales. 

Recibir información clara, precisa y 
oportuna de los diferentes 
servicios financieros adquiridos 
con la entidad.  

SI 

Juzgados Información oportuna, a través de 
canales efectivos de comunicación, 
entre la Entidad y los despachos 
judiciales para la debida notificación 
de la actuación en proceso judicial. 
Incluye procesos de embargo a 
empleados. 

Respeto y acatamiento de los 
términos procesales y diligencia en 
las actuaciones administrativas. 

SI 

Notarías Paz y salvo de valorización 
departamental.  

Que el contribuyente esté a paz y 
salvo y que éste sea expedido en 
el menor tiempo posible. 

SI 

Oficinas de 
Registro de 
Instrumentos 
Públicos 

Acto Administrativo de distribución 
de contribuciones y certificados de 
cancelación del gravamen.   

Recibir oportunamente los actos 
administrativos que certifiquen la 
inscripción, modificación y/o 
cancelación del gravamen de 
Valorización 

SI 

Comunidad en 
general 

* Sensibilización y capacitación para 
reconocer lo legal. 

Información veraz, oportuna y 
confiable 

SI 

Ciudadanía 
(Contribuyentes, 
productores, 
distribuidores, 
consumidores, 
introductores, 
autoridades, 
etc.) 

* La realización de actividades de 
Inspección, vigilancia y control a 
todas las rentas del Departamento 
de Antioquia. 
*Informes de la gestión a la 
ciudadanía y sociedad en general 
para dar cuenta del estado de la 
Hacienda pública.  

Aplicación efectiva del estatuto de 
rentas y el cronograma tributario 
correspondiente a cada vigencia, 
en el marco de la legalidad, 
transparencia y debido proceso. 

  

Contribuyentes y 
usuarios en 
general 

Recibir una respuesta clara y 
oportuna a las diferentes solicitudes 
presentadas ante la Secretaría de 
Hacienda, como es el caso de: 
derechos de petición, solicitudes de 
información, solicitudes de 
devolución, respuesta a acciones de 
tutela y recursos de la vía 
gubernativa.  

Tener diferentes y suficientes 
canales de comunicación tanto 
para la presentación de sus 
diferentes PQRSD y recursos, así 
como para la obtención de las 
respuestas. 

SI 

Contribuyentes - 
Impuesto al 
Consumo  

*Registro de empresa, productos, 
bodegas, representantes, 
inventarios. 
*Sistema de información para 
declaración, liquidación y pago. 
*Generación de tornaguías y 
elementos de señalización 

*Cumplir con la normativa legal 
vigente. 
*Dar cumplimiento a los eventos 
establecidos de acuerdo a cada 
proceso. 
*Rigor (plazos y formatos 
establecidos) en la declaración y 
pago de los tributos. 

SI 

Contribuyente 
(propietarios de 
los Predios) 

Documento de cobro mensual 
recibido oportunamente y 
certificados de Valorización 
requeridos para trámites notariales.  

Documento de cobro y/o 
certificado de Valorización 
solicitados, recibido 
oportunamente.  

SI 

Contribuyente 
(Impuesto de 
Registro), 
Notarías, 
Cámaras de 
Comercio, 
Juzgados y 

*Obtener la liquidación del Impuesto 
de Registro. 
*Consulta de casos específicos del 
proceso de liquidación y validación 
de pago - Impuesto de Registro. 

Obtener respuesta y la liquidación 
del Impuesto de Registro en el 
menor tiempo posible y en forma 
correctamente. 

SI 



 

 

PARTE 
INTERESADA 

NECESIDADES EXPECTATIVAS CUBIERTO 

otros 
Departamentos. 

Contribuyente 
(propietario y/o 
poseedor de 
vehículos 
Automotores.) 

Presentar la declaración de cada 
vigencia y efectuar el pago con 
relación al Impuesto Sobre 
Vehículos Automotores. 

Contar con diversos medios y 
opciones para facilitar la 
presentación de la declaración y 
realizar el pago. 

SI 

Municipios del 
Departamento 
de Antioquia 

Cobro, recaudo y traslado de los 
recursos 

Reportes y traslados de recaudos 
oportunos.  

SI 

Contraloría 
General de 
Antioquia 

*Entrega de Balance y reportes 
CHIP para consolidar Estados 
Financieros para la Contaduría 
General de la República. 
*Directrices a nivel contable, 
creación y asignación de cuentas 
contables 
*Cumplir con aplicación del marco 
normativo para entidades de 
gobierno  

*Entrega oportuna y validada del 
Balance a la Contraloría General 
de Antioquia 
*Registrar de forma adecuada 
todos los hechos económicos de la 
Entidad 
*Elaboración, actualización e 
implementación Manual de 
Políticas Contables de la 
Gobernación de Antioquia. 

SI 

Asamblea 
Departamental 

Aprobación del presupuesto de 
Ingresos y gastos para la próxima 
vigencia, así como el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo. 

*Que se apruebe el presupuesto 
de ingresos y gastos (Comprende 
gastos para Funcionamiento, 
Deuda Pública e Inversión). 
*MFMP Actualizado, presentado y 
aprobado en forma oportuna. 

SI 

Policía Nacional, 
DIAN, INVIMA, 
Municipios del 
Departamento 
de Antioquia 

Información sobre comercialización 
ilegal de licor y cigarrillos, 
acompañamiento en operativos. 

Información veraz y oportuna.   SI 

DIAN Generación y validación de Factura 
Electrónica en cumplimiento de la 
norma establecida por la DIAN 

Cumplir con la obligación de emitir 
factura electrónica  

SI 

Secretaría de 
Tecnologías de 
la información y 
las 
Comunicaciones 
(Centro de 
competencias - 
SAP) 

Atención de los requerimientos para 
el debido registro de información 
financiera, contable, presupuestal, 
de tesorería y generación de 
reportes. 

Reportería que dé cuenta de las 
diferentes operaciones registradas 
en el sistema para la toma de 
decisiones. 

SI 

Centro de 
Competencias 
SAP 

Conocer los cambios normativos o 
de parametrización y recibir detalle y 
documentos que den soporte a 
cualquier cambio, mejora o ajuste o 
actualización al sistema SAP 

Contar con la información 
pertinente, con antelación y el 
detalle de requerimientos que 
permitan el análisis, 
documentación, e implementación 
de las parametrizaciones y 
desarrollos necesarios en el 
sistema que se ajusten a las 
necesidades de la dependencia 
que hace la solicitud. 

SI 



 

 

PARTE 
INTERESADA 

NECESIDADES EXPECTATIVAS CUBIERTO 

Operador del 
Servicio del 
Impuesto 
Vehicular 
(Valor+ S.A.S.) 

Información actualizada sobre los 
requerimientos del servicio. 

Recibir información clara, precisa y 
oportuna que le permita al 
operador del sistema de 
información  ofrecer los servicios 
contratados por la Gobernación de 
Antioquia, de la mejor calidad. 

SI 

Empresa 
contratista 
encargada de la 
operación del 
Sistema de 
Información de 
Impuesto al 
Consumo y de la 
generación de 
tornaguías y 
elementos de 
señalización. 

Información actualizada sobre los 
requerimientos del servicio. 

Recibir información clara, precisa y 
oportuna que le permita al 
operador del sistema de 
información ofrecer los servicios 
contratados por la Gobernación de 
Antioquia, de la mejor calidad. 

SI 

Juntas 
Directivas - 
Entidades 
descentralizada
s 

Informes de ejecución presupuestal 
de ingresos y gastos. Informe 
Estados Financieros  

Análisis de la situación financiera 
de las entidades descentralizadas 
en las Juntas Directivas.  
Elaboración de Estados 
Financieros Consolidados del 
Departamento y entidades 
descentralizadas. 

SI 

Cámaras de 
comercio 

Asuntos que deban ser de 
conocimiento de la entidad, en lo 
relativo a la administración, gestión 
y contratación en el régimen del 
derecho privado. 

Defender y estimular los intereses 
generales de la entidad en relación 
con los asuntos de su 
competencia, en lo relativo al 
derecho privado. 

SI 

Federación 
Nacional de 
Departamentos 

Asuntos de interés común ante las 
diferentes instancias del Estado, con 
el objetivo de trabajar en la defensa 
y en el fortalecimiento de las 
entidades territoriales del 
departamento, para garantizar el 
engranaje estratégico entre la 
nación y el departamento. 

Mantener canales de 
comunicación efectiva con la 
Federación para el manejo de los 
intereses y la defensa y 
fortalecimiento de las entidades 
territoriales del departamento. 

SI 

 
 
Matriz de Riesgos 
 
Se realizó la revisión y actualización de la matriz de riesgos del proceso financiero en cumplimiento 
de la norma, teniendo en cuenta lo establecido por la función pública para la identificación, evaluación 
y control de los riesgos. Los riesgos revisados fueron: incumplimiento, error, pérdida económica, 
pérdida de información y déficit financiero. A continuación, se muestra la matriz de riesgos que 
finalmente se estableció del proceso financiero. 
 
  



 

 

Tabla 19. Matriz de Riesgos proceso financiero 
 

RIESGO DESCRIPCIÓN 
DEL RIESGO CAUSAS CONSECUENCIAS 

PROBABILIDAD 
RIESGO 

INHERENTE 

 IMPACTO 
RIESGO 

INHERENTE 

Propósito 
del 

Control 

INCUMPLIMIENTO 
EN LA 
REALIZACIÓN Y 
APLICACIÓN DE 
LOS 
PROCEDIMIENTOS 
Y FUNCIONES 
ASOCIADAS A LA 
GESTION 
FINANCIERA 

La posibilidad de 
que uno o varios 
de factores como; 
el manejo de 
información que 
no cumple los 
estándares de 
calidad, 
desarticulación 
entre las 
diferentes 
dependencias, 
planta de cargos 
insuficiente, falta 
de actualización y 
capacitación, el 
alto volumen de 
operaciones 
manuales y la 
débil aplicación 
de la directrices y 
políticas de 
operación, se 
presenten, 
pueden llevar a 
una inadecuada 
realización y 
aplicación de 
procedimientos y 
funciones 
asociadas a la 
gestión financiera 
conforme a lo 
establecido por 
normatividad 
vigente, lo que 
conllevaría a un 
detrimento en la 
gestión 
financiera, que no 
permitiría el 
cumplimiento del 
Plan de 
Desarrollo de 
Antioquia. 
RIESGO + 
CAUSA + 
CONSECUENCIA 

Manejo de 
información que 
no cumple 
estándares de 
calidad y no fluye 
de manera 
oportuna. 
Desarticulación 
entre las 
diferentes 
dependencias 
involucradas en 
operaciones y 
procesos 
internos. 
Estructura y 
planta de cargos 
insuficiente para 
atender las 
necesidades de la 
Secretaría de 
Hacienda. 
Falta de 
actualización y 
capacitación 
permanente a la 
planta de 
personal 
existente. 
Alto volumen de 
operaciones 
manuales en la 
realización de las 
actividades del 
proceso. 
Debilidad en la 
aplicación de 
directrices y 
políticas de 
operación 
asociadas al 
proceso (gestión 
documental) 

Detrimento en la 
gestión financiera, 
que no permitiría el 
cumplimiento de 
los objetivos del 
Plan de Desarrollo. 

PROBABLE MODERADO 

Prevenir 
que se 
materialice 
el riesgo 
de 
incumplimi
ento 
Mantener 
articulació
n entre las 
dependen
cias 
Dar 
respuesta 
oportuna y 
eficiente a 
las 
necesidad
es del 
proceso. 
Generar 
conocimie
nto en los 
servidores 
para la 
ejecución 
de sus 
funciones. 
Moderniza
r el que 
hacer de 
la 
secretaría 
y volverla 
más 
eficiente.C
ontar con 
la 
informació
n de 
manera 
oportuna 

ERROR EN LA 
APLICACIÓN DE 
LOS 
PROCEDIMIENTOS 
ASOCIADOS AL 
PROCESO 
GESTIÓN 
FINANCIERA 

Posibilidad de 
realizar una 
acción 
equivocada en la 
aplicación de los 
procedimientos 
asociados al 
proceso de 
gestión 
financiera, por 
insuficiente apoyo 
tecnológico, 
sistemas de 
información 
deficientes, bases 
de datos 

Insuficiente apoyo 
tecnológico en el 
desarrollo de los 
procesos. 
Sistemas de 
información 
deficientes, 
equipos de 
cómputo, software 
obsoletos y bases 
de datos 
desactualizadas 
para las funciones 
a realizar desde la 
Secretaría de 
Hacienda. 

Perdida de 
información, 
conocimiento y 
credibilidad en la 
Entidad, para la 
operación y 
cumplimiento de 
los objetivos 
institucionales y del 
proceso de Gestión 
Financiera 

POSIBLE MODERADO 

Moderniza
r el que 
hacer de 
la 
secretaría 
y volverla 
más 
eficiente. 
Mejorar el 
soporte 
tecnológic
o para la 
operación 
del 
proceso 
de Gestión 



 

 

RIESGO DESCRIPCIÓN 
DEL RIESGO CAUSAS CONSECUENCIAS 

PROBABILIDAD 
RIESGO 

INHERENTE 

 IMPACTO 
RIESGO 

INHERENTE 

Propósito 
del 

Control 

desactualizadas y 
falta de 
actualización o 
aplicación de los 
procedimientos, 
pueden ocasionar 
perdida de 
información, 
conocimiento y 
credibilidad en la 
entidad. 
RIESGO + 
CAUSA + 
CONSECUENCIA 

*Falta de 
actualización de 
procedimientos. 
*Falta de 
aplicación de 
buen número de 
los 
procedimientos 
dispuestos en 
ISOLUCION.  

Financiera 
Prevenir 
que se 
materialice 
el riesgo 
de error 

PÉRDIDA 
ECONÓMICA 
COMO LA 
DISMINUCIÓN DEL 
PATRIMONIO DE 
LA ENTIDAD 

Situaciones como 
posible 
incumplimiento de 
las obligaciones 
de las 
contrapartes, 
defensa no 
efectiva del 
entidad, 
información 
inconsistente 
interna y 
procedimientos 
mal 
documentados 
y/o mal aplicados 
y sin los debidos 
controles pueden 
llegar a generar 
una disminución 
en el patrimonio 
de la entidad, 
pago de 
intereses, 
detrimento 
patrimonial, 
demandas y 
demás acciones 
jurídicas para la 
entidad y los 
funcionarios. 
RIESGO + 
CAUSA + 
CONSECUENCIA 

*Posible 
incumplimiento de 
las obligaciones 
de las 
contrapartes 
*Defensa no 
efectiva de la 
entidad 
Información 
inconsistente 
interna, malas 
parametrizacione
s y descuido del 
servidor público. 
Procedimientos 
mal 
documentados 
y/o mal aplicados 
y sin los controles 
debidos 

*Posible pago de 
intereses 
*Detrimento 
patrimonial 
*Demandas y 
demás acciones 
jurídicas 

IMPROBABLE CATASTROFICO 

Administra
r el riesgo 
de pérdida 
económica
. 
Tomar las 
mejores 
decisiones 
para el 
proceso 
de gestión 
financiera. 
Prevenir 
que se 
materialice 
el riesgo 
de pérdida 
económica 

 
Fusión de los procesos de Gestión Financiera y Administración de los Tributos 

Desde la implementación y certificación en el 2007, el Sistema Integrado de Gestión - SIG han estado 
conformado por varios procesos, entre ellos dos procesos gestionados por la Secretaría de 
Hacienda, que en la actualidad permanecen: Administración de los Tributos y Gestión Financiera. 
 
Estos procesos han tenido un desempeño y gestión independiente, desde sus quehaceres, los 
cuales han evolucionado por separado, transversalidad por la competencia, normatividad, 
operatividad y dinámica propias de la Secretaría de Hacienda. Cada proceso ha operado bajo las 
directrices del Sistema Integrado de Gestión - SIG, con objetivo, indicadores, riesgos, documentos, 
partes interesadas, atención de auditorías, entre otros aspectos propios; no obstante, pertenecen y 
se gestionan desde el mismo organismo y hacen parte fundamental de la Hacienda Pública 
Departamental. 





 

 

 Gestión de Acciones de Mejora del Proceso Contable 
 
Fueron gestionadas en el Sistema de Gestión de Calidad las acciones de mejora del área contable 
para atender las observaciones de las auditorías Internas y Externas al proceso de Gestión 
Financiera, haciendo el seguimiento y cierre y evaluación de la eficacia de las actividades 
establecidas en las acciones de mejora. 

9.5 Saneamiento y depuración contable 

Impacto patrimonial de la convergencia a NICSP  

La Dirección de contabilidad en el proceso de elaboración del Estado de Situación Financiera de 
Apertura en la convergencia de los saldos con corte a diciembre 31 de 2017 realizó actividades 
como: solicitud de información a las diferentes dependencias del Departamento de Antioquia, se 
realizaron análisis de los saldos y se elaboraron las reclasificaciones según el plan de cuentas 
homologado y ajustes por convergencia, elaboración y presentación de fichas de saneamiento  y 
consolidación del ESFA, según la Resolución 706 de 2016.  

De acuerdo a todas las actividades realizadas en el Departamento se generó el siguiente impacto 
patrimonial: 

Imagen 51. Impacto patrimonial de la convergencia a NICSP 2018 

 

En conclusión, los impactos que afectaron el patrimonio positivo y negativamente más significativo 
corresponden en su orden al reconocimiento del avaluó de las vías del Departamento en Bienes de 
uso público y la reclasificación del pasivo pensional al eliminar la amortización proyectada al 2029 
y el ajuste a valor presente de la deuda. 

En atención a las disposiciones y directrices emanadas por la CGN como preparación para la 
elaboración del ESFA se relaciona los impactos por saneamiento que se generaron. 

  







 

 

Fecha de Comité Valor Fichas 
Comité 17 de septiembre 2021 - Ordinario 20.427.496.430 26 
Comité 22 de diciembre 2021 - Ordinario 68.935.194.796 48 
Comité 26 de enero 2022 (vigencia 2021) Extraordinario 7.402.976.186 10 
Total Fichas presentadas 2021 704.551.424.243 162 

Los profesionales de la Dirección dentro de sus funciones se les asignó la depuración de las 
diferentes cuentas contables que conforman el plan de cuentas, además se contó con el apoyo del 
grupo de profesionales del Proyecto Fortalecimiento de Hacienda Pública, los cuales contribuyeron 
con el fortalecimiento de las actividades tanto de la Dirección de Contabilidad como del área 
financiera de la Secretaría de Hacienda. 

Vigencia 2022 

Durante la vigencia 2022 el Departamento de Antioquia identificó saldos de cuentas y registro de 
hechos económicos que debieron someterse al procedimiento de depuración contable, como 
resultado de este proceso en el transcurso del año se han elaborado y presentado para 
recomendación del Comité Técnico de Sostenibilidad de la Información Financiera noventa y seis 
(96) solicitudes de depuración (fichas), cada una de estas presentan la dinámica contable, las 
acciones realizadas y los soportes correspondientes. 

Tabla 23. Resumen fichas depuración contable 2022 

Fecha de Comité Impacto Patrimonio 
Positivo 

Impacto Patrimonio 
Negativo 

Fichas 

Comité Ordinario 23 de marzo 2022 64.446.896.258 4.982.548.139 26 

Comité Extraordinario 23 de junio 
2022 

2.991.676.107 124.078.698 1 

Comité Ordinario 29 de junio 2022 43.741.761.553 2.474.919.493 41 

Comité Ordinario 18 de agosto de 
2022 

89.213.231.741 587.819.718 9 

Comité Ordinario 24 de noviembre de 
2022 

18.643.969.641 5.808.054.936 19 
 

Comité Ordinario 24 de enero de 
2023 (vigencia 2022) 

 
2.276.782.633 

 

-100.356.883.766 14 

Total Fichas presentadas 2022 221.314.317.933 86.379.462.782 110 

Vigencia 2023 

Durante la vigencia 2023 el Departamento de Antioquia identificó saldos de cuentas y registro de 
hechos económicos que debieron someterse al procedimiento de depuración contable, como 
resultado de este proceso en el transcurso del año se han elaborado y presentado para 
recomendación del Comité Técnico de Sostenibilidad de la Información Financiera cuarenta y ocho  
(48) solicitudes de depuración (fichas), cada una de estas presentan la dinámica contable, las 
acciones realizadas y los soportes correspondientes. 

  





 

 

Resultado de la construcción del Mapa de Impactos, se concluyó que los principales impactos en la 
situación financiera y en la implementación, se originan en el Pasivo Pensional, los Pasivos 
Estimados (Provisiones), los Deudores (Cuentas por Cobrar y Prestamos por Cobrar), los Bienes de 
Uso Público e Históricos y Culturales, las Obligaciones Laborales y de Seguridad Social Integral, las 
Operaciones de Crédito Público y Financiamiento con Banca Central, las Propiedades, Planta y 
Equipo y en el Presupuesto, los Sistemas de Información y los procedimientos. 
 
El desarrollo de las actividades de gestión del cambio, se fundamentó en tres componentes o ejes: 
trabajo en equipo, compromiso y adaptabilidad; por medio de comunicados a través de la intranet, 
mensajes radiales, intervenciones a funcionarios directivos, funcionarios claves en el proceso 
contable y proveedores de información al mismo, rotación de rompe tráficos y actividades afines que 
permitan sensibilizar a los funcionarios. 
 
Se realizó recepción y solución de las consultas e inquietudes planteadas al interior de cada una de 
las entidades objeto del contrato, resultado del desarrollo de las actividades relativas a la etapa de 
preparación obligatoria en temas relacionados con la medición en la transición al nuevo marco de 
regulación, las normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos de las entidades, saneamiento contable y demás temas relacionados. 
 
Se realizaron capacitaciones por excepción a los funcionarios en temas relacionados con la medición 
en la transición al nuevo marco de regulación, las normas para el reconocimiento, medición, 
revelación y presentación de los hechos económicos de las entidades, saneamiento contable y 
demás temas relacionados, con la etapa de preparación obligatoria. 
 
Por medio de reuniones y entrevistas con funcionarios del Departamento de Antioquia, se elaboraron 
un total de 7 propuestas de políticas contables, correspondientes a Efectivo y Equivalentes al 
Efectivo, Propiedades, Planta y Equipo, Bienes Históricos y Culturales, Propiedades de Inversión, 
Activos Intangibles, Arrendamientos y Costo de Financiación. 
 
Se realizó primera homologación del Catálogo General de Cuentas y actualización de las propuestas 
de políticas contables con base en las observaciones hechas por los funcionarios del Departamento 
y la normatividad emitida por la Contaduría General de la Nación a la fecha. 
 

Fase 2. Elaboración Manual de Políticas e implementación 
 
El Departamento de Antioquia formuló y ejecutó bajo el liderazgo de la alta dirección, a través de la 
Dirección de contabilidad, los planes de acción relacionados con la preparación para la 
implementación obligatoria del Marco Normativo, teniendo en cuenta los plazos y requisitos que 
establece la CGN. Es importante resaltar que se dieron las pautas, indicaciones, orientaciones y 
lineamientos a todo el personal del Departamento y en especial a cada una de las dependencias a 
través de las cuales se hizo todo el proceso de implementación. 
 
El desarrollo de las actividades de gestión del cambio, se basaron en tres componentes o ejes: 
trabajo en equipo, compromiso y adaptabilidad; por medio de comunicados a través de la intranet, 
mensajes radiales, intervenciones a funcionarios directivos, participantes del consejo de gobierno, 
así como a funcionarios claves en el proceso contable y proveedores de información al mismo, 
rotación de rompetráficos y actividades afines que permitieron sensibilizar a los funcionarios. 
 
Se realizó recepción de las consultas e inquietudes planteadas al interior de cada una de las 
entidades objeto del proyecto, resultado del desarrollo de las actividades relativas a la etapa de 
preparación obligatoria en temas relacionados con la medición en la transición al nuevo marco de 
regulación, las normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos de las entidades, saneamiento contable y demás temas relacionados. 
 



 

 

Se capacitó mediante un Diploma en Contabilidad Internacional para Entidades de Gobierno a un 
total de 134 funcionarios del Departamento de Antioquia y demás entidades. 
 
Por medio de la Circular N° 2017090000286 del 5 de junio de 2017 se establecieron formalmente 
mesas de trabajo, conformadas por el Equipo de Implementación y personal de las diferentes 
dependencias, las cuales participaron en la elaboración y aprobación de 29 Políticas Contables que 
empezaron a regir a partir del 1 de enero de 2018. 
 
Se elaboró y aprobó el Decreto N°2017070003074, con el cual se modificó el Comité Técnico de 
Sostenibilidad Contable, en el cual se definió la obligación de que todas las secretarías y direcciones 
del Departamento de Antioquia fueran partícipes del proceso de elaboración y aprobación del manual 
de políticas contables, propendiendo por la descentralización del proceso contable y de información 
financiera tal y como lo indicaron las nuevas disposiciones de la Contaduría General de la Nación. 
 
Se realizó homologación del Catálogo General de Cuentas y actualización de las políticas contables 
con base en las observaciones hechas por los funcionarios responsables de la revisión y aprobación 
de las mismas y normatividad emitida por la Contaduría General de la Nación, implementación que 
se encuentra vigente y de acuerdo a la normatividad establecida. 
 
Con el fin de resumir las actividades realizadas en la Fase 2 se presenta el cronograma con las 
fechas de inicio y culminación: 

Imagen 53. Fase 2: elaboración Manual de Políticas e implementación 
 

  

  

1
 - Actas, Listas de Asistencia y Cuadro Resumen.
 - Presentaciones

1/04/2018 15/06/2018

2

 - Plantillas para la Carga de Saldos y Movimientos
- Estado de Situación Financiera de Apertura y

Estado de Situación Financiera primer trimestre
validados

1/04/2018 31/05/2018

3
 - Informe de Diagnóstico de Cumplimiento a los 
Requerimientos del Nuevo Marco Normativo.
 - Actas, Listas de Asistencia y Cuadro Resumen.

1/04/2018 15/06/2018

Capacitación por excepción a los funcionarios responsables del
proceso contable, adscritos a la Dirección de Contabilidad de la
Secretaría de Hacienda, en la aplicación de las políticas 
Revisión del primer informe financiero acorde con las nuevas
políticas contables del Departamento de Antioquia,
correspondiente al primer trimestre del año 2018, dirigido a la
CGN y extraído del sistema de información SAP.

Diagnóstico y acompañamiento en la implementación de las
políticas contables a la Secretaría de Hacienda del Departamento
en el sistema de información SAP, respecto a los requerimientos
del nuevo Marco Normativo.

TOTAL

                   Fase 2

N° Productos Soporte (anexos)
Fecha de 

Culminación
Fecha de Inicio

















 

 

Tabla 27. Cuadro reportes y declaraciones 
 

# 
ENTIDAD 

DE 
DESTINO 

NOMBRE DEL 
INFORME DESCRIPCIÓN DE LA NORMA FRECUENCIA FECHA LÍMITE 

PRESENTACIÓN 

1 DIAN 

Declaración de 
Retenciones en la  
Fuente a título de 
Renta  e IVA - 
DIAN 

Decreto 2487 de diciembre 16 de 2022 Mensual Calendario 
Tributario DIAN 

2 DIAN Declaración de 
IVA  DIAN Decreto 2487 de diciembre 16 de 2022 Bimestral Calendario 

Tributario DIAN 

3 DIAN Información 
Exógena DIAN  

Resoluciones 000098 de Octubre 28 de 
2020 - 000124 de 28 de Octubre de 
2021 - 000052 de 30 de marzo de 2023 
- 000147 de Diciembre 07 de 2021. Art 
631 E.T literales b),e),h)-  Art 631 E.T. 
Par 3. La información a que se refiere 
el presente artículo, así como la 
establecida en los artículos  623, 624, 
625, 628 y 629 del Estatuto Tributario, 
deberá presentarse en medios 
magnéticos o cualquier otro medio 
electrónico para la transmisión de 
datos, cuyo contenido y características 
técnicas serán definidas por la 
Dirección de Impuesto y Aduanas 
Nacionales, por lo menos con dos 
meses de anterioridad al último día del 
año gravable anterior al cual se solicita 
la información. 
 
De acuerdo al parágrafo anterior la 
normatividad aplicable en cuanto a los 
requisitos técnicos a esta obligación 
deberá ser actualizada cada año. 

Anual 

Mayo 09 de 2023 
(Se presentan los 
formularios: 
1001 - 1009 - 2276 
- 2279 - 2683 -2575 
- 1406 (Predios del 
Departamento) y 
1480 (información 
de impuesto 
vehicular), 

4 DIAN 

Información 
Exógena DIAN - 
Convenios 
internacionales 

Grupo de obligados a presentar 
Información Exógena a la DIAN por los 
convenios internacionales que ejecuten 
recursos. ARTICULO 2 Resoluciones 
000098 de Octubre 28 de 2020 - 
000124 de 28 de Octubre de 2021 - 
000052 de 30 de marzo de 2023 

Anual 
Anual, plazo 
máximo 09 de mayo 
de 2023 

5 Ministerio 
del Interior 

Informe 
FONSECON 

Decreto 399 de 2011 Por el cual se 
establece la organización y 
funcionamiento del Fondo Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana y 
los Fondos de Seguridad de las 
Entidades Territoriales y se dictan otras 
disposiciones/ Circular 14-000000051-
DVR-3000 Diciembre 29 de 2014 

Mensual 
10 primeros días 
hábiles de cada 
mes  

6 
Contaduría 
General de 
la Nación 

CHIP - Saldos y 
Movimientos - 
Reporte de 
información 
financiera, 
económica, social 
y ambiental 

Plazos de reporte de la información a la 
Contaduría General de la Nación - 
Resolución 706 de 2016 

Trimestral 

Último día del mes 
siguiente al 
trimestre a reportar: 
Fecha máxima de 
presentación: 
15 de febrero 
30 de abril 
31 de julio 
31 de octubre 





 

 

# 
ENTIDAD 

DE 
DESTINO 

NOMBRE DEL 
INFORME DESCRIPCIÓN DE LA NORMA FRECUENCIA FECHA LÍMITE 

PRESENTACIÓN 

estructuración de los proyectos de 
inversión pública para gestión ante los 
entes nacionales y territoriales. 

15 SIRECI 

SIRECI - 
Contraloría 
General de la 
República - 
Formulario F16.4: 
SGP FONPET V2 

REG-ORG-0042 del 25 de agosto del 
2020 expedida por la CGR 

Anual 
(febrero) 

Se entrega a 
Presupuesto los 
datos de FONPET y 
cuotas partes en el 
formato establecido 

16 ADRES 
Advalorem de 
cigarrillos - 
ADRES 

Ley 1819 de 2016 Decreto 2265 de 
2017 ARTÍCULO 2.6.4.2.2.1.20 

Todos los 
meses, en los 
plazos 
indicados en 
las normas 
citadas. 

1. Productos 
nacionales dentro 
de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al 
pago de la 
declaración. 
2. Productos 
extranjeros dentro 
de los primeros 
quince (15) días 
calendario de cada 
mes 

17 ADRES 

Recaudo 
componente 
especifico 
cigarrillos - 
ADRES 

Ley 1819 de 2016 Decreto 2265 de 
2017 ARTÍCULO 2.6.4.2.2.1.19 y 
Artículo 2.2.1.6.3 del Decreto 1625 de 
2016 

Todos los 
meses dentro 
de los quince 
(15) primeros 
días hábiles 
de cada mes  

El giro de estos 
recursos lo deberán 
realizar dentro de 
los quince (15) 
primeros días 
hábiles de cada mes  

18 
Dirección 
del Tesoro 
Nacional 

Devolución 
rendimientos 
financieros 
Impuesto nacional 
al consumo 
telefonía móvil 
fondo 0-3131 

Articulo 14 ley 2070 de 2020 Parágrafo. 
Los rendimientos financieros 
generados de los recursos girados al 
Distrito Capital y a los Departamentos, 
se deberán consignar al 
FONCULTURA así: el 15 de febrero, 
los correspondientes al semestre 
comprendido entre julio y diciembre del 
año anterior; y el 15 de julio, los 
correspondientes al semestre 
comprendido entre enero y junio del 
respectivo año. 

Semestral 

El 15 de febrero, los 
correspondientes al 
semestre 
comprendido entre 
julio y diciembre del 
año anterior; y el 15 
de julio, los 
correspondientes al 
semestre 
comprendido entre 
enero y junio del 
respectivo año 

19 
Dirección 
del Tesoro 
Nacional 

Devolución 
recursos no 
ejecutados 
Impuesto nacional 
al consumo 
telefonía móvil 
fondo 0-3131 

Artículo 14° ley 2070 de 2020, Los 
recursos no ejecutados por parte de las 
entidades territoriales, 
correspondientes al Impuesto Nacional 
al Consumo de telefonía, datos, 
internet y navegación móvil destinada a 
la cultura (Estatuto Tributario, artículo 
512-2, numeral 2) serán reintegrados al 
Fondo para la Promoción del 
Patrimonio, la Cultura, las Artes y la 
Creatividad -FONCULTURA. 

Semestral 

El 15 de febrero, los 
correspondientes al 
semestre 
comprendido entre 
julio y diciembre del 
año anterior; y el 15 
de julio, los 
correspondientes al 
semestre 
comprendido entre 
enero y junio del 
respectivo año 

20 FURAG 

Formulario único 
de reporte y 
avance de 
Gestión 

Se debe realizar a través del formulario 
Único de Reporte y Avance de Gestión 
- Decreto 1499 de 2017 - Decreto 
Único reglamentario de la función 
publica 

Anual 
Entre febrero y 
marzo Control 
Interno oficia 

21 Corte de 
documentos 

Corte de 
documentos 
Control Interno 

Rendición de informes de corte de 
documentos: Anticipos, cajas menores, 
facturas extemporáneas, documentos 

Anual 5 ó 6 de enero de 
cada vigencia 



 

 

# 
ENTIDAD 

DE 
DESTINO 

NOMBRE DEL 
INFORME DESCRIPCIÓN DE LA NORMA FRECUENCIA FECHA LÍMITE 

PRESENTACIÓN 

Control 
Interno 

de causaciones con afectación de 
gasto presupuestal a 31 de diciembre 
(corte documental) 

22 

Evaluación 
anual de 
Control 
Interno 

Formulario para la 
Evaluación de 
Control Interno 

Rendición de cuentas a Contaduría 
General de la Nación. Resolución 193 
de 2016 

Anual 

Antes del 28 de 
febrero se debe 
rendir a la CGN 
mediante CHIP 

 
Tabla 28. Certificaciones 

ITEM CERTIFICACIONES PERIODICIDAD 

FECHA 
DE 

ENTREG
A 

OBSERVACIÓN DESTINATARIO 

1 

Certificación del 10% de 
ingresos transito 
contravenciones SIMIT, 
40% recaudo transito 
contravenciones para 
Municipios (listado) y del 
50% restante - 
Gobernación. 

MENSUAL 20-26 

Trasladar al SIMIT y a Municipios 
según el listado del tránsito. 
Adjuntar documento de 
Causación. 

Tesorería 

2 

Certificación del 20% de 
acuerdos de pago de 
vehículos a los 
municipios, 80% 
Gobernación y 
sistematización al 
operador 

MENSUAL 20-26 
Trasladar a los Municipio según el 
listado de Financiera (cobro 
coactivo). 

Tesorería 

3 
Certificación recaudo 
Estampilla Pro desarrollo 
Cámaras de Comercio 

MENSUAL 15 
De la causación de ingresos, 
cuenta 4110140000 Tarifa 
prodesarrollo GANT 

Tesorería 

4 

Certificación de 
Rendimientos financieros 
del SGR (Fondos y 
Asignaciones directas)  

TRIMESTRAL 
5 dia hábil 

del 
trimestre 

Causación cuenta por pagar, 
Circular Externa 012 de marzo23 
de 2023 Ministerio de Hacienda 

Tesorería 

5 
Certificado consumo de 
tabaco Nacional y 
extranjero- Deuda Metro 

MENSUAL 20 

Recaudo ingresos, cuentas 
4105220000, 4105220002. Para el 
cálculo del 40% de la Deduda 
Metro 

Tesorería 

6 Certificación FONSECON MENSUAL 10 Hábil 

Recaudo de la contribución 
especial con recursos del Fondo 
Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana/ Decreto 
399 de 2011 Por el cual se 
establece la organización y 
funcionamiento del Fondo 
Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y los 
Fondos de Seguridad de las 
Entidades Territoriales y se dictan 
otras disposiciones./ circular 14-
000000051-DVR-3000 Diciembre 
29 de 2014 

Ministerio del 
Interior 

7 
Certificación recaudo 
Estampilla Pro hospital x 
bancos para salud 

MENSUAL 15 

Ordenanza 41 del 27 de 
noviembre de 2020, certificación 
del recaudo de la estampilla y 
causación de la cuenta por pagar 
para traslado de recursos a la 
Seccional de Salud de Antioquia 

Tesorería y 
Salud 



 

 

ITEM CERTIFICACIONES PERIODICIDAD 

FECHA 
DE 

ENTREG
A 

OBSERVACIÓN DESTINATARIO 

8 
Certificación estampilla 
Adulto Mayor - Por fondos MENSUAL 

En el mes 
siguiente 

del 
recaudo 

Ordenanza 41 del 27 de 
noviembre de 2020. Certificación 
del recaudo de la estampilla y 
causación de la cuenta por pagar 
para traslado de recursos a salud 

Tesorería y 
Salud 

9 

Certificación Estampilla 
Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid - 
Por fondos 

MENSUAL 

En el mes 
siguiente 

del 
recaudo 

Ordenanza 41 del 27 de 
noviembre de 2020. Certificación 
del recaudo de la estampilla y 
causación de la cuenta por pagar 
para traslado de recursos al POLI 

Tesorería y 
Politecnico 

10 

Certificación Estampilla 
Pro Desarrollo de la 
Institución Universitaria 
de Envigado (IUE) - Por 
fondos 

MENSUAL 

En el mes 
siguiente 

del 
recaudo 

Ordenanza 41 del 27 de 
noviembre de 2020. Certificación 
del recaudo de la estampilla y 
causación de la cuenta por pagar 
para traslado de recursos a la 
Universidad de Envigado 

Tesorería- U de 
Envig. 

11 

Certificación Estampilla 
Pro Institución 
Universitaria Digital de 
Antioquia UI- DIGITAL - 
Por fondos 

MENSUAL 

En el mes 
siguiente 

del 
recaudo 

Ordenanza 20 del 26 de agosto de 
2022. Certificación del recaudo de 
la estampilla y causación de la 
cuenta por pagar para traslado de 
recursos a la Universidad Digital 
de Antioquia 

Tesorería- U de 
Digital 

12 
Certificación Estampilla 
Universidad De Antioquia 
-  

MENSUAL 

En el mes 
siguiente 

del 
recaudo 

Ordenanza 41 del 27 de 
noviembre de 2020. Certificación 
del recaudo de la estampilla y 
causación de la cuenta por pagar 
para traslado de recursos a la U 
de A. 

Universidad de 
Antioquia -
Tesorería 

Departamento 

13 
Certificación Estampilla 
Pro desarrollo  - Por 
fondos 

MENSUAL 

En el mes 
siguiente 

del 
recaudo 

Ordenanza 41 del 27 de 
noviembre de 2020.Certificación 
del recaudo de la estampilla Pro 
desarrollo para traslado de 
Fondos en Tesorería 

Tesorería 

14 
Certificación Tasa Pro-
Deporte y Recreación MENSUAL 

En el mes 
siguiente 

del 
recaudo 

Ordenanza 41 del 27 de 
noviembre de 2020. Certificación 
del recaudo de la Tasa Pro- 
Deporte y Recreación para 
traslado de Fondos en Tesorería 

Tesorería  

15 
Certificación Fondo de 
Seguridad Contribución 
Especial  - Por fondos 

MENSUAL 

En el mes 
siguiente 

del 
recaudo 

Certificación del recaudo para 
traslado de Fondos en Tesorería 

Tesorería/Renta
s 

16 
Certificación retención en 
la fuente (timbre, renta y 
reteiva) - Por fondos 

MENSUAL 

En el mes 
siguiente 

del 
recaudo 

Certificación de la retención en la 
fuente para traslado de Fondos en 
Tesorería 

Tesorería 

17 
Certificación Retenciones 
en la fuente e IVA - 
Proveedores  

CONTINUO 
El mismo 
día de la 
solicitud 

Hasta el 31 de marzo de cada año 
y dentro los 15 días calendario 
siguientes al bimestre. Por taquilla 
o por correo a quien lo solicite 

Proveedores 



 

 

ITEM CERTIFICACIONES PERIODICIDAD 

FECHA 
DE 

ENTREG
A 

OBSERVACIÓN DESTINATARIO 

18 
Informe vía FUT - 
Contraloría General de la 
República 

ANUAL Enero 

Categoría FUT -Informe para la 
Dirección de Presupuesto de 
pagos de estampillas, retención en 
la Fuente e IVA, (Recaudo de 
terceros) 

Presupuesto 

19 
Informe para el FUT 
rendimientos financieros 
trimestral 

TRIMESTRAL   Se genera de estructura de 
Balance 

Tesorería 

20 
Informe para el FUT 
rendimientos financieros 
cierre fin de año - anual 

ANUAL 15 DE 
FEBRERO  

Se genera de estructura de 
Balance y los disponibles de los 
recursos entregados en 
administración con el IDEA, saldos 
de los mandatos 

Tesorería  para 
el FUT 

21 
Certificación de saldos de 
cuentas bancarias para 
FUT 

ANUAL   Se genera de estructura de 
Balance 

Tesorería 

22 Informe de avances sin 
legalizar BIMENSUAL 15 Reporte por funcionario 

Recurso 
Humano 

(Nómina y 
control Interno) 

23 Certificación para 
transferir al FONPET 

MENSUAL 15 Fondo de Pensión Territorial Financiera 

24 

Certificación deducciones 
convenios con el IDEA - 
una vez recibido informe 
de pagos 

A NECESIDAD    Cuentas en el IDEA de convenios Tesorería 

25 
Certificación de 
Rendimientos financieros 
del SGP 

A NECESIDAD    Causación de ingresos-Soporte 
ingreso a bancos- dir tesorería  

Ministerio de 
Educación 

26 
Certificación de 
Reintegros de dineros del 
SGP  

A NECESIDAD    Causación de ingresos 
Contraloría 

General de la 
República 

27 
Certificación de Paz y 
salvo para liquidación de 
contratos 

A NECESIDAD    
Cuentas por pagar y cuentas por 
cobrar de terceros Supervisores 

28 

Rendimientos Financieros 
y de reintegros de 
convenios- Distribuir 
rendimientos financieros 
para los fondos 

A NECESIDAD    Causación de ingresos Tesorería 

29 Certificación de ingresos 
para adición presupuestal A NECESIDAD    

Se expide certificado de acuerdo a 
lo solicitado por las respectivas 
secretarías, una se verifique el 
ingreso respectivo con o sin 
situación de fondos  

Presupuesto 

30 

Oficio para Kactus 
actualización normativa 
Retención en la fuente 
empleados 

INICIO DE AÑO   
Aclaración de los item que hacen 
parte de las deducciones para la 
RTF de los empleados 

Nomina 

31 
Reporte de información y 
venta de activos y/o 
acciones al sector privado 

ANUAL 

De 
acuerdo a 
la Circular 

Emitida 
por 

Ministerio 
de 

Hacienda 

Deberá ser reportada mediante el 
formato CG009,009 de la CGN, el 
cual una vez esté debidamente 
diligenciado y firmado deberá 
subirse en archivo PDF a la sede 
electrónica dispuesta por el 
Ministerio de Hacienda y crédito 
publico 

Recurso 
Humano 

(Nómina y 
control Interno) 

32 Anticipos por legalizar ANUAL 
10 DE 

ENERO 
Se reporta a la Dirección de 
Presupuesto Presupuesto 



 

 

ITEM CERTIFICACIONES PERIODICIDAD 

FECHA 
DE 

ENTREG
A 

OBSERVACIÓN DESTINATARIO 

33 Informe para el FUT 
Anticipos para legalizar 

TRIMESTRAL   Se reporta a la Subsecretaria de 
Tesorería 

Tesorería 

34 Certificados saldos Fondo 
de Calamidad A NECESIDAD    Certificados de saldos a los 

usuarios con créditos 
Usuarios 
internos 

35 
Certificado de Retención 
en la Fuente contingente Mensual 

5 primeros 
días del 

mes 
Reporte generado en KACTUS Tesorería 

36 Partidas para legalizar 
reserva FONPET 

Quincenal   

Consulta página Ministerio de 
Hacienda reserva del FONPET, se 
remiten las partidas pendientes 
por legalizar a Taleto Humano 

Talento Humano 

 
 





 

 

Nombre de la Declaración, 
certificación o Informe Descripción de la norma y/o detalle VENCIMIENTO EXTREMA 

URGENCIA 
URGENCIA 

MODERADA 
URGENCIA 

MODERADA 

disposiciones./ circular 14-000000051-
DVR-3000 Diciembre 29 de 2014 

Certificado de Retención en la Fuente 
contingente - AFC 

Reporte generado en KACTUS de la 
Retención en la fuente para suministrar 
a  la Dirección de Tesorería  

Mensual Enero 5 de 2020 Febrero 5 de 
2020 

Marzo 5 de 2020 

Convenios de Cooperación Internacional 

Grupo de obligados a Presentar 
información exógena a la DIAN por los 
convenios internacionales que ejecuten 
recursos. ARTICULO 42 RESOLUCIÓN 
01104 DE OCTUBRE 29 DE 2019 

Mensual, cada que haya 
ejecución de recursos en los 
convenios 

Enero 31 de 2020 Febrero 28 de 
2020 

Marzo 31 de 2020 

Información exógena (solicitud de 
información a todas las áreas, recepción 
de información, validación y transmisión 
a la DIAN) - FLA - ASAMBLEA - SSSA - 
EDUCACIÓN - NIVEL CENTRAL 

Resolución 01104 de octubre 29 de 
2018- Art 631 E.T literales b), e), h)-  Art 
631 E.T. Par 3. La información a que se 
refiere el presente artículo, así como la 
establecida en los artículos  623, 624, 
625, 628 y 629 del Estatuto Tributario, 
deberá presentarse en medios 
magnéticos o cualquier otro medio 
electrónico para la transmisión de datos, 
cuyo contenido y características 
técnicas serán definidas por la Dirección 
de Impuesto y Aduanas Nacionales, por 
lo menos con dos meses de anterioridad 
al último día del año gravable anterior al 
cual se solicita la información. 
 
De acuerdo al parágrafo anterior la 
normatividad aplicable en cuanto a los 
requisitos técnicos a esta obligación 
deberá ser actualizada cada año. 

Anual     Calendario 2020 - 
Aprox en abril 

Certificación recaudo Estampilla Pro 
desarrollo Cámaras de Comercio 

De la causación de ingresos, cuenta 
4110140000 Tarifa prodesarrollo GANT 

Mensual 15 de enero de 
2020 

    

DNP Regalías - Formatos F17 y F18 y 
FUT 

Circular 0003 de 2012, Se informan los 
rendimientos trimestrales de regalías 
(antiguas) del encargo Fiduciario a 
Presupuesto- 

Trimestral   
Febrero 15 de 
2020   

Certificado consumo de tabaco Nacional 
y extranjero - Deuda Metro 

Recaudo ingresos, cuentas 
4105220000, 4105220002. Para el 
cálculo del 40% de la deuda Metro 

Mensual 20 de enero de 
2020 

    



 

 

Nombre de la Declaración, 
certificación o Informe Descripción de la norma y/o detalle VENCIMIENTO EXTREMA 

URGENCIA 
URGENCIA 

MODERADA 
URGENCIA 

MODERADA 

Informe vía FUT - Contraloría General 
de la República 

Informe para la Dirección de 
Presupuesto de pagos de estampillas, 
retención en la Fuente e IVA, (Recaudo 
de terceros) 

Trimestral Enero 20 de 2020     

Certificación recaudo Estampilla Pro 
hospital para la SSSA y causación para 
el traslado de Tesorería 

Ordenanza 29 del 31 de Agosto de 2017 Mensual Enero 10 de 2020 Febrero 10 de 
2020 

Marzo 10 de 2020 

Certificado de los Fondos 
presupuestales  para los traslados 
correspondientes entre las cuentas 
bancarias pagadoras 

Ordenanza 29 del 31 de Agosto de 2017 Mensual Enero 15 de 2020 Febrero 15 de 
2020 

Marzo 15 de 2020 

Certificado de las Estampillas (Adulto 
Mayor, Inst. Educativa Universitaria de 
Envigado, Politécnico Jaime Isaza 
Cadavid, U.deA., para el traslado a 
terceros) 

Ordenanza 29 del 31 de Agosto de 2017 Mensual Enero 15 de 2020 Febrero 15 de 
2020 

Marzo 15 de 2020 

Certificación de Rendimientos 
financieros del SGR (Fondos) 

Causación de ingresos, Circular 007 
Externa Ministerio de Hacienda de 2014 Trimestral Enero 9 de 2020     

Reporte de información y venta de 
activos y/o acciones al sector privado - 
FormatoCGN2009_009- Venta de 
activos 

Información para las entidades 
territoriales sobre temas FONPET 
vigencia 2019- Ministerio de Hacienda y 
Crédito Publico 

Anual Enero 30 de 2019     

Informe de indicadores de causación de 
obras civiles (ICOC) 

Decreto 1052 de 1998 Trimestral Enero 10 de 2020     

RENDICIÓN DE CUENTAS              

Cierre de vigencia 2019           

Recepción de revelaciones de acuerdo 
a circularización enviada en diciembre a 

todas las áreas. 
Cierre contable vigencia 2019 Anual Enero 13 de 2020     

Cartilla de revelaciones vigencia 2019 Cierre contable vigencia 2019 Anual   Febrero 13 de 
2020 

  

Actividades de cierre contable vigencia 
2019 Cierre contable vigencia 2019 Anual   Febrero 13 de 

2020   

Verificación de Cumplimiento de 
Políticas Contables, Dirección de 
contabilidad con las áreas responsables 

Cierre contable vigencia 2019 Anual   Febrero 13 de 
2020   

Inventario Físico de todos los 
almacenes - FLA, SSSA y Bienes Cierre contable vigencia 2019 Anual 

Enero 2 al 8 de 
2020 según 
cronograma  

    

Depuración permanente de cuentas de 
balance Cierre contable vigencia 2019 Permanente       



 

 

Nombre de la Declaración, 
certificación o Informe Descripción de la norma y/o detalle VENCIMIENTO EXTREMA 

URGENCIA 
URGENCIA 

MODERADA 
URGENCIA 

MODERADA 

Comité de Sostenibilidad para la 
depuración de cuentas del cierre Cierre contable vigencia 2019 Periódicos y/o 

extemporáneos 
Enero 23 de 202, 
aproa     

CHIP - Saldos y Movimientos - Reporte 
de información financiera, económica, 
social y ambiental 

Cierre contable vigencia 2019 Trimestral   
Febrero 15 de 
2020   

CHIP - Reporte de operaciones 
recíprocas 

Cierre contable vigencia 2019 Trimestral   Febrero 15 de 
2020 

  

CHIP - Variaciones trimestrales Cierre contable vigencia 2019     Febrero 15 de 
2020 

  

Generación de Estados Financieros 
(Estado de Situación Financiera, Estado 
de Resultados, Estado de cambios en el 
Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo, 
Revelaciones) 

Cierre contable vigencia 2019 Anual   Febrero 15 de 
2020   

Rendición de cuentas - Gestión 
Transparente -Contraloría General de 
Antioquia 

Resolución emitida anualmente por la 
Contraloría General de Antioquia 
 
 
 

Anual   Febrero 28 de 
2020 

  

Causar la cuenta por pagar a la ADRES 
con los recursos Advalorem de 
cigarrillos - ADRES, pasar a Tesorería 
para el Pago oportuno 

Ley 1819 de 2016 Decreto 2265 de 
2017 articulo 2.6.4.2.2.1.20 

"1. Productos nacionales 
dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al pago de 
la declaración. 2. productos 
extranjeros dentro de los 
primeros quince (15) días 
calendario de cada mes" 

Enero 13 de 2020 
Enero 27 de 
2020   

Causar la cuenta por pagar a la ADRES 
con los recursos del Recaudo 
componente especifico cigarrillos - 
ADRES, pasar a Tesorería para el Pago 
oportuno. 

Ley 1819 de 2016 Decreto 2265 de 
2017 artículo 2.6.4.2.2.1.19 y Artículo 
2.2.1.6.3 del Decreto 1625 de 2016 y 
Decreto 1684 de 2017 - 

El giro de estos recursos lo 
deberán realizar dentro de 
los quince (15) primeros días 
hábiles de cada mes 

Enero 23 de 2020   

 

Vencimientos 2024 para empalme 

Se relacionarán las obligaciones que el Departamento de Antioquia tiene a su cargo durante el primer trimestre del año 2024, debido 
al cambio de administración para conocimiento del nuevo equipo de la Secretaría de Hacienda. 



 

 

Tabla 30. Vencimientos 2024 para empalme 

# Nombre de la Declaración, certificación o 
Informe Descripción de la norma y/o detalle VENCIMIENTO EXTREMA 

URGENCIA 
URGENCIA 

MODERADA 
URGENCIA 

MODERADA 

 IMPUESTOS   ENERO FEBRERO MARZO 

1 Declaración Retención en la Fuente Decreto 2487 de diciembre 16 de 2022 Mensual Enero 17 
de 2024 

Calendario 
tributario 
2024 

Calendario 
tributario 
2024 

2 Declaración de IVA  Decreto 2487 de diciembre 16 de 2022 Bimensual Enero 17 
de 2024 

Calendario 
tributario 
2024 

Calendario 
tributario 
2024 

 INFORMACIÓN EXÓGENA      ENERO FEBRERO MARZO 

3 Convenios de Cooperación Internacional 

Grupo de obligados a presentar Información 
Exógena a la DIAN por los convenios internacionales 
que ejecuten recursos. ARTICULO 2 Resoluciones 
000098 de Octubre 28 de 2020 - 000124 de 28 de 
octubre de 2021 - 000052 de 30 de marzo de 2023 

Anual 
Calendario 
tributario 
2024 

Calendario 
tributario 
2024 

Calendario 
tributario 
2024 

4 

Información exógena (solicitud de información 
a todas las áreas, recepción de información, 
validación y transmisión a la DIAN) - FLA - 
ASAMBLEA - SSSA - EDUCACIÓN - NIVEL 
CENTRAL 

Resolución 001255 del 22 de octubre de 2022. Art 
631 E.T literales b),e),h)-  Art 631 E.T. Par 3. La 
información a que se refiere el presente artículo, así 
como la establecida en los artículos  623, 624, 625, 
628 y 629 del Estatuto Tributario, deberá 
presentarse en medios magnéticos o cualquier otro 
medio electrónico para la transmisión de datos, cuyo 
contenido y características técnicas serán definidas 
por la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales, 
por lo menos con dos meses de anterioridad al 
último día del año gravable anterior al cual se solicita 
la información. 
De acuerdo al parágrafo anterior la normatividad 
aplicable en cuanto a los requisitos técnicos a esta 
obligación deberá ser actualizada cada año. 

Anual   Abril 30 de 
2024 

 RENDICIÓN DE CUENTAS         
 Cierre de vigencia 2023   ENERO FEBRERO MARZO 

5 
Recepción de revelaciones de acuerdo a 
circularización enviada en diciembre a todas 
las áreas. 

Cierre contable vigencia 2023 Anual Enero 15 
de 2024   

6 Cartilla de revelaciones vigencia 2023 Cierre contable vigencia 2023 Anual  
Febrero 28 
de 2024  

7 Actividades de cierre contable vigencia 2023 Cierre contable vigencia 2023 Anual  Febrero 15 
de 2024 

 

8 
Verificación de Cumplimiento de Políticas 
Contables, Dirección de contabilidad con  las 
áreas responsables 

Cierre contable vigencia 2023 Anual  Febrero 15 
de 2024 

 



 

 

# Nombre de la Declaración, certificación o 
Informe Descripción de la norma y/o detalle VENCIMIENTO EXTREMA 

URGENCIA 
URGENCIA 

MODERADA 
URGENCIA 

MODERADA 

9 Inventario Físico de todos los almacenes - 
SSSA y Bienes Cierre contable vigencia 2023 Anual 

Enero 2 al 
5 de 2024 
según 
Resolución 
de cierre  

  

10 
Comité de Sostenibilidad para la depuración 
de cuentas del cierre de la vigencia 2023 Cierre contable vigencia 2023 

Periódicos y/o 
extemporáneos 

Enero 23 
de 2024, 
aprox 

  

11 
CHIP - Saldos y Movimientos - Reporte de 
información financiera, económica, social y 
ambiental 

Cierre contable vigencia 2023 Trimestral  Febrero 15 
de 2024  

12 CHIP - Reporte de operaciones recíprocas Cierre contable vigencia 2023 Trimestral  
Febrero 15 
de 2024  

13 CHIP - Variaciones trimestrales Cierre contable vigencia 2023 Trimestral  Febrero 15 
de 2024 

 

14 

Generación de Estados Financieros (Estado 
de Situación Financiera, Estado de 
Resultados, Estado de cambios en el 
Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo, 
Revelaciones) 

Cierre contable vigencia 2023 Anual  Febrero 15 
de 2024  

15 
Rendición de cuentas - Contraloría General 
de Antioquia. Aplicativo SIA - Gestión 
Transparente 

Resolucion 2022500002034 del 28 de noviembre de 
2022 y Resolución 2022500002321 de 22 de 
diciembre de 2022 

Anual  
Febrero 20 
de 2024  

16 

Rendición de cuentas -  Contraloría General 
de la República -Solicitud de información 
modelo cadena presupuestal- plataforma 
SFTP  

Decreto Ley 403 de 2020  y requerimiento de 
Contraloria General de la República 

Trimestral  Febrero 28 
de 2024 

 

17 Recaudo componente especifico cigarrillos - 
ADRES 

Ley 1819 de 2016 Decreto 2265 de 2017 ARTÍCULO 
2.6.4.2.2.1.19 y Artículo 2.2.1.6.3 del Decreto 1625 
de 2016 

Todos los 
meses dentro 
de los quince 
(15) primeros 
días hábiles de 
cada mes  

Enero 23 
de 2024   

Febrero 21 
de 2024 

Marzo 21 de 
2024 

18 
SIRECI - Contraloría General de la República 
SGP FONPET - Formulario F16.4: FONPET 
V2.0  

Resolución 7350 de 2013 - Resolución 001 de 2014 
y Resolución 0011 de 2015. 

Anual  Febrero 28 
de 2024 

 



 

 

# Nombre de la Declaración, certificación o 
Informe Descripción de la norma y/o detalle VENCIMIENTO EXTREMA 

URGENCIA 
URGENCIA 

MODERADA 
URGENCIA 

MODERADA 

19 
Devolución rendimientos financieros Impuesto 
nacional al consumo telefonía movil fondo 0-
3131 

Articulo  14 ley 2070 de 2020 Parágrafo. Los 
rendimientos financieros generados de los recursos 
girados al Distrito Capital y a los Departamentos, se 
deberán consignar al FONCULTURA así: el 15 de 
febrero, los correspondientes al semestre 
comprendido entre julio y diciembre del año anterior; 
y el 15 de julio, los correspondientes al semestre 
comprendido entre enero y junio del respectivo año. 

Semestral  

A más tardar 
el 15 de 
febrero de 
2024 

 

20 
Devolución recursos no ejecutados Impuesto 
nacional al consumo telefonía movil fondo 0-
3131 

Articulo 14° ley 2070 de 2020, Los recursos no 
ejecutados por parte de las entidades territoriales, 
correspondientes al Impuesto Nacional al Consumo 
de telefonía, datos, internet y navegación móvil 
destinada a la cultura (Estatuto Tributario, artículo 
512-2, numeral 2) serán reintegrados al Fondo para 
la Promoción del Patrimonio, la Cultura, las Artes y la 
Creatividad -FONCULTURA. 

Semestral  

A más tardar 
el 15 de 
febrero de 
2024 

 

21 Corte de documentos Control Interno 

Rendición de informes de corte de documentos: 
Anticipos, cajas menores, facturas extemporáneas, 
documentos de causaciones con afectación de gasto 
presupuestal a 31 de diciembre (corte documental) 

Anual Enero 5 de 
2024 

  

22 
Formulario para la Evaluación de Control 
Interno 

Rendición de cuentas a Contaduría General de la 
Nación. Resolución 193 de 2016 Anual  

Febrero 28 
de 2024  

 CERTIFICACIONES Descripción de la norma y/o detalle  ENERO FEBRERO MARZO 

23 

Certificación del 10% de ingresos transito 
contravenciones SIMIT, 40% recaudo transito 
contravenciones para Municipios (listado) y 
del 50% restante - Gobernación. 

Trasladar al SIMIT y a Municipios según el listado 
del tránsito. MENSUAL Enero 15 

de 2024 
Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 

24 
Certificación del 20% de acuerdos de pago de 
vehículos a los municipios, 80% Gobernación 
y sistematización al operador 

Trasladar a los Municipio según el listado de 
Financiera (cobro coactivo). 

MENSUAL Enero 15 
de 2024 

Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 

25 Certificación recaudo Estampilla Pro 
desarrollo Cámaras de Comercio 

De la causación de ingresos, cuenta 4110140000 
Tarifa prodesarrollo GANT MENSUAL Enero 15 

de 2024 
Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 

26 
Certificación de Rendimientos financieros del 
SGR (Fondos y Asignaciones directas)  

Causación cuenta por pagar, Circular Externa 012 de 
marzo23 de 2023 Ministerio de Hacienda TRIMESTRAL 

Enero 9 de 
2024   

27 
Certificado consumo de tabaco Nacional y 
extranjero- Deuda Metro 

Recaudo ingresos, cuentas 4105220000, 
4105220002. Para el cálculo del 40% de la Deuda 
Metro 

MENSUAL 
Enero 15 
de 2024 

Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 



 

 

# Nombre de la Declaración, certificación o 
Informe Descripción de la norma y/o detalle VENCIMIENTO EXTREMA 

URGENCIA 
URGENCIA 

MODERADA 
URGENCIA 

MODERADA 

28 Certificación FONSECON 

Recaudo de la contribución especial con recursos 
del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana/ Decreto 399 de 2011 Por el cual se 
establece la organización y funcionamiento del 
Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana y los Fondos de Seguridad de las 
Entidades Territoriales y se dictan otras 
disposiciones./ circular 14-000000051-DVR-3000 
Diciembre 29 de 2014 

MENSUAL Enero 10 
de 2024 

Febrero 10 
de 2024 

Marzo 10 de 
2024 

29 
Certificación recaudo Estampilla Pro hospital 
x bancos para salud 

Ordenanza 41 del 27 de noviembre de 2020, 
certificación del recaudo de la estampilla y causación 
de la cuenta por pagar para traslado de recursos a la 
Seccional de Salud de Antioquia 

MENSUAL 
Enero 15 
de 2024 

Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 

30 Certificación estampilla Adulto Mayor - Por 
fondos 

Ordenanza 41 del 27 de noviembre de 2020. 
Certificación del recaudo de la estampilla y 
causación de la cuenta por pagar para traslado de 
recursos a salud 

MENSUAL Enero 15 
de 2024 

Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 

31 
Certificación Estampilla Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza Cadavid - Por 
fondos 

Ordenanza 41 del 27 de noviembre de 2020. 
Certificación del recaudo de la estampilla y 
causación de la cuenta por pagar para traslado de 
recursos al POLI 

MENSUAL Enero 15 
de 2024 

Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 

32 
Certificación Estampilla Pro Desarrollo de la 
Institución Universitaria de Envigado (IUE) - 
Por fondos 

Ordenanza 41 del 27 de noviembre de 2020. 
Certificación del recaudo de la estampilla y 
causación de la cuenta por pagar para traslado de 
recursos a la Universidad de Envigado 

MENSUAL Enero 15 
de 2024 

Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 

33 
Certificación Estampilla Pro Institución 
Universitaria Digital de Antioquia UI- DIGITAL 
- Por fondos 

Ordenanza 20 del 26 de agosto de 2022. 
Certificación del recaudo de la estampilla y 
causación de la cuenta por pagar para traslado de 
recursos a la Universidad Digital de Antioquia 

MENSUAL Enero 15 
de 2024 

Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 

34 
Certificación Estampilla Universidad De 
Antioquia -  

Ordenanza 41 del 27 de noviembre de 2020. 
Certificación del recaudo de la estampilla y 
causación de la cuenta por pagar para traslado de 
recursos a la U de A. 

MENSUAL 
Enero 15 
de 2024 

Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 

35 Certificación Estampilla Pro desarrollo  - Por 
fondos 

Ordenanza 41 del 27 de noviembre de 
2020.Certificación del recaudo de la estampilla Pro 
desarrollo para traslado de Fondos en Tesorería 

MENSUAL Enero 15 
de 2024 

Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 

36 Certificación Tasa Pro-Deporte y Recreación 
Ordenanza 41 del 27 de noviembre de 2020. 
Certificación del recaudo de la Tasa Pro- Deporte y 
Recreación para traslado de Fondos en Tesorería 

MENSUAL Enero 15 
de 2024 

Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 

37 Certificación Fondo de Seguridad 
Contribución Especial  - Por fondos 

Certificación del recaudo para traslado de Fondos en 
Tesorería 

MENSUAL Enero 15 
de 2024 

Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 

38 Certificación retención en la fuente (timbre, 
renta y reteiva) - Por fondos 

Certificación de la retención en la fuente para 
traslado de Fondos en Tesorería MENSUAL Enero 15 

de 2024 
Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 



 

 

# Nombre de la Declaración, certificación o 
Informe Descripción de la norma y/o detalle VENCIMIENTO EXTREMA 

URGENCIA 
URGENCIA 

MODERADA 
URGENCIA 

MODERADA 

39 Certificación Retenciones en la fuente e IVA - 
Proveedores  

Hasta el 31 de marzo de cada año y dentro los 15 
días calendario siguientes al bimestre. Por taquilla o 
por correo a quien lo solicite 

CONTINUO Enero 15 
de 2024 

Febrero 15 
de 2024 

Marzo 15 de 
2024 

40 Informe vía FUT - Contraloría General de la 
República 

Categoría FUT -Informe para la Dirección de 
Presupuesto de pagos de estampillas, retención en 
la Fuente e IVA, (Recaudo de terceros) 

ANUAL Enero 20 
de 2024 

  

41 
Informe para el FUT rendimientos financieros 
cierre fin de año - anual 

Se genera de estructura de Balance y los disponibles 
de los recursos entregados en administración con el 
IDEA, saldos de los mandatos 

ANUAL 
Enero 31 
de 2024   

42 Certificación de saldos de cuentas bancarias 
para FUT 

Se genera de estructura de Balance ANUAL Enero 18 
de 2024 

  

43 Certificación para transferir al FONPET Fondo de Pensión Territorial MENSUAL Enero 18 
de 2024   

44 
Oficio para Kactus actualización normativa 
Retención en la fuente empleados 

Aclaración de los item que hacen parte de las 
deducciones para la RTF de los empleados 

INICIO DE 
AÑO 

Enero de 
2024   

45 
Reporte de información y venta de activos y/o 
acciones al sector privado 

Deberá ser reportada mediante el formato 
CG009,009 de la CGN, el cual una vez esté 
debidamente diligenciado y firmado deberá subirse 
en archivo PDF a la sede electrónica dispuesta por 
el Ministerio de Hacienda y crédito publico 

ANUAL 

Según 
fecha carta 
Circular 
Ministerio 
de 
Hacienda 

Según fecha 
carta 
Circular 
Ministerio de 
Hacienda 

 

46 Anticipos por legalizar Se reporta a la Dirección de Presupuesto ANUAL 

A más 
tardar 10 
de enero 
de 2024 

  

47 Informe para el FUT Anticipos para legalizar Se reporta a la Subsecretaria de Tesorería TRIMESTRAL 

A más 
tardar 15 
de enero 
de 2024 

  

48 Certificado de Retención en la Fuente 
contingente 

Reporte generado en KACTUS Mensual Enero 5 de 
2024 

Febrero 5 de 
2024 

Marzo 5 de 
2024 

 

 



























 

 

Tabla 35. Planta de cargos y compromisos funcionarios Dirección de Contabilidad 

# CÉDULA NOMBRE 
FUNCIONARIO CARGO TIPO 

VINCULACIÓN COMPROMISOS 

1 42.875.856 
LUZ AYDE 
CORREA 
AGUIRRE 

Directora 
Contabilidad 

Libre 
Nombramiento y 
Remoción 

Liderar la Aplicación del Marco Normativo para la 
Implementación de las Normas Internacionales emitido por la 
CGN, mediante la Resolución 533 de octubre de 2015, en el 
Departamento de Antioquia. 

1 42.875.856 
LUZ AYDE 
CORREA 
AGUIRRE 

Directora 
Contabilidad 

Libre 
Nombramiento y 
Remoción 

Ejecutar conjuntamente con los Líderes y/o Enlaces de las 
diferentes Áreas de la Dirección de Contabilidad el Plan de 
Acción para avanzar en el mejoramiento continuo de la 
Hacienda Pública Departamental, especialmente lo 
relacionado con los procesos declaraciones y políticas 
contables, obligaciones tributarias, estados financieros, 
información a entes de control y asesoría a las dependencias 
del nivel central y descentralizadas. 

1 42.875.856 
LUZ AYDE 
CORREA 
AGUIRRE 

Directora 
Contabilidad 

Libre 
Nombramiento y 
Remoción 

Responder y/o remitir oportunamente las respuestas a las 
PQRSD cargadas a su nombre a través del aplicativo 
MERCURIO, incluyendo la información que se le requiera 
relacionada con la Dirección, así como hacer el seguimiento 
y supervisión permanente a todos los funcionarios adscritos a 
su dependencia, para que den respuesta en forma oportuna 
a las PQRSD asignadas. Establecer e implementar con el 
Equipo de Trabajo el Plan de Mejoramiento resultado de las 
diferentes auditorías realizadas por los organismos de control 
a la dependencia a cargo. 

2 3.356.294 
GABRIEL JAIME 
HORTA 
LONDOÑO 

Profesional 
Especializado 

Carrera 
Administrativa 

Coordinar y hacer seguimiento permanente el plan de trabajo 
del proceso de cierre contable mensual, trimestral y anual, 
para la preparación, presentación y revelación de los estados 
financieros individuales y agregados del Departamento de 
Antioquia. 

2 3.356.294 
GABRIEL JAIME 
HORTA 
LONDOÑO 

Profesional 
Especializado 

Carrera 
Administrativa 

Revisar permanentemente la información registrada de las 
cuentas de Propiedad, planta y equipo y las cuentas de 
Bienes de uso público e históricos y culturales en el módulo 
de contabilidad, en coordinación con la Dirección de Bienes y 
la secretaría de infraestructura, con el fin de validar el 
cumplimiento de la política contable y verificar los saldos 
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contables con el auxiliar de activos fijos. Apoyar las 
revelaciones anuales asignadas. 

2 3.356.294 
GABRIEL JAIME 
HORTA 
LONDOÑO 

Profesional 
Especializado 

Carrera 
Administrativa 

Coordinar y hacer seguimiento permanente al cronograma de 
trabajo del grupo de saneamiento de la información contable 
y hacer revisión de las fichas para los registros requeridos en 
coordinación con los funcionarios de la dirección y con el 
enlace asignado por la   U de A . 

2 3.356.294 
GABRIEL JAIME 
HORTA 
LONDOÑO 

Profesional 
Especializado 

Carrera 
Administrativa 

Coordinar y gestionar con el equipo contable la actualización 
de los procedimientos del proceso contable que se 
encuentran en el sistema de calidad Isolucion. 

2 3.356.294 
GABRIEL JAIME 
HORTA 
LONDOÑO 

Profesional 
Especializado 

Carrera 
Administrativa 

Consolidar, elaborar y hacer seguimiento permanente a los 
planes de mejoramiento de la dependencia, así como apoyar 
la rendición de la cuenta anual a la Contraloría General de 
Antioquia. Participar en la actualización del Manual de 
Políticas Contables y participar como miembro en el equipo 
de mejoramiento continuo (Isolucion). Participar en las 
respuestas de las diferentes auditorias. 

3 42.827.026 

MARÍA 
CAROLINA 
GALINDO 
GALINDO 

Profesional 
Especializado 

Carrera 
Administrativa  

Orientar, validar la preparación y presentación de las 
declaraciones tributarias, información exógena, facturación 
electrónica y demás responsabilidades que se generen en 
materia tributaria. 

3 42.827.026 

MARÍA 
CAROLINA 
GALINDO 
GALINDO 

Profesional 
Especializado 

Carrera 
Administrativa  

Orientar y validar el proceso de causación de cuentas por 
pagar, asignación de perfil tributario en el dato maestro según 
la calidad tributaria del acreedor, que garanticen la adecuada 
asignación de los indicadores de retenciones y deducciones 
de órdenes de pago y responder permanentemente a los 
usuarios que realizan solicitudes de devoluciones de 
retenciones y deducciones, reclamaciones, PQRSD en temas 
tributarios, contables y contractuales. 

3 42.827.026 

MARÍA 
CAROLINA 
GALINDO 
GALINDO 

Profesional 
Especializado 

Carrera 
Administrativa  

Coordinar, participar y realizar las gestiones correspondientes 
para la preparación, presentación y revelaciones trimestral y 
anual de los Estados Financieros Consolidados del 
Departamento de Antioquia. 

3 42.827.026 
MARÍA 
CAROLINA 

Profesional 
Especializado 

Carrera 
Administrativa  

Coordinar, participar, programar y hacer seguimiento 
permanente a las mesas de trabajo de las entidades 
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GALINDO 
GALINDO 

descentralizadas para la actualización de los manuales de 
políticas contables, saneamiento contable, estandarización   
de procesos y en general el acompañamiento a estas 
entidades que conforman los estados financieros 
consolidados del departamento de Antioquia. 

3 42.827.026 

MARÍA 
CAROLINA 
GALINDO 
GALINDO 

Profesional 
Especializado 

Carrera 
Administrativa  

Coordinar, consolidar y validar la información para la 
elaboración, consolidación y presentación de las revelaciones 
anuales de los estados financieros del Departamento de 
Antioquia individuales y agregados (notas a los estados 
financieros). 

4 71.660.288 
GUILLERMO 
LEÓN ESTRADA 
GONZALEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Causar permanentemente en el sistema de información 
financiero SAP las cuentas por pagar de las obligaciones del 
Departamento por adquisición de bienes y servicios de 
acuerdo   con la normatividad vigente contable, tributaria y 
presupuestal; garantizando la correcta aplicación de las 
retenciones y deducciones según el perfil tributario y la 
verificación de los documentos soportes para la causación y 
pago. 

4 71.660.288 
GUILLERMO 
LEÓN ESTRADA 
GONZALEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Crear permanentemente el dato maestro de acreedores, 
deudores del Departamento de Antioquia en el Sistema de 
Información Financiero SAP cumpliendo con las 
especificaciones técnicas y tributarias, con la información 
aportada en los formatos, documentos o correos de 
inscripción que aplique.  

4 71.660.288 
GUILLERMO 
LEÓN ESTRADA 
GONZALEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Conciliar y gestionar permanentemente el proceso de las 
Operaciones Recíprocas como resultado de los saldos de las 
cuentas reciprocas entre las diferentes Entidades públicas y 
realizar los registros contables necesarios para la 
correspondiente conciliación de las diferencias encontradas 
debidamente soportadas, en coordinación con el equipo del 
proceso de operaciones recíprocas. 

5 1.037.589.432 
VERONICA 
VÉLEZ FLOREZ 

Profesional 
Universitario  

Carrera 
Administrativa  

Revisar permanentemente la retención en la fuente de los 
beneficios a empleados, analizar las normas tributarias 
inherentes a la nómina y realizar los requerimientos técnicos 
a la secretaria de talento humano   para la actualización, 
creación y modificación de los reportes tributarios en el 
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sistema de nómina para dar cumplimiento a la norma 
tributaria vigente. 

5 1.037.589.432 
VERONICA 
VÉLEZ FLOREZ 

Profesional 
Universitario  

Carrera 
Administrativa  

Consolidar, elaborar, registrar y presentar todas las 
declaraciones de impuestos tributarios a cargo del 
Departamento de Antioquia, en los tiempos establecidos 
cumpliendo con la normatividad vigente, la oportunidad en la 
presentación y validar con la Subsecretaría de Tesorería el 
pago oportuno de las mismas. 

5 1.037.589.432 
VERONICA 
VÉLEZ FLOREZ 

Profesional 
Universitario  

Carrera 
Administrativa  

Apoyar el proceso de rendición de la información Exógena del 
Departamento y elaborar los formatos que aplique inherente 
a la nómina. 

5 1.037.589.432 
VERONICA 
VÉLEZ FLOREZ 

Profesional 
Universitario  

Carrera 
Administrativa  

Analizar y realizar las acciones pertinentes para la aplicación 
de las normas tributarias, que apliquen al proceso contable y 
al proceso de nómina y atender permanentemente a los 
usuarios que realizan solicitudes PQRSD en temas 
tributarios. 

5 1.037.589.432 
VERONICA 
VÉLEZ FLOREZ 

Profesional 
Universitario  

Carrera 
Administrativa  

Generar el reporte de las retenciones y deducciones por 
fondos y del recaudo de la estampilla prohospitales y enviar a 
la tesorería general y a la Secretaría de Salud. 

6 98.547.859 
ALVARO LEÓN 
ARANGO 
CARDONA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa 

Registrar mensualmente todos los conceptos 
correspondientes a las cuentas de impuesto de vehículos 
(dispersión del 80%, 20% y la sistematización), acuerdos de 
pago, Agencia de Seguridad Vial de Antioquia, gastos 
bancarios; gestionar los CDP y RPC ante la Dirección de 
Presupuesto para el correcto registro contable de la 
dispersión presupuestal, garantizando la correcta conciliación 
bancaria. 

6 98.547.859 
ALVARO LEÓN 
ARANGO 
CARDONA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa 

Realizar mensualmente las conciliaciones de las cuentas 
bancarias asignadas, identificando las partidas abiertas, 
gestionando la consecución de los soportes requeridos para 
los registros de las operaciones que permitan mantener los 
libros auxiliares de bancos con los saldos reales.  

6 98.547.859 
ALVARO LEÓN 
ARANGO 
CARDONA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa 

Elaborar y certificar mensualmente la dispersión de las multas 
por infracciones de tránsito y los acuerdos de pago, analizar 
permanentemente los registros contables del recaudo y 
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dispersión de la renta del impuesto de vehículos garantizando 
la razonabilidad del saldo de las cuentas. 

6 98.547.859 
ALVARO LEÓN 
ARANGO 
CARDONA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa 

Depurar permanentemente las cuentas asignadas del 
Balance, realizar los registros contables necesarios para que 
los estados financieros reflejen saldos razonables, preparar la 
información y elaborar las fichas correspondientes para la 
depuración de saldos y presentarlas al Comité de 
Sostenibilidad Financiera. 

6 98.547.859 
ALVARO LEÓN 
ARANGO 
CARDONA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa 

Oficiar continuamente a la Subsecretaría de Tesorería 
cuando las cuentas bancarias reporten cobros de comisiones, 
retenciones, IVA u otras deducciones y hacer seguimiento al 
reintegro del cobro por parte de la Subsecretaría de 
Tesorería. 

7 43.929.063 
ADRIANA 
CECILIA SERNA 
GIRALDO 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Apoyar y participar en la preparación, presentación y 
revelación de los estados financieros consolidados  del 
Departamento de Antioquia  trimestralmente y anual 
participando en las mesas de trabajo   y en la ejecución del 
cronograma de trabajo establecido con las entidades 
consolidables y el equipo de la U de A . 

7 43.929.063 
ADRIANA 
CECILIA SERNA 
GIRALDO 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Analizar, conciliar, verificar y registrar trimestralmente la 
información recibida de las entidades donde el Departamento 
posee inversiones Patrimoniales (Asociadas, controladas y 
negocios conjuntos e inversiones de administración de 
liquidez) en el Sistema de Información Financiero SAP dando 
aplicación  a las  Políticas Contables y  Gestionar y Remitir  
mensual y  trimestralmente al grupo de apoyo de la U de A  la 
información financiera de  las entidades  de las cuales se 
requiera realizar los  análisis  financieros ,presupuestal  y de  
riesgos.   

7 43.929.063 
ADRIANA 
CECILIA SERNA 
GIRALDO 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Analizar permanentemente las cuentas contables que 
componen los Estados Financieros del Departamento de 
Antioquia, identificando las cuentas que requieren proceso de 
depuración, la dinámica y naturaleza de las mismas, 
cumpliendo en lo establecido en el Manual de Políticas 
Contables.  
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7 43.929.063 
ADRIANA 
CECILIA SERNA 
GIRALDO 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Verificar, conciliar, registrar permanentemente la información 
de las cuentas contables asignadas para la 
elaboración mensual de los estados financieros (Deterioros, 
litigios y demandas, beneficios a empleados, cobro 
persuasivo de la subsecretaría de Ingresos y Tránsito 
Departamental, cálculo de la reserva del FONPET de acuerdo 
a la ejecución presupuestal de ingresos, cuentas en 
participación del contrato de Fábrica de Licores de Antioquia 
-EICE, cuentas vehículos, y las demás que se requieran). 

7 43.929.063 
ADRIANA 
CECILIA SERNA 
GIRALDO 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Apoyar mensual, trimestral y anual el plan de trabajo del 
proceso contable definido, para la preparación, presentación 
y revelación de los estados financieros individuales y 
agregados del Departamento de Antioquia. 

8 9.771.090 
JEMAY RICARDO 
UPEGUI 
ECHEVERRY  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Efectuar la rendición trimestral de la información contable de 
acuerdo con los formatos establecidos en la plataforma SFTP 
de la CGR. 

8 9.771.090 
JEMAY RICARDO 
UPEGUI 
ECHEVERRY  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Analizar, controlar, conciliar y registrar permanentemente de 
acuerdo con la normatividad contable y presupuestal vigente, 
la información financiera de los recursos entregados en 
administración en el IDEA y los recursos de contratos de 
concesiones, los pagos efectuados al concesionario, 
adquisición, mejora o rehabilitación y todos aquellos registros 
adicionales requeridos. 

8 9.771.090 
JEMAY RICARDO 
UPEGUI 
ECHEVERRY  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Apoyar el proceso de rendición de la información exógena del 
departamento en los formatos que apliquen y analizar, 
atender y responder los requerimientos de información de la 
DIAN, Industria y Comercio, entes de control y las demás que 
se requieran Inherente a los procesos pendientes de la 
Fábrica de Licores y alcoholes de Antioquia.  

8 9.771.090 
JEMAY RICARDO 
UPEGUI 
ECHEVERRY  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Apoyar mensual, trimestral y anual el plan de trabajo del 
proceso contable definido, para la preparación, presentación 
y revelación de los estados financieros individuales y 
agregados del Departamento de Antioquia. 

8 9.771.090 
JEMAY RICARDO 
UPEGUI 
ECHEVERRY  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Controlar permanentemente la liquidación mensual del 
contrato cuentas en participación, analizando los soportes de 
la información contable remitida y coordinar la elaboración de 
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la cuenta por cobrar de la utilidad contractual anexando los 
soportes correspondientes para el pago y preparar el informe 
de supervisión del contrato de cuentas en participación. 

9 18.603.460 
LUIS EDUARDO 
VALENCIA 
LÓPEZ  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Analizar, conciliar, verificar, controlar y efectuar los registros 
contables mensualmente el recaudo de os diferentes 
conceptos de ingresos del Departamento a través del 
Encargo Fiduciario y de las cuentas bancarias de la tesorería 
general, teniendo en cuenta la asignación de los fondos y las 
posiciones presupuestales, diferentes a los generados 
automáticamente por el módulo PSCD del Sistema de 
Información Financiero - SAP. Teniendo en cuenta los 
diferentes soportes como certificados, declaraciones, notas 
bancarias entre otras. 

9 18.603.460 
LUIS EDUARDO 
VALENCIA 
LÓPEZ  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Analizar, conciliar, verificar, controlar y registrar 
mensualmente en el Sistema de Información Financiera del 
Departamento (ingresos, gastos, deducciones, retenciones, 
entre otros) y de la plataforma del Sistema de Presupuesto y 
Giro de Regalías - SPGR del Ministerio de Hacienda, las 
cuentas por pagar, las obligaciones presupuestales y los giros 
y endosos de los recursos del Sistema General de Regalías 
(SGR) y cuando el ejecutor de los recursos sea una entidad 
distinta al Departamento legalizar la ejecución de los recursos 
entregados y su gasto respectivo. 

9 18.603.460 
LUIS EDUARDO 
VALENCIA 
LÓPEZ  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Analizar, conciliar, verificar, controlar y registrar a través del 
Sistema de Información Financiero SAP mensualmente los 
recursos del Sistema General de Participación (SGP) 
Educación con (prestación de servicios de educación) y sin 
situación de fondos (Fiduprevisora). 

9 18.603.460 
LUIS EDUARDO 
VALENCIA 
LÓPEZ  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Elaborar permanentemente las certificaciones de ingresos 
para adiciones e incorporaciones presupuestales, de acuerdo 
con las solicitudes y soportes presentados por las diferentes 
áreas del Departamento y solicitar al centro de competencias 
SAP previo análisis del catálogo y la dinámica de las cuentas 
contables   la creación de las nuevas cuentas que se 
requieran. 
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9 18.603.460 
LUIS EDUARDO 
VALENCIA 
LÓPEZ  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Generar los certificados mensuales de recaudo de rentas de 
tabaco, estampilla prodesarrollo (recaudo de registro de las 
cámaras de comercio) y los demás certificados requeridos, 
así como la causación de los traslados de recursos al ADRES, 
entre otros.  

10 1.020.407.076 
EDITH NAYIVER 
LOPERA 
BEDOYA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Preparar mensualmente los estados financieros del 
Departamento de Antioquia agregados e individuales, de 
acuerdo con la información generada a través del sistema de 
información financiera SAP para su presentación y 
publicación. 

10 1.020.407.076 
EDITH NAYIVER 
LOPERA 
BEDOYA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Generar, validar y transmitir a la Contaduría General de la 
Nación trimestralmente los formularios de la información 
contable agregada del Departamento de Antioquia a través 
del sistema CHIP en los plazos establecidos. 

10 1.020.407.076 
EDITH NAYIVER 
LOPERA 
BEDOYA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Verificar, conciliar y registrar permanentemente la 
información inherente para la elaboración mensual de los 
estados financieros (actualizaciones mensuales como: 
FONPET, cálculo actuarial, bono de concurrencia y las demás 
que se requieran). 

10 1.020.407.076 
EDITH NAYIVER 
LOPERA 
BEDOYA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Analizar permanentemente las cuentas contables que 
componen los Estados Financieros del Departamento de 
Antioquia, identificando las cuentas que requieren proceso de 
depuración, la dinámica y naturaleza de las mismas, 
cumpliendo en lo establecido en el Manual de Políticas 
Contables.  

10 1.020.407.076 
EDITH NAYIVER 
LOPERA 
BEDOYA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Apoyar mensual, trimestral y anual el plan de trabajo del 
proceso contable definido, para la preparación, presentación 
y revelación de los estados financieros individuales y 
agregados del departamento de Antioquia. 

11 35.546.383 
EMILCEN ENITH 
GONZÁLEZ 
LÓPEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Causar permanentemente en el sistema de información 
financiero SAP las cuentas por pagar de las obligaciones del 
Departamento por adquisición de bienes y servicios de 
acuerdo   con la normatividad vigente contable, tributaria y 
presupuestal; garantizando la correcta aplicación de las 
retenciones y deducciones según el perfil tributario y la 
verificación de los documentos soportes para la causación. 
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11 35.546.383 
EMILCEN ENITH 
GONZÁLEZ 
LÓPEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Analizar, conciliar y reclasificar permanentemente las cuentas 
auxiliares contables asignadas del Balance y apoyar al 
funcionario responsables en la revisión de los certificados de 
retenciones y deducciones a los contratistas y acreedores 
previa solicitud.  

11 35.546.383 
EMILCEN ENITH 
GONZÁLEZ 
LÓPEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Realizar de acuerdo a requerimiento la asignación de las 
cuentas contables a las necesidades de los bienes y 
servicios, proyectos y obras de inversión de la entidad, 
asociando la cuenta contable al pospre presupuestal. 
Verificar la correcta asignación contable de la cuenta del 
gasto de acuerdo al objeto contractual. 

11 35.546.383 
EMILCEN ENITH 
GONZÁLEZ 
LÓPEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Controlar, compensar y conciliar mensualmente con las 
demás áreas, la cuenta entrada de mercancía de recepción 
factura (EM/RF) y las cuentas de los anticipos entregados a 
contratistas, garantizando un adecuado cierre mensual. 

11 35.546.383 
EMILCEN ENITH 
GONZÁLEZ 
LÓPEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Atender a los diferentes funcionarios enlaces del módulo de 
compras, presupuesto y supervisores en inquietudes 
referente al proceso de causación contable referente a las 
deducciones, retenciones, amortizaciones etc.. 

12 1.020.418.205 

MARÍA 
ALEJANDRA 
URREGO 
ZAPATA  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Verificar, conciliar y controlar permanentemente las 
Operaciones Recíprocas de los movimientos que se realizan 
con las diferentes Entidades Oficiales, realizar los registros 
contables necesarios de las diferencias encontradas 
debidamente soportadas. Revisar y preparar el formulario 
correspondiente a las cuentas recíprocas para el reporte 
trimestral a través del sistema CHIP. 

12 1.020.418.205 

MARÍA 
ALEJANDRA 
URREGO 
ZAPATA  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Apoyar mensualmente los cierres contables y las 
revelaciones asignadas para las notas a los estados 
financieros de acuerdo con los procedimientos, Manual de 
Políticas contables. 

12 1.020.418.205 

MARÍA 
ALEJANDRA 
URREGO 
ZAPATA  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Consolidar, verificar y presentar en los plazos establecidos los 
diferentes formularios requeridos para información exógena y 
convenios internacionales de acuerdo a la normatividad 
vigente expedida por la DIAN, teniendo en cuenta la revisión 
del profesional especializado de la Dirección. Contestar y 
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redireccionar las PQRSD de los terceros que solicitan 
aclaración del reporte.  

12 1.020.418.205 

MARÍA 
ALEJANDRA 
URREGO 
ZAPATA  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Realizar trimestralmente el proceso de análisis y 
consolidación de información financiera de las entidades 
descentralizadas y el Departamento de Antioquia, para la 
presentación de los estados financieros y las notas 
consolidadas del Departamento de Antioquia. Realizar la 
conciliación de operaciones recíprocas de las entidades 
consolidables. 

12 1.020.418.205 

MARÍA 
ALEJANDRA 
URREGO 
ZAPATA  

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Depurar permanentemente las cuentas asignadas del 
Balance, realizar los registros contables necesarios para que 
los estados financieros reflejen saldos razonables. 

13 3.383.836 
JUAN FELIPE 
PARRA PEÑA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Registrar en el sistema de información financiero SAP 
mensualmente las reclasificaciones presupuestales 
requeridas de acuerdo con el requerimiento y directrices de la 
Dirección de Presupuesto. 

13 3.383.836 
JUAN FELIPE 
PARRA PEÑA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Verificar, conciliar y registrar permanentemente la 
información del FONPET, beneficios a empleados, préstamos 
por cobrar, y las demás que se requieran para la 
elaboración mensual de los estados financieros. Realizar el 
registro de las cuentas por cobrar enviadas por la 
Subsecretaría de Tesorería y demás dependencias. 

13 3.383.836 
JUAN FELIPE 
PARRA PEÑA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Elaborar los requerimientos de mejoras y cumplimiento de 
normatividad al centro de competencias SAP, analizar y 
validar las pruebas de los nuevos desarrollos y 
actualizaciones. 

13 3.383.836 
JUAN FELIPE 
PARRA PEÑA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Apoyar mensual, trimestral y anual el plan de trabajo del 
proceso contable definido, para la preparación, presentación 
y revelación de los estados financieros individuales y 
agregados del Departamento de Antioquia. 

13 3.383.836 
JUAN FELIPE 
PARRA PEÑA 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Depurar permanentemente las cuentas asignadas del 
Balance, realizar los registros contables necesarios para que 
los estados financieros reflejen saldos razonables. 
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14 1.036.781.345 
CRISTIAN 
ESTEBAN TORO 
LÓPEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Realizar mensualmente las conciliaciones de las cuentas 
bancarias asignadas (SGP, SGR, entre otras), identificando 
las partidas abiertas, gestionando la consecución de los 
soportes requeridos para los registros de las operaciones que 
permitan mantener los libros auxiliares de bancos con los 
saldos reales.  

14 1.036.781.345 
CRISTIAN 
ESTEBAN TORO 
LÓPEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Analizar y atender los requerimientos de información internos 
solicitados a la Dirección de Contabilidad, gestionando con 
las áreas y funcionarios que se requieran.   

14 1.036.781.345 
CRISTIAN 
ESTEBAN TORO 
LÓPEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Apoyar y participar mensual, trimestral y anual en el proceso 
contable para la preparación, presentación y revelación de los 
estados financieros individuales y agregados del 
Departamento de Antioquia, según el cronograma definido. 

14 1.036.781.345 
CRISTIAN 
ESTEBAN TORO 
LÓPEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Elaborar los requerimientos de mejoras y cumplimiento de 
normatividad al centro de competencias SAP, analizar y 
validar las pruebas de los nuevos desarrollos y 
actualizaciones. 

14 1.036.781.345 
CRISTIAN 
ESTEBAN TORO 
LÓPEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Analizar y preparar los informes de seguimiento a la 
supervisión asignada y Analizar permanentemente las 
cuentas contables que componen los Estados Financieros del 
Departamento de Antioquia, identificando las cuentas que 
requieren proceso de depuración, la dinámica y naturaleza de 
las mismas, cumpliendo en lo establecido en el Manual de 
Políticas Contables.  

15 21.788.073 
MARIA YANETH 
CARDONA 
RINCÓN 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Coordinar, conciliar, controlar y gestionar permanentemente 
el proceso de las Operaciones Recíprocas como resultado de 
los saldos de las cuentas reciprocas entre las diferentes 
Entidades públicas y realizar los registros contables 
necesarios para la correspondiente conciliación de las 
diferencias encontradas debidamente soportadas.  

15 21.788.073 
MARIA YANETH 
CARDONA 
RINCÓN 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Circularizar, consolidar y presentar semestralmente el Boletín 
de Deudores Morosos del Estado - BDME en el sistema CHIP, 
cumpliendo oportunamente las fechas estipuladas por la 
Contaduría General de la Nación y realizar los retiros de 
terceros que se encuentran reportados en el BDME según los 
requerimientos de las áreas y los soportes correspondientes. 
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15 21.788.073 
MARIA YANETH 
CARDONA 
RINCÓN 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Asignar permanentemente las cuentas contables 
establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública a las 
necesidades del plan de adquisición de bienes y servicios y 
obras de la entidad, y asociar cuenta contable a un pospre 
cada que se requiera.  Lo anterior verificando la correcta 
asignación contable de la cuenta del gasto de acuerdo al 
objeto contractual. 

15 21.788.073 
MARIA YANETH 
CARDONA 
RINCÓN 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Preparar el formulario de Operaciones Recíprocas para el 
reporte trimestral a través del sistema CHIP, así mismo, 
Apoyar permanentemente el proceso de elaboración Estados 
Financieros trimestrales y anuales además de las 
revelaciones y respuestas a los entes de control.  

16 1.036.620.126 
YENNIFER CANO 
CANO 

Profesional 
Universitaria 

Provisional en 
vacante 
temporal 

Verificar, conciliar y hacer seguimiento permanente a los 
saldos de cuentas de las Operaciones Recíprocas de los 
movimientos que se realizan con las Entidades Oficiales, 
realizar los registros contables necesarios de las diferencias 
identificadas y debidamente soportadas. Preparar, elaborar y 
revisar el formulario correspondiente a las cuentas recíprocas 
para la rendición trimestral del reporte de Operaciones 
recíprocas a través del sistema CHIP. 

16 1.036.620.126 
YENNIFER CANO 
CANO 

Profesional 
Universitaria 

Provisional en 
vacante 
temporal 

Consolidar, verificar y presentar en los plazos establecidos 
por las disposiciones los formularios requeridos para 
información exógena y convenios internacionales en 
concordancia con la normatividad vigente expedida por la 
DIAN, previa revisión del profesional especializado de la 
Dirección. Responder y redireccionar oportunamente las 
PQRSD de los terceros que solicitan aclaración del reporte y 
de los entes de control. 

16 1.036.620.126 
YENNIFER CANO 
CANO 

Profesional 
Universitaria 

Provisional en 
vacante 
temporal 

Circularizar, consolidar y presentar semestralmente el Boletín 
de Deudores Morosos del Estado - BDME en el sistema CHIP, 
cumpliendo oportunamente las fechas estipuladas por la 
Contaduría General de la Nación. Realizar los retiros de 
terceros que se encuentran reportados en el BDME según los 
requerimientos de las áreas; dejando evidencia y 
respondiendo oportunamente a los usuarios las solicitudes de 
aclaración del reporte. 
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16 1.036.620.126 
YENNIFER CANO 
CANO 

Profesional 
Universitaria 

Provisional en 
vacante 
temporal 

Gestionar los documentos y demás soportes requeridos por 
el sistema G+ y SEDEL para el registro de los compromisos, 
evaluación de desempeño del personal adscrito a la Dirección 
y demás información que se requiera por la entidad. 

17 1.128.432.735 
YENNY 
ALEJANDRA 
PUERTA LOPEZ 

Profesional 
Universitaria 

Provisional en 
vacante 
Definitiva 

Verificar, conciliar y registrar permanentemente la 
información remitida por la Subsecretaría de Tesorería, 
correspondiente a los saldos del cobro coactivo, con el fin de 
actualizar la información contable. 

17 1.128.432.735 
YENNY 
ALEJANDRA 
PUERTA LOPEZ 

Profesional 
Universitaria 

Provisional en 
vacante 
Definitiva 

Analizar, controlar, conciliar y registrar permanentemente de 
acuerdo con la normatividad contable y presupuestal vigente, 
la información financiera de los recursos entregados en 
administración a entidades diferentes al IDEA, efectuando 
permanentemente el seguimiento financiero y gestionando 
con las entidades los soportes para realizar la actualización 
contable. 

17 1.128.432.735 
YENNY 
ALEJANDRA 
PUERTA LOPEZ 

Profesional 
Universitaria 

Provisional en 
vacante 
Definitiva 

Apoyar el proceso de operaciones reciprocas, de información 
exógena y el plan de trabajo del proceso contable definido, 
para la preparación, presentación y revelación de los estados 
financieros individuales y agregados del Departamento de 
Antioquia. 

17 1.128.432.735 
YENNY 
ALEJANDRA 
PUERTA LOPEZ 

Profesional 
Universitaria 

Provisional en 
vacante 
Definitiva 

Preparar y agendar la información del Comité de 
Sostenibilidad de la Información Contable y Financiera 
trimestral y extraordinarios, elaborar el orden del día, la 
presentación de las fichas y técnicas, elaborar las actas para 
en conjunto con las fichas aprobadas  cargarlas a la carpeta 
de Isolución. 

17 1.128.432.735 
YENNY 
ALEJANDRA 
PUERTA LOPEZ 

Profesional 
Universitaria 

Provisional en 
vacante 
Definitiva 

Certificar permanentemente el estado de los contratos y 
convenios de acuerdo con las solicitudes de las 
dependencias, mediante la generación del reporte a través 
del sistema de información financiera SAP. 

18 71.186.362 
ARNULFO DE 
JESUS FLOREZ 
LONDOÑO 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Realizar las conciliaciones bancarias mensualmente de las 
cuentas de ahorro y corrientes asignadas, identificando las 
partidas abiertas, gestionando la consecución de los soportes 
requeridos para los registros de las operaciones que permitan 
mantener los libros auxiliares de bancos con los saldos 
reales. Realizar las devoluciones de rendimientos financieros 
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y recursos no ejecutados de acuerdo con el recursos o fondo 
manejado en la cuenta bancaria correspondiente. 

18 71.186.362 
ARNULFO DE 
JESUS FLOREZ 
LONDOÑO 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Registrar los ingresos, gastos bancarios, reintegros y 
traslados verificando la cuenta contable, fondo y posición 
presupuestal con el apoyo de la Dirección de presupuesto y 
registrar oportunamente el traslado de las cuotas de 
fiscalización a la CGA. 

18 71.186.362 
ARNULFO DE 
JESUS FLOREZ 
LONDOÑO 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Depurar permanentemente las cuentas asignadas del 
Balance, realizar los registros contables necesarios para que 
los estados financieros reflejen saldos razonables, preparar la 
información y elaborar las fichas correspondientes para la 
depuración de saldos y presentarlas al Comité de 
Sostenibilidad Financiera. 

18 71.186.362 
ARNULFO DE 
JESUS FLOREZ 
LONDOÑO 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Actualizar permanentemente las tablas de la interface de la 
nómina, realizar y llevar el control de las actividades 
necesarias para él la acusación en el sistema de información 
financiera de los archivos planos de la nómina recibidos de la 
Dirección de presupuesto y hacer el registro contable de las 
cuentas por pagar de las nóminas (Educación y nivel central) 
oportunamente para el proceso de pago. 

19 39.302.309 
CLAUDIA MARÍA 
VELEZ SUAZA 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Consolidar, elaborar, registrar y presentar todas las 
declaraciones de impuestos tributarios a cargo del 
Departamento de Antioquia, en los tiempos establecidos por 
la normatividad vigente para las declaraciones cumpliendo 
con la normatividad vigente, la oportunidad en la presentación 
y validar con la Subsecretaría de Tesorería el pago oportuno 
de las mismas. 

19 39.302.309 
CLAUDIA MARÍA 
VELEZ SUAZA 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Realizar las conciliaciones bancarias mensualmente de las 
cuentas de ahorro y corrientes asignadas, identificando las 
partidas abiertas, gestionando la consecución de los soportes 
requeridos para los registros de las operaciones que permitan 
mantener los libros auxiliares de bancos con los saldos 
reales; Realizar las devoluciones de rendimientos financieros 
y saldo de recursos no ejecutados según el recurso y fondo 
manejo en dicha cuenta bancaria. 
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19 39.302.309 
CLAUDIA MARÍA 
VELEZ SUAZA 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Depurar permanentemente las cuentas asignadas del 
Balance, realizar los registros contables necesarios para que 
los estados financieros reflejen saldos razonables, preparar la 
información y elaborar las fichas correspondientes para la 
depuración de saldos y presentarlas al Comité de 
Sostenibilidad Financiera. 

19 39.302.309 
CLAUDIA MARÍA 
VELEZ SUAZA 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Revisar permanentemente la retención en la fuente de los 
beneficios a empleados, realizando las observaciones a la 
Dirección de nómina de los ajustes que se requieran para dar 
cumplimiento a la norma tributaria vigente. 

19 39.302.309 
CLAUDIA MARÍA 
VELEZ SUAZA 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Elaborar permanentemente los requerimientos para la 
actualización y modificación de los reportes tributarios en el 
sistema de nómina y en el sistema de información financiera 
SAP y apoyar el proceso anual de rendición de la cuenta de 
la CGA. 

20 43.620.418 
MARINELA 
ARBELAEZ 
NIETO 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Actualizar mensualmente las cuotas partes por cobrar y por 
pagar en el sistema de información financiero, según la 
información enviada por la Dirección de Compensación, 
Beneficio y Sistema Pensional, registrar los cruces de cuentas 
entre el Departamento y las diferentes entidades públicas. 

20 43.620.418 
MARINELA 
ARBELAEZ 
NIETO 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Efectuar la causación de la cuenta por pagar oportunamente 
al consorcio de pensiones Antioquia, para el traslado del 
recurso que garantice el pago de las mesadas, bonos y 
cuotas partes pensionales, de acuerdo con los documentos 
soportes autorizados por la Dirección de Compensación, 
Beneficio y Sistema Pensional teniendo en cuenta las 
afectaciones contables y presupuestales. 

20 43.620.418 
MARINELA 
ARBELAEZ 
NIETO 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Conciliar, validar y registrar permanentemente en el Sistema 
de Información Financiera SAP, los movimientos de las 
subcuentas del Consorcio de pensiones, (rendimientos 
financieros, comisiones, aportes, pagos, entre otros) de 
acuerdo al informe financiero enviado mensualmente por el 
consorcio de pensiones para garantizando la conciliación de 
los saldos entre el consorcio y el departamento. 
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20 43.620.418 
MARINELA 
ARBELAEZ 
NIETO 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Efectuar la causación de las cuentas por pagar sin afectación 
presupuestal a los beneficiarios de los pagos por concepto de 
pasivo pensional, bonos, cuotas partes, etc, que se pagan a 
través del consorcio de pensiones y realizar la respectiva 
legalización de pagos. 

21 71.640.090 

RODRIGO 
HERNAN 
JIMENEZ 
GALLEGO 

Profesional 
Universitario Temporal 

Causar permanentemente en el sistema de información 
financiero SAP las cuentas por pagar de las obligaciones del 
Departamento por adquisición de bienes y servicios de 
acuerdo con la normatividad vigente contable, tributaria y 
presupuestal; garantizando la correcta aplicación de las 
retenciones y deducciones según el perfil tributario y la 
verificación de los documentos soportes para la causación. 

21 71.640.090 

RODRIGO 
HERNAN 
JIMENEZ 
GALLEGO 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Analizar, conciliar y reclasificar permanentemente las cuentas 
auxiliares contables asignadas del Balance y apoyar el 
análisis de las solicitudes de devolución de los acreedores 
respecto de las retenciones y deducciones de las órdenes de 
pago. 

21 71.640.090 

RODRIGO 
HERNAN 
JIMENEZ 
GALLEGO 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Atender a los diferentes funcionarios enlaces del módulo de 
compras, presupuesto y supervisores en inquietudes 
referente al proceso de causación contable referente a las 
deducciones, retenciones, amortizaciones etc. 

21 71.640.090 

RODRIGO 
HERNAN 
JIMENEZ 
GALLEGO 

Profesional 
Universitario 

Temporal 

Apoyar cuando se requiera la asignación de las cuentas 
contables a las necesidades de los bienes y servicios, 
proyectos y obras de inversión de la entidad, asociando la 
cuenta contable al rubro (pospre) presupuestal. Verificar la 
correcta asignación contable de la cuenta del gasto de 
acuerdo al objeto contractual. 

22 32.104.698 
LINA PATRICIA 
GRACIANO 
HERNANDEZ 

Profesional 
Universitario Temporal 

Consolidar, verificar y presentar en los plazos establecidos los 
diferentes formularios requeridos para información exógena y 
convenios internacionales de acuerdo a la normatividad 
vigente expedida por la DIAN, teniendo en cuenta la revisión 
del profesional especializado de la Dirección. Contestar y 
redireccionar las PQRSD de los terceros que solicitan 
aclaración del reporte.  
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22 32.104.698 
LINA PATRICIA 
GRACIANO 
HERNANDEZ 

Profesional 
Universitario Temporal 

Causar permanentemente en el sistema de información 
financiero SAP las cuentas por pagar de las obligaciones del 
Departamento por adquisición de bienes y servicios de 
acuerdo con la normatividad vigente contable, tributaria y 
presupuestal; garantizando la correcta aplicación de las 
retenciones y deducciones según el perfil tributario y la 
verificación de los documentos soportes para la causación. 

22 32.104.698 
LINA PATRICIA 
GRACIANO 
HERNANDEZ 

Profesional 
Universitario Temporal 

Conciliar y gestionar permanentemente el proceso de las 
Operaciones Recíprocas como resultado de los saldos de las 
cuentas reciprocas entre las diferentes Entidades públicas y 
realizar los registros contables necesarios para la 
correspondiente conciliación de las diferencias encontradas 
debidamente soportadas, en coordinación con el equipo del 
proceso de operaciones recíprocas. 

22 32.104.698 
LINA PATRICIA 
GRACIANO 
HERNANDEZ 

Profesional 
Universitario Temporal 

Generar y analizar el reporte diario de documentos y hacer el 
análisis de las retenciones y deducciones aplicadas, además 
de las entidades públicas para el proceso de reciprocas. 

23 43.520.288 
LUZ ENEIDA 
ACEVEDO 
DUQUE 

Profesional 
Universitario Temporal 

Generar   el reporte de diario de documentos en el sistema de 
información financiero SAP y hacer el análisis y verificación  
la debida aplicación de los indicadores  retenciones y 
deducciones aplicadas en los documentos contables  de 
causación e informar al funcionario responsable la 
reclasificación según el caso. 

23 43.520.288 
LUZ ENEIDA 
ACEVEDO 
DUQUE 

Profesional 
Universitario Temporal 

Realizar las conciliaciones bancarias mensualmente de las 
cuentas bancarias asignadas, identificando las partidas 
abiertas, gestionando la consecución de los soportes 
requeridos para los registros de las operaciones que permitan 
mantener los libros auxiliares de bancos con los saldos 
reales. 

23 43.520.288 
LUZ ENEIDA 
ACEVEDO 
DUQUE 

Profesional 
Universitario Temporal 

Realizar las devoluciones de rendimientos financieros y 
recursos no ejecutados de acuerdo con el recurso o fondo 
manejado en la cuenta bancaria correspondiente. 

23 43.520.288 
LUZ ENEIDA 
ACEVEDO 
DUQUE 

Profesional 
Universitario Temporal 

Generar y analizar el reporte de diario de documentos 
verificando las causaciones a entidades públicas para el 
proceso de operaciones reciprocas e informar a funcionaria 
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líder del proceso para la conciliación de saldo con las 
entidades públicas. 

24 1.102.714.717 
OSCAR IVAN 
PINTO URIBE Secretario  

Carrera 
Administrativa  

Verificar, conciliar y hacer seguimiento permanente a los 
saldos de cuentas de las Operaciones Recíprocas de los 
movimientos que se realizan con las Entidades Oficiales 
asignadas. Actualizar bases de datos, circularizar, realizar 
cuadros comparativos, llevar control y registro en el formato 
establecido de los correos recibidos de Operaciones 
Reciprocas que lleguen al correo 
contabilidadgob@antioquia.gov.co 

24 1.102.714.717 
OSCAR IVAN 
PINTO URIBE Secretario  

Carrera 
Administrativa  

Apoyar cuando se requiera, la revisión de la información 
exógena a presentar a la DIAN en concordancia con la 
normatividad vigente, realizando la verificación en los 
prevalidadores establecidos por esta entidad. Generar los 
xmls correspondientes, revisando la veracidad de la 
información. 

24 1.102.714.717 
OSCAR IVAN 
PINTO URIBE Secretario  

Carrera 
Administrativa  

Revisar y atender el correo electrónico de la Dirección 
contabilidadgob@antioquia.gov.co y redireccionarlos a los 
funcionarios responsables de los procesos (DIAN, ICA, 
Contraloría General de la República, Contraloría General de 
Antioquia entre otros) de igual manera guardándolos en las 
carpetas correspondientes a cada proceso. 

24 1.102.714.717 
OSCAR IVAN 
PINTO URIBE Secretario  

Carrera 
Administrativa  

Atender cuando se requiera la recepción de facturas y/o 
documento equivalente en forma física para los documentos 
entregados por el área de presupuesto y que requieren 
radicación física y electrónica a través de la carpeta virtual 
contabilidad.hacienda@antioquia.gov.co, imprimiendo los 
documentos requeridos para la causación contable (carpeta 
virtual), verificando el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el proceso de causación de las obligaciones.  

24 1.102.714.717 
OSCAR IVAN 
PINTO URIBE Secretario  

Carrera 
Administrativa  

Apoyar mensual y trimestralmente la circularización interna y 
externa requerida en el proceso contable, para la 
actualización de los saldos de los estados financieros del 
Departamento. 



 

 

# CÉDULA NOMBRE 
FUNCIONARIO CARGO TIPO 

VINCULACIÓN COMPROMISOS 

25 25.874.485 
LADYS ESTHER 
TORRES 
RODRIGUEZ 

Técnico 
Operativo 

Carrera 
Administrativa 

Registrar permanentemente los Ingresos del Departamento 
de Antioquia con base en los documentos soportes, según la 
clasificación contable, la asignación correcta de los fondos 
presupuestales y las posiciones presupuestarias, adjuntando 
digitalmente el documento contable en el Sistema de 
Información financiero SAP. 

25 25.874.485 
LADYS ESTHER 
TORRES 
RODRIGUEZ 

Técnico 
Operativo 

Carrera 
Administrativa 

Registrar permanentemente el recaudo de las cuotas partes 
jubilatorias por cobrar como insumo para la actualización del 
módulo de Siscuotas, según la clasificación contable, la 
asignación correcta de los fondos presupuestales y las 
posiciones presupuestarias; conciliando las partidas con la 
Dirección de Compensación, Beneficio y Sistema Pensional. 

25 25.874.485 
LADYS ESTHER 
TORRES 
RODRIGUEZ 

Técnico 
Operativo 

Carrera 
Administrativa 

Atender permanentemente las solicitudes de información 
realizadas por las dependencias de los ingresos por concepto 
de recursos recibidos por Convenios y otros ingresos. 

26 43.200.876 
ISABEL 
CRISTINA 
GONZALEZ  

Técnico 
Operativo 

Carrera 
Administrativa 

Conciliar y registrar permanentemente en el sistema de 
información financiero de acuerdo con la normatividad 
contable y presupuestal vigente, la información financiera de 
los recursos entregados en administración con el IDEA 
(excepto los recursos del Túnel Guillermo Gaviria -Toyo). 

26 43.200.876 
ISABEL 
CRISTINA 
GONZALEZ  

Técnico 
Operativo 

Carrera 
Administrativa 

Apoyar cuando se requiera, el proceso de avances y cajas 
menores recibidas de las diferentes dependencias del 
Departamento de Antioquia, cumpliendo los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente, previa aprobación de 
las afectaciones presupuestales por el área de presupuesto. 

26 43.200.876 
ISABEL 
CRISTINA 
GONZALEZ  

Técnico 
Operativo 

Carrera 
Administrativa 

Participar cuando se requiera, en la actualización de los 
procedimientos contables del sistema de calidad -
ISOLUCIÓN  referente al proceso de hacienda pública. 

26 43.200.876 
ISABEL 
CRISTINA 
GONZALEZ  

Técnico 
Operativo 

Carrera 
Administrativa 

Conciliar y registrar permanentemente en el sistema de 
información financiero, de acuerdo con la normatividad 
contable y presupuestal vigente, la información financiera de 
los recursos de contratos de concesiones, los pagos 
efectuados al concesionario, adquisición, mejora o 
rehabilitación y todos aquellos registros adicionales 
requeridos. 



 

 

# CÉDULA NOMBRE 
FUNCIONARIO CARGO TIPO 

VINCULACIÓN COMPROMISOS 

27 43.754.465 
LUZ ADRIANA 
OROZCO 
MONTES 

Auxiliar 
Administrativo 

Carrera 
Administrativa  

Realizar mensualmente las conciliaciones de las cuentas 
bancarias asignadas, identificando las partidas abiertas, 
gestionando la consecución de los soportes requeridos para 
los registros de las operaciones que permitan mantener los 
libros auxiliares de bancos con los saldos reales.  

27 43.754.465 
LUZ ADRIANA 
OROZCO 
MONTES 

Auxiliar 
Administrativo 

Carrera 
Administrativa  

Validar permanentemente la asignación presupuestal a los 
ingresos y gastos bancarios, verificando la cuenta contable, 
fondo y posición presupuestal de acuerdo a las directrices de 
la Dirección de Presupuesto. 

27 43.754.465 
LUZ ADRIANA 
OROZCO 
MONTES 

Auxiliar 
Administrativo 

Carrera 
Administrativa  

Gestionar con la subsecretaría de Ingresos la identificación 
de los contribuyentes de las estampillas   y el fondo de 
seguridad   con el fin de actualizar el recaudo en bancos vs la 
declaración tributaria. 

27 43.754.465 
LUZ ADRIANA 
OROZCO 
MONTES 

Auxiliar 
Administrativo 

Carrera 
Administrativa  

Apoyar cuando se requiera el proceso de recepción de las 
facturas y/o documentos equivalentes. 

27 43.754.465 
LUZ ADRIANA 
OROZCO 
MONTES 

Auxiliar 
Administrativo 

Carrera 
Administrativa  

Elaborar mensualmente los oficios para la Subsecretaría de 
Tesorería de las cuentas bancarias cuando reporten cobros 
de comisiones, retenciones, IVA u otras deducciones y hacer 
seguimiento al reintegro del cobro por parte de la 
Subsecretaría de Tesorería. 

28 21.514.642 
GLORIA ELENA 
SALAZAR 
QUICENO 

Auxiliar 
Administrativo 

Carrera 
Administrativa 

Crear permanentemente el dato maestro de acreedores, 
deudores del Departamento de Antioquia en el Sistema de 
Información Financiero SAP cumpliendo con las 
especificaciones técnicas y tributarias, con la información 
aportada en los formatos, documentos o correos de 
inscripción que aplique.  

28 21.514.642 
GLORIA ELENA 
SALAZAR 
QUICENO 

Auxiliar 
Administrativo 

Carrera 
Administrativa 

Generar los certificados de retenciones y deducciones a los 
acreedores, proveedores y contratistas del Departamento de 
Antioquia a través del Sistema de Información Financiero 
SAP, con el apoyo de  los profesionales del proceso de 
causación  para el análisis correspondiente cuando aplique. 

28 21.514.642 
GLORIA ELENA 
SALAZAR 
QUICENO 

Auxiliar 
Administrativo 

Carrera 
Administrativa 

Atender permanentemente la recepción de facturas y/o 
documentos equivalentes en forma física para los 
documentos entregados por el área de presupuesto y que 



 

 

# CÉDULA NOMBRE 
FUNCIONARIO CARGO TIPO 

VINCULACIÓN COMPROMISOS 

requieren radicación física y electrónica a través de la carpeta 
virtual contabilidad.hacienda@antioquia.gov.co, imprimiendo 
los documentos requeridos para la causación contable 
(carpeta virtual), verificando el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el proceso de causación de las obligaciones.  

29 22.201.697 

MAGNOLIA DEL 
SOCORRO 
CHAVARRIAGA 
DIOSA 

Auxiliar 
Administrativo  

Carrera 
Administrativa  

Recibir, clasificar, radicar y actualizar permanentemente los 
diferentes actos administrativos que se generen en la 
Dirección (circulares, instructivos, resoluciones, entre otros) y 
solicitar las publicaciones en la página WEB e intranet de las 
mismas. 

29 22.201.697 

MAGNOLIA DEL 
SOCORRO 
CHAVARRIAGA 
DIOSA 

Auxiliar 
Administrativo  

Carrera 
Administrativa  

Gestionar permanentemente la bandeja de destinatarios y 
workflow del Sistema Mercurio, firmar los oficios proyectados 
en Mercurio, realizar seguimiento a las respuestas 
designadas a los funcionarios de la Dirección de Contabilidad 
y registrar la trazabalidad en las bases de datos de la 
dependencia.  

29 22.201.697 

MAGNOLIA DEL 
SOCORRO 
CHAVARRIAGA 
DIOSA 

Auxiliar 
Administrativo  

Carrera 
Administrativa  

Garantizar permanentemente que las PQRSD (Mercurio) 
sean asignados a los funcionarios responsables y que los 
mismos den respuesta en el tiempo establecido. Realizar 
seguimiento de los oficios recibidos. 

29 22.201.697 

MAGNOLIA DEL 
SOCORRO 
CHAVARRIAGA 
DIOSA 

Auxiliar 
Administrativo  

Carrera 
Administrativa  

Elaborar permanentemente las actas de las reuniones 
realizadas, dejando evidencia de las mismas. Revisar y 
atender el correo electrónico de la Dirección 
contabilidadgob@antioquia.gov.co y redireccionarlos a los 
funcionarios responsables de los procesos (DIAN, ICA, 
Contraloría General de la República, Contraloría General de 
Antioquia entre otros. Conformar base de datos en formato 
establecido para ello, de los correos electrónicos que 
correspondan a operaciones reciprocas. 

29 22.201.697 

MAGNOLIA DEL 
SOCORRO 
CHAVARRIAGA 
DIOSA 

Auxiliar 
Administrativo  

Carrera 
Administrativa  

Organizar y archivar permanentemente la correspondencia 
enviada y recibida de la Dirección de Contabilidad, con los 
soportes correspondientes en la carpeta compartida de 
acuerdo a la normatividad archivista y a las tablas de 
retención. 



 

 

# CÉDULA NOMBRE 
FUNCIONARIO CARGO TIPO 

VINCULACIÓN COMPROMISOS 

30 1.128.441.728 
CATHERINE 
CUARTAS 
LOAIZA 

Auxiliar 
Administrativo  

Carrera 
Administrativa  

Apoyar en la revisión y traslado a los servidores y servidoras 
de la Dirección de Presupuesto la correspondencia que se 
remite de otras dependencias y la correspondencia externa. 

30 1.128.441.728 
CATHERINE 
CUARTAS 
LOAIZA 

Auxiliar 
Administrativo  

Carrera 
Administrativa  

Apoyar tareas operativas de la Dirección de Presupuesto. 

30 1.128.441.728 
CATHERINE 
CUARTAS 
LOAIZA 

Auxiliar 
Administrativo  

Carrera 
Administrativa  

Apoyar en la organización y archivo de la correspondencia 
enviada y recibida de tal manera que su ubicación sea fácil y 
accesible, tanto física como digital. 

31 43.466.028 

MARTHA 
CECILIA 
QUINTERO 
QUINTERO 

Auxiliar 
Administrativa 

Carrera 
Administrativa  

Registrar en la base de datos el 100% de la declaraciones del 
impuesto al degüello al ganado mayor que presenten los 
contribuyentes, conciliando los saldos con la Dirección de 
Contabilidad, reportando las novedades que se presenten al 
equipo de Omisos de Subsecretaría de Ingresos  y brindar 
apoyo y acompañamiento a las inspecciones tributarias y 
contables de las diferentes rentas del Departamento de 
Antioquia que se le asignen, con base en la normatividad 
vigente y en el programa de auditoría previamente 
establecido. 

31 43.466.028 

MARTHA 
CECILIA 
QUINTERO 
QUINTERO 

Auxiliar 
Administrativa 

Carrera 
Administrativa  

Reportar oportuna y eficazmente los indicadores de Degüello 
en el sistema Isolución, entregar los informes que se 
requieran para el sistema de calidad y brindar el 
acompañamiento que el equipo de mejoramiento necesita en 
el mismo tema. 

31 43.466.028 

MARTHA 
CECILIA 
QUINTERO 
QUINTERO 

Auxiliar 
Administrativa 

Carrera 
Administrativa  

Realizar el 100% del apoyo y acompañamiento a las 
inspecciones tributarias y contables de los diferentes tributos 
del Departamento de Antioquia que se le asignen, con base 
en la normatividad vigente y en el programa de auditoria 
previamente establecido, solicitudes del Área Jurídica, de 
contribuyentes y de entidades de control. 

31 43.466.028 

MARTHA 
CECILIA 
QUINTERO 
QUINTERO 

Auxiliar 
Administrativa 

Carrera 
Administrativa  

Responder el 100% de las PQRSD asignadas dentro de los 
términos establecidos. Así como también y elaborar el 100% 
de los informes requeridos. 



 

 

# CÉDULA NOMBRE 
FUNCIONARIO CARGO TIPO 

VINCULACIÓN COMPROMISOS 

31 43.466.028 

MARTHA 
CECILIA 
QUINTERO 
QUINTERO 

Auxiliar 
Administrativa 

Carrera 
Administrativa  

Aplicar al 100% de sus actuaciones las disposiciones 
establecidas en el SIG a través de la herramienta 
ISOLUCION, tales como procedimiento, formatos y políticas 
de operación. 

32 1.067.841.384 
MARTHA LIGIA 
MORENO DIAZ 

Auxiliar 
Administrativo 

Provisional en 
vacante 
definitiva 

Registrar permanentemente en el Sistema de Información 
Financiera SAP, las cuentas por pagar por concepto de 
devoluciones aprobadas por acto administrativo 
(resoluciones) teniendo en cuenta la afectación contable y 
presupuestal correspondientes, Remitir oportunamente las 
órdenes de pago causadas a la Subsecretaría de Tesorería 
para el trámite de pago. 

32 1.067.841.384 
MARTHA LIGIA 
MORENO DIAZ 

Auxiliar 
Administrativo 

Provisional en 
vacante 
definitiva 

Registrar permanentemente en el Sistema de Información 
Financiera SAP, las cuentas por pagar por concepto de 
devoluciones de pasaportes, de acuerdo con los documentos 
soportes enviados por la oficina de pasaportes. Remitir 
oportunamente a la Subsecretaría de Tesorería para el 
trámite de pago.  

32 1.067.841.384 
MARTHA LIGIA 
MORENO DIAZ 

Auxiliar 
Administrativo 

Provisional en 
vacante 
definitiva 

Gestionar permanentemente ante las áreas correspondientes 
de generar y enviar la información soporte para los registros 
de las devoluciones, el cumplimiento de los requisitos, 
procedimiento, formatos, claves de reconciliación, entre otros, 
necesarios para terminar el proceso oportunamente para el 
pago por tesorería  y apoyar  cuando se requiera el proceso 
de  registro de proveedores  y recepción de las facturas y/o 
documentos equivalentes. 

32 1.067.841.384 
MARTHA LIGIA 
MORENO DIAZ 

Auxiliar 
Administrativo 

Provisional en 
vacante 
definitiva 

Atender y responder oportunamente los requerimientos y 
PQRSD de información de las devoluciones presentadas por 
los usuarios a la Dirección de Contabilidad.  

33 1.017.155.675 
LEIDY 
ALEJANDRA 
LÓPEZ 

Auxiliar 
Administrativa 

Provisional en 
vacante 
temporal 

Realizar permanentemente los registros contables de las 
solicitudes de avances y cajas menores recibidas de las 
diferentes dependencias del Departamento de Antioquia, 
cumplimiento los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente, previa aprobación de las afectaciones 
presupuestales por el área de presupuesto. 
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FUNCIONARIO CARGO TIPO 

VINCULACIÓN COMPROMISOS 

33 1.017.155.675 
LEIDY 
ALEJANDRA 
LÓPEZ 

Auxiliar 
Administrativa 

Provisional en 
vacante 
temporal 

Realizar permanentemente las legalizaciones recibidas en el 
área de contabilidad de los avances y cajas menores que 
fueron autorizadas y registradas en el Sistema de Información 
Financiero SAP, con base en los soportes idóneos y con el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente. 

33 1.017.155.675 
LEIDY 
ALEJANDRA 
LÓPEZ 

Auxiliar 
Administrativa 

Provisional en 
vacante 
temporal 

Realizar seguimiento permanente de los saldos pendientes 
de legalizar de los avances y cajas menores a cargo de los 
responsables y comunicar permanente a los funcionarios para 
su legalización oportuna, exigiendo el cumplimiento de la 
normatividad existente. Llevar el reporte del estado de los 
saldos de los avances y cajas menores. 

33 1.017.155.675 
LEIDY 
ALEJANDRA 
LÓPEZ 

Auxiliar 
Administrativa 

Provisional en 
vacante 
temporal 

Conciliar mensualmente la cuenta del FIA de la Gerencia de 
Servicios Públicos, registrar las doceavas y legalizar los giros 
sin situación de fondos del Ministerio de Vivienda, dejando 
evidencia de la información generada como hojas de trabajo 
y conciliaciones en la carpeta compartida de la Dirección de 
Contabilidad.  

33 1.017.155.675 
LEIDY 
ALEJANDRA 
LÓPEZ 

Auxiliar 
Administrativa 

Provisional en 
vacante 
temporal 

Conciliar mensualmente la cuenta del Plan de Beneficios a 
Largo Plazo de Colfondos del nivel Central y Educación, 
dejando evidencia de la información generada como hojas de 
trabajo y conciliaciones en la carpeta compartida de la 
Dirección de Contabilidad.  

34 3.391.553 
DAVID FELIPE 
SIERRA 
MARTÍNEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Gestionar permanentemente la obtención de los documentos  
soportes  de las partidas abiertas de bancos (ingresos y 
egresos) de acuerdo con el movimiento de los extractos 
bancarios y realizar los registros contables necesarios, 
igualmente realizar los ajustes que se deriven de los pagos, 
traslados  bancarios y legalizaciones en la  tesorería para 
garantizar los saldos reales  en los libros de bancos. 

34 3.391.553 
DAVID FELIPE 
SIERRA 
MARTÍNEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Apoyar mensual, trimestral y anual el plan de trabajo del 
proceso contable definido, para la preparación, presentación 
y revelación de los estados financieros individuales y 
agregados del departamento de Antioquia. 
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VINCULACIÓN COMPROMISOS 

34 3.391.553 
DAVID FELIPE 
SIERRA 
MARTÍNEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Orientar permanentemente en las normas, políticas, procesos 
y  procedimientos contables a los funcionarios de la 
subsecretaria de tesorería en temas contables garantizando 
el cumplimiento de las políticas contables. 

34 3.391.553 
DAVID FELIPE 
SIERRA 
MARTÍNEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Participar en la preparación y presentación del cierre anual de 
tesorería de acuerdo a los plazos establecidos, así mismo 
apoyar el proceso de rendición de la información exógena del 
departamento en los formatos que aplique. 

34 3.391.553 
DAVID FELIPE 
SIERRA 
MARTÍNEZ 

Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Analizar, conciliar y reclasificar permanentemente las cuentas 
auxiliares acreedoras inherentes a la nómina garantizando la 
realidad de los saldos contables y las demás que sean 
asignadas y realizar el registro de la información de catastro 
Deptal VS Valor más (10%-90%).  

35 43587311 PAOLA ANDREA 
OSSA FRANCO 

Profesional 
Universitaria  

Provisional en 
vacante 
temporal 

Verificar, circularizar y conciliar permanentemente los saldos 
de los contratos de mandatos con las diferentes áreas de la 
gobernación y con las demás entidades descentralizadas, 
con el fin actualizar la información contable. 

35 43587311 PAOLA ANDREA 
OSSA FRANCO 

Profesional 
Universitaria  

Provisional en 
vacante 
temporal 

Registrar permanentemente los desembolsos y 
legalizaciones de los contratos de mandatos de acuerdo con 
la normatividad contable y presupuestal vigente, de acuerdo 
con los documentos soportes enviados por las diferentes 
áreas y entidades descentralizadas. 

35 43587311 PAOLA ANDREA 
OSSA FRANCO 

Profesional 
Universitaria  

Provisional en 
vacante 
temporal 

Apoyar el proceso de creación de acreedores cuando se 
requiera. 

36 71.369.050 
ISAAC MIGUEL 

BELLO SALCEDO 
Profesional 
Universitario 

Carrera 
Administrativa  

Se encuentra en Comisión en la Universidad de Antioquia 

NOTA: en la Dirección de Contabilidad se cuenta con profesionales que tienen vinculación temporal en el Departamento con un perfil de contador 
público, quienes desempeñan actividades funcionales como: proceso  tributario con la DIAN, revisión de retención en la fuente de la nómina y 
liquidaciones de los funcionarios del Departamento, actividades de conciliación bancaria, causaciones contables, causación del consorcio y cuotas 
partes, registro de ingresos,  conciliación  y gestión  permanente del proceso de las Operaciones Recíprocas,   por lo cual es recomendable  contar 
con su continuidad para  que el proceso contable no se vea afectado.







 

 

Imagen 59. Invitación Graduación Diplomado virtual en fortalecimiento de la Hacienda Pública 
 

 
 

Imagen 60. Graduación Diplomado virtual en fortalecimiento de la Hacienda Pública 
 

 

Vigencia 2022 

El Departamento de Antioquia en conjunto con la Contaduría General de la Nación llevó a cabo un 
evento de capacitación aplicada sobre la regulación contable pública, el cual se desarrolló 
durante los días 1 al 3 de junio del año en curso, en el horario de 8 a.m. a 12 m y de 2 p.m. a 5:00 





 

 

Circular/Decreto/Resolución Nombre Fecha 

Circular conjunta Secretaría 
General y Secretaria 
Hacienda K2017090000414 

Directrices sobre las contribuciones en materia 
contractual 

8 de septiembre 
de 2017 

Circular conjunta Secretaría 
General y Secretaria 
Hacienda K2017090000086 

Modifica la Circular K20170000247- Base de 
cotización al Sistema de Seguridad Social en la 
contratación 

02 de febrero de 
2017 

Decreto N° D2017070003074 

Modificación el comité técnico de sostenibilidad 
contable, en el cual se definió la obligación de que 
todas las secretarías y direcciones de la Gobernación 
de Antioquia sean partícipes del proceso elaboración y 
aprobación del manual de políticas contables, 
propendiendo por la descentralización del proceso 
contable y de información financiera. 

10 de julio de 
2017 

Circular K2017090000406 Directrices tributarias respecto a los pagos con 
recursos de cajas menores. 

5 de septiembre 
de 2017 

Resolución 2017060105521 
Proceso de Cierre de ingresos y gastos de la vigencia 
2017 y apertura vigencia 2018 en el Departamento de 
Antioquia 

18 de octubre de 
2017 

Circular K2017090000559 Lineamientos a tener en cuenta para el cierre contable 
de la vigencia 2017 

7 de diciembre de 
2017 

Circular K2017090000555 
Reporte de información exógena DIAN vigencia 2017, 
formato 1159, ejecución de convenios de Cooperación 
y asistencia técnica con organismos internacionales 

7 de diciembre de 
2017 

Decreto 2017070004765 
Por medio del cual se adoptan el manual de políticas 
contables del Departamento de Antioquia 

19 de diciembre 
de 2017 

2018     

Circular K2018090000088 
Beneficio tributario retención en la fuente y trámite para 
aportar certificaciones que disminuyan la base de 
retención 

12 de febrero de 
2018 

Circular K2018090000176 

Reporte de información exógena DIAN vigencia 2018, 
formato 1159, ejecución de convenios de cooperación  
y asistencia técnica con organismos internacionales 
periodo enero a abril de 2018 

27 de abril de 
2018  

Circular K2018090000264 

Reporte de información exógena DIAN vigencia 2018, 
formato 1159, ejecución de convenios de cooperación  
y asistencia técnica con organismos internacionales 
periodo mayo a junio de 2018 

6 de julio de 2018 

Circular K2018090000326 
Solicitud de información para la implementación de la 
factura electrónica en el Departamento de Antioquia 
Decreto 2242 de 2015 

24 de agosto de 
2018 

Circular K2018090000327 Recepción de la factura electrónica en el Departamento 
de Antioquia Decreto 2242 de 2015 

24 de agosto de 
2018 

Circular K2018090000462 Razón social del Departamento de Antioquia 27 de noviembre 
de 2018 

Circular K2018090000481 Procedimientos SIG del Departamento de Antioquia 7 de diciembre de 
2018 

Circular K2018090000486 

Reporte de información exógena DIAN vigencia 2018, 
formato 1159, ejecución de convenios de cooperación  
y asistencia técnica con organismos internacionales 
periodo de octubre de 2018 

11 de diciembre 
de 2018 

2019     

Circular K2019090000012 Cierre contable vigencia 2018 10 de enero de 
2019 

Circular K2019090000017 

Reporte de información exógena DIAN vigencia 2018, 
formato 1159, ejecución de convenios de cooperación  
y asistencia técnica con organismos internacionales 
periodo de diciembre de 2018 

15 de enero de 
2019 







 

 

Circular/Decreto/Resolución Nombre Fecha 

Circular K2020090000414 

Reporte de información Exógena DIAN vigencia 2020, 
formato 1159, ejecución de convenios de cooperación 
y asistencia técnica con organismos internacionales al 
periodo de octubre de 2020 

9 de noviembre 
de 2020 

Circular K2020090000444 

Reporte de información Exógena DIAN vigencia 2020, 
formato 1159, ejecución de convenios de cooperación 
y asistencia técnica con organismos internacionales al 
periodo de noviembre de 2020 

14 de diciembre 
de 2020 

Circular K2020090000445 Conciliación de operaciones recíprocas de entidades 
consolidables por el Departamento 

14 de diciembre 
de 2020 

Decreto 2020070003285 Por medio del cual se modifica el Decreto 
2017070003074 de 10 de julio de 2017 

16 de diciembre 
de 2020 

Decreto 202070003641 
Por medio del cual se adoptan las políticas para la 
preparación y presentación de los estados financieros 
consolidados en el Departamento de Antioquia 

30 de diciembre 
de 2020 

2021     

Circular K2021090000014 Fecha límite de recepción de facturas para la vigencia 
2021 

8 de enero de 
2021 

Circular K2021090000019 

Reporte de información Exógena DIAN vigencia 2020, 
formato 1159, ejecución de convenios de cooperación 
y asistencia técnica con organismos internacionales al 
periodo de diciembre de 2020 

12 de enero de 
2021 

Circular  K2021090000020 Cierre contable vigencia de 2020 14 de enero de 
2021 

Circular K2021090000031  Facturación Electrónica de ingresos y reporte de IVA 3 de febrero de 
2021 

Circular K2021090000032 Tabla de Honorarios prestación de servicios personas 
naturales vigencia 2021 

3 de febrero de 
2021 

Circular K2021090000033 
Declaración juramentada Retención en la fuente 
contratistas y trámite para aportar certificaciones que 
disminuyen la base de retención 

3 de febrero de 
2021 

Circular K2021090000034 
Beneficio tributario Retención en la fuente y trámite 
para aportar certificaciones que disminuyan la base de 
retención para funcionarios públicos 

3 de febrero de 
2021 

Circular K2021090000153 
Reporte de Información Exógena DIAN Vigencia 2021, 
formato 1159, ejecución de convenios de cooperación 
y asistencia técnica con organismos internacionales  

10 de mayo de 
2021 

Resolución S2021060091085 

Por la cual el Consejo Departamental de Política Fiscal 
- CODFIS reglamenta el proceso de cierre de Ingresos 
y Gastos de la vigencia 2021 y apertura vigencia 2022 
en el Departamento de Antioquia 

22 de septiembre 
de 2021 

Circular K2021090000366 
Fecha límite de recepción de facturas excepcionales 
mediante correo electrónico 

20 de diciembre 
de 2021 

Circular K2021090000373 Cierre contable vigencia de 2021 27 de diciembre 
de 2021 

2022     

Circular K2022090000013 
Tabla de Honorarios Prestación de Servicios Personas 
Naturales vigencia 2022 

6 de enero de 
2022 

Circular K2022090000020 

Lineamientos generales para el cierre contable 
vigencia 2021, información objeto de consolidación 
para la preparación y presentación de los estados 
financieros consolidados del Departamento vigencia 
2021 

12 de enero de 
2022 

Circular K2022090000021 Fecha límite de recepción de facturas para la vigencia 
2022 

12 de enero de 
2022 







 

 

Código Nombre Tipo Versión  Fecha de 
aprobación 

PR-M8-P2-025 Registrar diferidos y provisiones Procedimiento 2 8/08/2016 

PR-M8-P2-033 Administración de Convenios Interadministrativos Procedimiento 7 21/07/2020 

PR-M8-P2-039 Presentación de Informes Procedimiento 6 30/06/2020 

PR-M8-P2-040 Cierre de Período Procedimiento 6 21/07/2020 

PR-M8-P2-046 Recursos de Cooperación Procedimiento 2 18/08/2016 

PR-M8-P2-047 Convenios de Administración y Pagos con el IDEA Procedimiento 6 21/07/2020 

PR-M8-P2-049 Contratos de Mandato Procedimiento 3 11/08/2016 

PR-M8-P2-051 Conciliación de Operaciones Recíprocas Procedimiento 6 23/07/2018 

PR-M8-P2-059 Gestión de Cajas Menores Procedimiento 7 10/04/2019 

PR-M8-P2-060 Declaración y Pago de Retención en la Fuente Procedimiento 2 11/08/2016 

PR-M8-P2-064 Presentación y Pago de Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) Procedimiento 6 14/08/2018 

PR-M8-P2-066 Concesiones Procedimiento 2 16/08/2016 

PR-M8-P2-067 Avances y Anticipos de Viáticos Procedimiento 3 16/08/2016 

PR-M8-P2-073 Procedimiento Anticipos a Contratistas Procedimiento 4 21/07/2020 

PR-M8-P2-078 Cuentas por Cobrar Procedimiento 7 21/07/2020 

PR-M8-P2-079 Fondo de la Vivienda Procedimiento 2 16/08/2016 

PR-M8-P2-081 Registro del Impuesto de Vehículos Procedimiento 2 16/08/2016 

PR-M8-P2-083 Recursos Entregados en Administración del 
Sistema General de Regalías (SGR) Procedimiento 2 29/12/2016 

PR-M8-P2-084 
Consorcio FIA para Ejecución Presupuestal de los 
Recursos del SGP-APSB Procedimiento 6 9/12/2020 

PR-M8-P2-086 Presentación de Estados Financieros Procedimiento 4 23/10/2020 

PR-M8-P2-087 Contabilización de Provisiones, Activos y Pasivos 
Contingentes por Litigios y Demandas Procedimiento 3 21/07/2020 

PR-M8-P2-088 Beneficios a los empleados a corto plazo que no se 
pagan mensualmente Procedimiento 3 21/07/2020 

PR-M8-P2-090 Conciliación Encargo Fiduciario Procedimiento 3 21/07/2020 

PR-M8-P2-091 Inversiones en controladas, en asociadas, en 
negocios conjuntos y en entidades en liquidación Procedimiento 3 21/07/2020 

PR-M8-P2-093 Recursos en Administración Proyecto Túnel del 
Toyo Procedimiento 2 21/07/2020 

PR-M8-P2-099 Notas a los estados financieros Procedimiento 1 6/07/2020 

PR-M8-P2-101 
Cadena Presupuestal, Contable y de Tesorería de 
los recursos del Sistema General de Regalías 
(SGR)_v1 

Procedimiento 1 16/02/2022 

IN-M8-P2-015 
Trámite de Inscripción de Proveedores o 
Contratistas en la Base de datos del Sistema de 
Información 

Instructivo 4 28/11/2014 

IN-M8-P2-017 Causación y Legalización de los recursos 
entregados mediante convenios con el IDEA Instructivo 4 11/04/2019 

IN-M8-P2-020 Revisión de Retención en la Fuente en la Nómina 
del Departamento de Antioquia Instructivo 4 13/03/2019 

IN-M8-P2-022 Pago Fonpet vigencias vencidas Instructivo 1 24/02/2015 

IN-M8-P2-023 Acuerdo de Pago Metro Instructivo 1 25/03/2015 













 

 

 


